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PRIMER DOCUMENTO DE TRABAJO SOBRE 
MEDIDAS ORGANIZATIVAS Y PROCESALES 

PARA EL PLAN DE CHOQUE EN  LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA TRAS EL 

ESTADO DE ALARMA  
 
INTRODUCCIÓN  
 
I. -  NECESIDAD, OBJETIVOS Y METODOLOGÍA DEL PLAN DE CHOQUE 

EN LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA TRAS EL ESTADO DE ALARMA  

 

La declaración del Estado de Alarma por el Gobierno mediante el Real Decreto 

463/2020, de 14 de marzo, en todo el territorio nacional ,  debido a la 

emergencia sanitaria ocasionada por la pandemia de coron avirus COVID -19, 

ha supuesto, en lo que respecta a la Administración de Justicia, la suspensión 

de todas las actuaciones judiciales y de los plazos procesales, salvo en los 

supuestos de servicios esenciales que han sido determinados en los distintos 

Acuerd os que ha ido dictando la Comisión Permanente del CGPJ.  

 

Ante esta situación excepcional y sin precedentes , n o resulta aventurado 

prever que  en el momento en el que  se levante el estado de alarma  se 

producirá una situación inédita y excepcional en nuestros Juzgados y 

Tribunales, ante la que es necesario estar preparados para mitigar, en la 

medida de lo posible, sus efectos negativos, consecuencia tanto de la propia 

reanudación de la actividad judi cial suspendida como del previsible 

incremento de la litigiosidad derivada de la propia emergencia sanitaria, así 

como del impacto socioeconómico de las medidas adoptad as durante el 

estado de alarma , como despidos, EREs, ERTEs, procedimientos de Seguridad 

Social, concursos de persona física y jurídica, impagos, desahucios, 

procedimientos de familia, sanciones imp uestas por el confinamiento, entre 

otros . 

 

En estas circunstancias , el máximo órgano de gobierno de los jueces , 

considerando absolutamente impresci ndible anticipa rse a la llegada de ese 

momento , acordó, en la reunión de la Comisión Permanente  celebrada el día 

2 de abril de 2020 , aprobar el documento ñDirectrices para la elaboración de 

un Plan de Choque en la Administración de Justicia tras el estado de alarma ò. 

Según dicho documento, el Plan a elaborar tiene como principales objetivos  

evitar un  colapso generalizado en  la Administración de Justicia, agilizar al 

máximo la resolución de todos aquellos asuntos cuya demora pueda incidir 
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más negativamente en la recuperación económica y en la atención a los 

colectivos más vulnerables, y proporcionar a los jueces y magistrados  un 

escenario fiable para la vuelta a la normalidad, con mecanismos que les 

permitan afrontar con menor dificultad el incremento de las cargas de trabajo 

al que tendrán que hacer frente.  

 

Asimismo, el diseño del Plan está basado en los principios  de eficac ia 

( identificación de las medidas con impacto más directo e implantación más 

rápida en cada caso), espec ificidad (las medidas no son  las mismas en todos 

los órdenes jurisdiccionales)  y globalidad, puesto que contempla  todo el 

abanico posible de actuaciones , desde propuestas de reformas procesales 

urgentes, hasta medidas organizativas de todo tipo (concentración de 

asuntos, especialización, normas de reparto, etc.), sin olvidar el incremento 

de los medios personales y/o material es que sean necesarios. As im ismo, este 

Plan está diseñado para  implantarse de manera coordinada y con la 

colaboración de otras instancias, tanto a nivel interno del poder judicial 

(Tribunales Superiores de Justicia) como a nivel externo (Ministerio de 

Justicia, Comunidades Autónomas co n competencias transferidas y 

operadores jurídicos).  

 

En cumplimiento de lo recogido en las mencionadas Directrices en cuanto al 

desarrollo de los trabajos en varias  fases , se han constituido distintos 

grupo s de trabajo , coordinados en cada caso por un Voc al y siempre bajo la 

supervisión del Presidente , con el objetivo de avanzar en la elaboración del 

Plan. Fruto del trabajo de dichos grupos, se ha confeccionado este Primer 

Documento de Trabajo , consistente en la propuesta de toda una serie de 

medidas de carácter organizativo y procesal, tanto de carácter general, como 

espe cíficas para los distintos órdenes jurisdiccionales.  

 

Se trata de un documento para poner sobre la mesa medid as y soluciones 

que se considera n adecuadas  en los mencionados ámbitos organizativo y 

procesal, y el mismo se verá complementado con otros document os de 

trabajo que incluirán propuestas en los siguientes cuatro  ámbitos: solución 

extrajudicial de conflictos, protección a los colectivos más vulnerables , 

medidas tecnológicas  y formación de la Carrera Judicial .  

 

El Plan por lo tanto, una vez confeccionad o en su totalidad , quedará integrado 

por cinco  bloques :  

 

1.  Medidas organizativas y procesales.  

2.  Medidas para la solución extrajudicial de conflictos.  

3.  Medidas para la protección de colectivos vulnerables.  
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4.  Medidas tecnológicas.  

5.  Plan de formación específico.  

 

El primer bloque de medidas propuestas, integradas en este documento, será 

trasladado al  Ministerio de Justicia, a  los Presidentes de los Tribunales 

Superiores de Justicia , a las asociaciones judiciales y a los operadores 

jurídicos, en todos l os casos como documento inicial de trabajo, sometido a 

debate y a la realización de cuantas aportaciones resulten pertinentes.  

 

La misma dinámica se seguirá con los restantes bloques, a medida que vayan 

estando elaborados, todo ello en cumplimiento de la me cánica de actuación 

recogida en las Directrices aprobadas por la Comisión Permanente del CGPJ.  

 

II. -  PRINCIPALES ASPECTOS DE LAS MEDIDAS ORGANIZATIVAS Y 

PROCESALES QUE SE PROPONEN . 

 

En ejecución de la primera fase de  las Directrices para la elaboración del Plan 

de Choque, tras la labor previa realizada por los distintos grupos de trabajo, 

se ha elaborado un  primer documento global de trabajo, con propuestas 

organizativas y procesales, que incorpora medidas de carácter  general 

(comunes a todos los órdenes jurisdiccionales) y otras específicas para cada 

jurisdicción. Sobre ambos tipos de medidas, se recoge a continuación una 

exposic ión sucinta respecto  del contenido y justificación de las mismas . 

 

1.  MEDIDAS GENERALES.  

 

La implementación de medidas organizativas de carácter general aplicables a 

toda la jurisdicción parten de una premisa: todas ellas ya están 

normativizadas, fundamentalmente en la Ley Orgánica del Poder Judicial, y 

han sido introducidas en el referido texto e n los últimos años, lo que pone de 

relieve su modernidad.  

 

Junto con ello, la gran ventaja de la aplicación de estas medidas es que la 

organización judicial, el CGPJ y/o el Ministerio de Justicia y/o las CCAA, 

pueden adoptarlas, de manera coordinada, y en régimen de concurrencia 

competencial o de colaboración, según los casos, desde este momento inicial, 

anticipándose a las futuras situaciones de colapso o, al menos, de intensa 

carga judicial.  

 

Otra virtud, no menor, es que tanto el CGPJ, como las restantes  

Administraciones prestacionales, cuentan con l a experiencia reciente,  aún en 

fase de desarrollo pleno, de la especialización, por la vía del artículo 98.2 de 
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la LOPJ, de los llamados ñJuzgados de cl§usulas sueloò, que ha permitido, a 

través de la concentr ación de la competencia para el conocimiento de esta 

clase de asuntos en una unidad judicial por cada provincia, evitar que todos 

los órganos de la jurisdicción civil se vieran afectados por esta ingente 

litigiosidad, y, además, ha logrado uniformizar la r espuesta judicial, 

reforzando enormemen te la seguridad jurídica. A ello se une  la experiencia 

de muchos años ejecutando planes de refuerzo y programas de actuación 

para el apoyo de los órganos judiciales sobrecargados.  

 

El CGPJ, como máximo órgano de gobie rno del Poder Judicial, garante de su 

independencia  y obligado a adoptar las medidas necesarias para que la 

prestación del servicio de la justicia resulte lo más eficaz posible, acorde con 

la exigencia constitucional de tutela judicial efectiva, cuenta con instrumentos 

organizativos, que ha de aplicar especialmente en situaciones excepcionales 

como las presentes, sin perjuicio de proponer a los demás poderes públicos 

la adopción de las medidas, de toda índole, entre otras las de reforma 

legislativ a, precisas para abordar esta situación.  

 

Las mayores disfunciones que plantea un ingreso masivo y en poco tiempo 

de un número elevado de asuntos es el de su desigual reparto y también su 

desigual tramitación y desigual  respuesta, lo que incide negativamente en la 

seguridad jurídica y el proceso en un tiempo razonable.  

 

Para tratar de corregirlo , se propone la aplicación de mecanismos de refuerzo 

de los órganos que resulten sobrecargados, a través de la vía de las medidas 

previstas en los artícul os 216 bis y siguientes de la LOPJ, o bien a través de 

los Planes de Actuación por Objetivos, aprobados por el Ministerio de Justicia.  

Aquellos otros que inciden sobre las normas de reparto y sobre la 

especialización de los juzgados, incluso excediendo el ámbito territorial del 

partido judicial -necesidad que sólo se podría plantear en el orden civil, 

porque los órdenes social y contencioso ya tienen ese ámbito provincial - ; e 

incluso la configuración de la actuación de los juzgados seleccionados para 

recibi r estos asuntos como tribunales colegiados de instancia, junto con su 

propia unidad procesal de apoyo directo, fundamentalmente a través de la 

aplicación de los instrumentos contenidos en los artículos 17.2 LJCA; artículo 

98.2 LOPJ; artículo 437.2 LOPJ, en  relación con el artículo 152.2.5º LOPJ.  

 

La diferente forma de abordar este tipo de asuntos por parte de los diferentes 

órganos aconseja una concentración de la competencia, de acuerdo con la 

aplicación de las anteriores normas, tal y como viene n funciona ndo los 

llamados ñJuzgados de cl§usulas Sueloò, con las especificaciones propias de 

los diferentes órdenes e, incluso, de las diferentes poblaciones.  
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Pero también aconseja valorar la necesidad de modificar, en concurrencia 

competencial con el Ministerio d e Justicia, las cargas de trabajo que 

representen esta clase de asuntos y así se propone, junto con la modificación 

de la valoración en el régimen de retribuciones variables , la modificación de 

la ponderación de estos asuntos, incentivando a los jueces que  los resolvieran 

con una parte de la productividad, diferenciada del resto de los asuntos , así 

como a aquellos otros que aplicaran técnicas procesales de resolución masiva 

de asuntos, pleitos testigo, etc.  

 

A tal efecto, se propone la modificación de la Le y 15/2003, reguladora del 

régimen retributivo de las carreras judicial y fiscal, con la finalidad de que, 

excepcionalmente para el ejercicio presupuestario 2020, una parte de la masa 

presupuestaria destinad a a las retribuciones variables correspondientes a  la 

anualidad 2020 se aplique  a la atención de los planes de actuación por 

objetivos, a los planes de urgencia y a la puesta en marcha de las medidas 

organizativas mencionadas, redistribuyéndose, esencialmente, entre los 

miembros de la carrera judicial que  colaboren en la realización de aquellas 

actuaciones.  

 

Además, con la intenc ión de recuperar lo más posible  el tiempo en el que la 

actividad judicial esté en este período de hibernación, y, por tanto, contribuir 

a la recuperación del ritmo anterior a la cr isis, se opta por habilitar 

plenamente el mes de agosto para la tramitación y resolución ordinaria de los 

procesos judiciales, sin perjuicio del escrupuloso respeto al disfrute de las 

vacaciones anuales de los miembros del Poder Judicial, para lo cual se 

arbitrarán los turnos precisos para cohonestar este derecho y la realización 

de la normal actividad judicial.  

 

2.  MEDIDAS EN EL ORDEN CIVIL.  

 

La jurisdicción civil será una de las más afectadas por las consecuencias 

económicas que propicie la situación de aler ta sanitaria; los órganos judiciales 

civiles recibirán un importante número de procesos concursales, de procesos 

en donde se diriman cuestiones que afecten a la vida de los contratos tras la 

situación de confinamiento o de pretensiones propias del ámbito d el derecho 

de familia, con grave riesgo de colapso en una jurisdicción ya de por sí muy 

sobrecargada de litigios.  

 

Se hace pues necesaria la adopción de medidas que agilicen la tramitación 

de los procedimientos y que permitan dar respuesta rápida y con gar antías a 
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los ciudadanos que acudan a los Tribunales. A tal fin , el presente documento  

recoge  propuestas que responden a los siguientes bloques temáticos:  

Un primer bloque dirigido a la adopción de medidas legislativas urgentes que 

permitan mayor flexibilidad en las actuaciones, buscando una tramitación 

más expeditiva, evitando ralentizaciones e incrementando el uso de medios 

tecnológicos a nuestro alcance. En este contexto se propone , por un lado, la 

posibilidad de otorgar los apoderamientos apud acta hasta el momento previo 

a la celebración del acto de audiencia previa en el juicio ordinario o de la vista 

en el juicio verbal, soslayando paralizaciones procesales por este motivo; por 

otro  lado , exigir a las partes la aportación de un correo electró nico o un 

teléfono en sus escritos alegatorios , junto con el compromiso de localización 

del litigante , para agilizar las citaciones y notificaciones ante eventualidades, 

siempre vigente la garantía del artículo 162 LEC.  

 

El segundo bloque parte del riesgo de que se dicten pronunciamientos 

contradictorios en litigios fruto de la crisis; ante esto, se ofrecen cauces de 

unificación de criterios interpretativos que soslayen respuestas judiciales 

encontradas que, por otro lado, generan desconcierto en la ciudada nía y 

propician el aumento de litigiosidad.  

 

Un tercer bloque se dirige a desincentivar litigaciones sin fundamento. 

Resultan imprescindible s medidas que condicionen, ya el ejercicio de 

pretensiones, ya la oposición a éstas, cuando obedezcan a motivos 

censurables. A tal efecto , se propone una regulación específica de la condena 

al pago de las costas procesales, ampliando el margen de valoración sobre 

circunstancias tales como la formulación de planteamientos insostenibles, 

litigios que buscan únicamente la  imposición de las propias costas o en las 

que se sostengan posiciones contrarias abiertamente a criterios judiciales 

consolidados. Igualmente, se refuerza la posibilidad de imponer una multa 

όcr®dito a favor del Estadoό como consecuencia del mantenimiento de 

posiciones injustificables.  

 

Un cuarto bloque de medidas se centra en el ámbito del derecho de familia, 

generador de procedimientos de especial sensibilidad y donde órganos 

judiciales especializados, por lo general, se encuentran claramente 

sobrecargados. La crisis económica afectará a las relaciones económicas 

existentes entre los cónyuges, siendo más que previsible el ejercicio de 

numerosas pretensiones modificativas (afectados por ERTES, despidos, etc.). 

A ello habrá que añadir las peticiones de compensación de días de visitas a 

los  hijos comunes, cuya resolución no puede demorarse por afectar de 

manera esencial al derecho de los hijos a relacionarse con sus progenitores.  
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En este contexto , se proponen tres tipos de medidas: coyunturales,  

estructurales y legislativas; así el manteni miento de los refuerzos acordados 

hasta el momento en los juzgados de familia, la puesta en marcha de los 

Juzgados pendientes , cuya fechas previstas eran marzo y junio de 2020, y el 

establecimiento de un trámite de incidente de ejecución rápido para la 

res olución de las peticiones de compensaciones de regímenes de visitas para 

los progenitores que no haya n podido disfrutar del establecido por resolución 

judicial; además, en el ámbito de Ley de la Jurisdicción Voluntaria se 

proponen medidas que aceleren la t ramitación de petición de medidas 

respecto a hijos menores al amparo del artículo 158 del Código Civil. 

Asimismo , se interesa el establecimiento de la exigencia como requisito de 

admisibilidad de la demanda en procedimientos de separación y divorcio caso 

de haber hijos menores, un documento sobre la regulación del ejercicio futuro 

de las responsabilidades parentales y όcaso de solicitud de medidas de 

car§cter patrimonialό la aportaci·n de informaci·n econ·mica y patrimonial 

y de gastos de hijos menores o ma yores no emancipados.  

 

Un quinto bloque se circunscribe al juicio verbal, sentado que la contestación 

escrita lo convierte en el cauce idóneo para sustanciar la mayor parte de las 

reclamaciones que tengan su origen, directa o indirectamente, en la crisis 

que estamos viviendo.  

 

Por ello, se proponen ajustes concret os que contribuyan a flexibilizar la 

normativa actual en busca de celeridad y respuestas rápidas, haciéndolo 

idóneo para su aplicación a un mayor número de pretensiones por razón de 

su cuantía y materia, entre ellos, el enjuiciamiento de acciones individuales 

sobre condiciones generales de la contratación, acciones con base en la Ley 

de Propiedad Horizontal y a arrendamientos urbanos o rústicos de bienes 

inmuebles; adem§s de elevar a 15.000 ú el importe de su ámbito cuando éste 

se determine por razones de cuantía. A ello se añade un cambio de criterio 

sustancial: el dictado de sentencias orales debidamente motivadas y 

registradas en el correspondiente soporte audiovisual.  

 

Por último , se incorporan  dos importantes herramientas que pueden 

contribuir a la rápida resolución de conflictos, como ocurre en la jurisdicción 

contencioso administrativ a: la extensión de efectos y el denominado pleito 

testigo; ello mediante una regulación ajustada a las exigenc ias del derecho 

procesal civil y en la medida que los intereses en juego, propios de esta 

jurisdicción, lo permiten.  

 

3.  MEDIDAS EN EL ORDEN CIVIL -ESPECIALIDAD MERCANTIL -  
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Además del principal efecto que el COVID -19 está provocando sobre la salud, 

es indudable que va a generar un importante impacto económico y social , 

que requerirá de los tribunales de lo mercantil un esfuerzo excepcional.  

El principal impacto se producirá e n la solicitud de procedimientos de 

insolvencia. El objetivo primordial de las medidas a adoptar debe ser que la 

tramitación ágil y sin dilaciones de los procedimientos facilite la continuidad 

de muchas empresas y de la actividad de los profesionales afect ados por la 

crisis, obtener el máximo rendimiento económico de los activos, salvar el 

tejido industrial y la conservación de los puestos de trabajo, en la medida de 

lo posible.  

 

Dada la previsible magnitud de los asuntos a tratar , serán necesarias medidas 

que faciliten la labor  de los magistrados y magistradas, y eviten que se 

colapse no sólo su trabajo, sino también el funcionamiento de las oficinas 

judiciales.  

 

De ahí que las medidas propuestas vayan encaminadas a racionalizar el 

trabajo de las oficinas judiciales, para evitar que las reclamaciones en masa 

que en este momento no son prioritarias colapsen la tramitación de los 

procedimientos de insolvencia; agilizar la tramitación de los procedimientos 

concursales, tanto de empresas como de personas física s; permitir una nueva 

negociación de su deuda a quienes están cumpliendo un convenio, un 

acuerdos extrajudicial de pagos o un acuerdo de refinanciación, entre otras.  

Las medidas que suponen una reforma de la Ley Concursal se han diseñado 

con la cautela de que está pendiente la aprobación del Texto Refundido de la 

Ley Concursal, que ya fue in formado en su día por el CGPJ , y la trasposición 

de la Directiva sobre marcos de reestructuración preventiva y segunda 

oportunidad.  

 

Además, en el marco del convenio rec ientemente firmado por el CGPJ , se está 

impulsando la unificación de criterios en la aplicación de los mecanismos de 

segunda oportunidad, que tan necesarios van a resultar en los próximos 

meses.  

 

4.  MEDIDAS EN EL ORDEN PENAL.  

 

Conseguir una agilización proced imental es el gran reto al que se enfrenta la 

Administración de Justicia. Pero ese objetivo no pude alcanzarse de cualquier 

modo, teniendo, sobre todo, un límite infranqueable, el del absoluto respeto 

al derecho constitucional a la tutela judicial efectiva  y el derecho a un juicio 

justo con todas las garantías, en el que el derecho de defensa, encarnado en 

los abogados, esté plenamente garantizado.  
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Por ello , en el ámbito de la jurisdicción penal se proponen una serie de 

medidas que tratan de agilizar ciertos trámites procesales que lastran un 

tanto el debido desarrollo de las fases procesales, y que deben ser objeto de 

reflexión. Así, se constata la existenci a de un excesivo número de recursos 

frente a resoluciones interlocutorias, que pueden ser resueltos en un solo 

trámite, cuando no suprimidos. La existencia de la doble instancia es una 

garantía de que ninguna vulneración de derechos se produzca.  

 

La incorp oración de las nuevas tecnologías a la Jurisdicción, siendo aún un 

proceso no acabado, permite aligerar algunos trámites, practicar pruebas sin 

causar molestias a las personas y permite documentar actuaciones procesales 

esenciales. En este sentido , se prop one que en determinados ámbitos o 

circunstancias las sentencia s puedan dictarse oralmente, sin necesidad de su 

documentación posterior, es decir ,  que en el momento mismo de finalizar el 

juicio, el juez pueda pronunciar su decisión y en ese mismo momento 

expresar la fundamentación fáctica y jurídica de la misma. Al estar recogida 

tal fundamentación en un soporte audio y/o visual queda garantizado el 

derecho de defensa respecto de un eventual recurso de apelación. Tal medida 

no contraviene el deber constituci onal de los jueces de motivar las sentencias, 

que queda perfectamente satisfecho. Dos precisiones adicionales: en primer 

lugar, la medida se establece con carácter opcional, de modo que si el 

juzgador necesita de un tiempo de reflexión y análisis, no se ve rá compelido 

a emitir en ese momento el fallo. La segunda precisión es que la medida se 

propone para el enjuiciamiento de los delitos leves y para los casos en los 

que , por haber habido conformidad de las partes , ya no habrá un posterior 

recurso ante una instancia superior.  

 

Se proponen también medidas organizativas. Es de prever que, a diferencia 

de lo que ocurre con otros órdenes jurisdiccionales, las medidas adoptadas 

para la erradicación de la pandemia no impl iquen un aumento significativo, 

al menos en una primera fase, en el número de denuncias y/o querellas. 

Aunque lo anterior ,  desgraciadamente , tenga una infeliz excepción en lo 

concerniente a la v iolencia de género. Por otro lado , el mantenimiento como 

servi cios esenciales de determinadas actuaciones procesales, particularmente 

aquellas que afectan a la libertad de las personas, ha permitido que ciertas 

causas hayan seguido tramitándose. Pero, en cualquier caso, han sido 

muchas las actuaciones que han tenido  que suspenderse  y muchas las 

diligencias que han tenido que ser aplazadas, lo que va a exigir la 

recuperación de la normalidad y obliga a hacerlo en el menor tiempo posible, 

siendo conscientes de que una buena Justicia, una buena Justicia Penal , 



 
CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL  

 Secretaría General  

   
 

 

 

 

10 
 

contribuye  a la paz social. Optimizar los recursos humanos será pieza clave 

en el diseño que se haga desde los órganos de gobierno del poder judicial.  

Y finalmente , se recomienda a los jueces que sirven en juzgados penales la 

adopción de prácticas procesales que se están observando en otros 

territorios, y que pueden ser de utilidad también en los suyos. En este 

sentido, la experiencia nos permite constatar que una buena gestión procesal 

permite la adopción de conformidades que , desde el más absoluto respeto a 

las gar antías constitucionales y en particular al derecho de defensa, sirven no 

solo para agilizar las cargas de trabajo , sino también, y fundamentalmente, 

para el aludido objetivo de la convivencia pacífica y de la protección de las 

víctimas.  

 

A lo largo de est as semanas se han ido adoptando decisiones por las Salas 

de Gobierno de los Tribunales Superiores de Justicia de cara a la protección 

de las víctimas, particularmente las de la violencia de género, expuestas de 

forma significativa, por razones obvias, en e ste tiempo de aislamiento. La 

atención se seguirá focalizando en ese punto como prioridad absoluta.  

 

5.  MEDIDAS EN EL ORDEN CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO.  

 

Las medidas adoptadas con ocasión de la declaración del estado de alarma 

declarado con el Real Decreto 463 /2020, de 14 de marzo, y sus sucesivas 

prórrogas, han supuesto también la paralización de la tramitación de los 

procedimientos administrativos y contencioso -administrativos.  

 

Adicionalmente a ello, buena parte de las medidas adoptadas para combatir 

el COVI D-19 son de índole administrativa y van a repercutir de manera muy 

notable en la órbita de intereses de ciudadanos y empresas, generando 

controversias de múltiple índole y, muy probablemente, centenares de miles 

de procedimientos contencioso -administrativo s que, en circunstancias 

normales, no incrementarían la carga habitual de los órganos de la 

jurisdicción contencioso -administrativa.   

 

Es claramente previsible que las medidas adoptadas para combatir el COVID -

19 van a tener repercusión en materia sanciona dora (infracciones de las 

medidas de contención, entre otras), en materia contractual (la mayor parte 

de los contratos del sector público han quedado suspendidos, con un régimen 

específico de indemnización o reequilibrio que puede convertirse en foco de 

conflicto), en materia expropiatoria (se han producido un número 

importantísimo de medidas de requisa y adscripción de medios personales de 

terceros a los que se refiere el art. 120 LEF que generará conflictos en materia 

de valoración), en materia de respons abilidad patrimonial (también como 
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consecuencia de las medidas), en materia de personal de las 

Administraciones Públicas (tanto por razón de las medidas adoptadas como 

las que posteriormente se adopten para remontar la situación generada por 

el COVID -19) o  en materia tributaria y de ayudas del sector público (como 

consecuencia de la situación en la que quedarán particulares y empresas), 

entre otras muchas.  

 

La experiencia práctica revela que la regulación del procedimiento 

contencioso -administrativo está la strada por muchas ineficiencias por la poca 

flexibilidad del procedimiento; tiempos muertos perfectamente evitables por 

la pervivencia de algunas reglas cuyo mantenimiento hoy día no es ni 

comprensible ni tolerable; o la falta de aprovechamiento de todo el  potencial 

que ofrecen las nuevas tecnologías y la forma de documentación de las 

resoluciones.  

 

Ciertamente, esas carencias no se plantean exclusivamente en relación con 

los procedimientos que se inicien y tramiten por razón de las medidas 

adoptadas para c ombatir el COVID -19, pero qué duda cabe que, si no se les 

pone remedio, contribuirán a dilatar la conclusión de esos procedimientos y 

de todos los demás que ordinariamente se tramiten en la jurisdicción 

contencioso -administrativa.  

 

El conjunto de medidas que se proponen tienen el mismo objetivo general de 

agilizar la tramitación de los procedimientos contencioso -administrativos y, 

en particular, se pretenden los siguientes objetivos concretos:  

 

-  Mejorar y ampliar el ámbito de aplicación de las técnicas del «pleito 

testigo» y la «extensión de efectos de la sentencia» para evitar la 

tramitación innecesaria de pleitos con resultado final incontrovertible.  

-  Mejorar y flexibilizar el procedimiento abreviado, y en particular excluir 

la vista (que es el  trámite que suele dilatar su conclusión) allí donde 

no sea necesaria, así como permitir su rápida conclusión mediante el 

dictado de sentencias de viva voz que se documentarán con la 

grabación del juicio.  

-  Introducir medidas para la agilización del procedim iento y mejor 

aprovechamiento de los recursos en materia de: redistribución de 

competencia de los Juzgados Centrales de lo Contencioso -

administrativo; resolución de los recursos de apelación de manera 

unipersonal; supresión de tiempos muertos como consecue ncia de la 

rehabilitación de plazos; mejora del control de las «desacumulaciones 

de recursos»; posibilitar la racionalización de los escritos de las partes 

para facilitar la labor de Juzgados y Tribunales; eliminación de trámites 
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innecesarios en materia de  medias cautelares; facilitación de 

mecanismos de mediación intrajudicial en materia tributaria que 

contribuirá a liberar importantes cantidades retenidas en las cuentas 

de depósitos y consignaciones de los tribunales; entre otras.  

Y adicionalmente a lo an terior se proponen también dos medidas específicas 

que agotarán su efecto con la desaparición de los efectos de las medidas del 

COVID -19, concretamente:  

 

-  En materia de «legitimación colectiva» de sindicatos y asociaciones 

para impugnar determinado tipo de resoluciones en materia de COVID -

19, que permitirá concentrar en un procedimiento lo que podría ser en 

contenido de centenares o miles de procedimientos.  

-  En materia de recursos contractuales, imponiendo la vía previa a través 

de los órganos administrativos  de resolución de recursos especiales en 

materia de contratación previstos en la Ley de Contratos del Sector 

Público, que contribuirá a que un número muy importante de 

controversias se solucionen en la propia vía administrativa sin 

necesidad de llegar al c ontencioso -administrativo.  

 

6.  MEDIDAS EN EL ORDEN SOCIAL.  

 

La pandemia del COVID -19 va a producir un impacto de gran magnitud en el 

funcionamiento de los órganos jurisdiccionales del orden social,  encargados 

de resolver los conflictos individuales y colecti vos de la rama social del 

Derecho.  

 

La declaración del estado de alarma, en lo que afecta a los juzgados y 

tribunales del orden social, ha supuesto la suspensión de plazos 

administrativos y procesales, así como de todas las actuaciones judiciales 

programa das, a excepción de las que se tuviesen que realizar en los procesos 

y recursos que se consideren inaplazables en materia de conflictos colectivos, 

tutela de derechos fundamentales, despidos colectivos, expedientes de 

regulación temporal de empleo, medidas  cautelares y procesos de ejecución 

que dimanen de la aplicación del estado de alarma desde el 14 de marzo de 

2020 (disp. adic. 2.ª del RD 463/2020, de 14 de marzo y acuerdos de la 

Comisión Permanente del CGPJ de 14 y 16 de marzo de 2020), además de 

los pr ocesos relativos al derecho de adaptación del horario y reducción de 

jornada contenidos en el artículo 6 Real Decreto - ley 8/2020, de 17 de marzo, 

de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico 

y social del COVID -19 (acuerdo de l a Comisión Permanente del CGPJ de 19 

de marzo de 2020).  
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El proceso laboral está vertebrado en la Ley Reguladora de la Jurisdicción 

Social (LRJS) con base en los principios de inmediación, oralidad, 

concentración y celeridad (artículo 74 LRJS). La planta judicial en el orden 

social (368 juzgados de lo social, 21 Salas de lo Social de TSJ integradas por 

176 magistrados/as, una Sala de lo Social de la Audiencia Nacional y la Sala 

Social del Tribunal Supremo, a lo que se agrega las comisiones de servicios 

par a refuerzos en los planes de apoyo a Juzgados de lo Social) debe hacer 

frente en la actualidad a un importante carga de trabajo. La reactivación de 

asuntos y el incremento de la litigiosidad como consecuencia de la crisis  

sanitaria, económica y social just ifica la adopción urgente de la 

implementación de dos clases de medidas: unas de carácter normativo: 

reformas procesales exprés enderezadas a lograr una más ágil  y eficaz 

gestión judicial y extrajudicial de los  conflictos laborales, sin merma de 

calidad ni garantías; y en segundo lugar, la adopción de medidas 

organizativas orientadas a lograr racionalizar con la máxima eficiencia los 

recursos humanos, materiales y tecnológicos para garantizar la tutela judicial 

efectiva en un Estado Social de Derecho.  

 

Las medidas que se recogen en este documento tienen como objetivo 

contribuir a la mejora de la gestión del notorio incremento del volumen de 

asuntos a que los órganos jurisdiccionales del orden social van a tener que 

hacer frente como consecuencia de las re clamaciones derivadas de la 

situación creada por la pandemia del COVID -19;  así como los derivados de 

la paralización de asuntos pendientes en los Juzgados de lo social y los 

asuntos que tengan entrada una vez que se levante el estado de alarma. Por 

otra p arte, el alcance temporal de las propuestas de  orden normativo  variará 

en su alcance temporal o de permanencia.  

 

Sin duda, los Juzgados de lo Social fundamentalmente, pero también  las 

Salas de lo Social de los Tribunales Superiores de Justicia, de la A udiencia 

Nacional  y del Tribunal Supremo,  van  a asumir la función  de  resolver un 

incremento muy acusado de los asuntos. El escenario de litigación masiva es 

fácilmente predecible. Las estadísticas oficiales sobre ERTES informan sobre 

246.235 expedient es en todo el territorio nacional a día 28 de marzo. Por otra 

parte, sólo en el mes de marzo de 2020 se han registrado 302.265 

desempleados más que el mes de febrero y una caída en la afiliación de 

834.000 personas.  

 

La prevención en la planificación de es tas medidas organizativas y normativas 

de orden procesal en la jurisdicción social es imprescindible ante un previsible 

escenario  caracterizado por el incremento de procesos de reestructuración 

empresarial contemplados en el Estatuto de los Trabajadores ( ET) y normas 
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complementarias: despidos (despidos objetivos, extinciones de contratos 

temporales, falta de llamamiento de trabajadores fijos discontinuos, despidos 

ñt§citosò), extinciones de contrato del art²culo 50  ET (falta de ocupaci·n 

efectiva o impago  de salarios). Y lo mismo cabe decir de las prestaciones de 

protección social anudadas a las anteriores situaciones: del Fondo de Garantía 

Salarial, de desempleo, de determinación de contingencia  o por cese de 

actividad de trabajadores autónomos. Es previ sible  la presentación de  

demandas derivadas  de la normativa aprobada durante el estado de alarma, 

tales como impugnación de resoluciones administrativas de la autoridad 

laboral recaídas (o presuntas) en los procedimientos de suspensión del 

contrato y re ducción de jornada por fuerza mayor (art. 47 ET y art. 22 del 

Real Decreto - ley 8/2020, de 17 de marzo), demandas individuales (o 

plurales) en materia de suspensión del contrato y reducción de jornada por 

causas económicas, técnicas, organizativas o de prod ucción o derivados de 

fuerza mayor (art. 138 LRJS), demandas de conflicto colectivo en materia de 

suspensiones y reducciones de jornada previstas en el art. 47 del Estatuto de 

los Trabajadores que afecten a un número de trabajadores igual o superior a 

los umbrales previstos en el apartado 1 del art. 51 del Estatuto de los 

Trabajadores (art. 153.1 LRJS) y demandas en materia de reconocimiento 

como situación asimilada a accidente de trabajo, para la prestación 

económica de incapacidad temporal del sistema de Seguridad Social, de 

aquellos periodos de aislamiento o contagio de las personas trabajadoras 

provocado por el virus COVID -19 (arts. 5 y 11 del Real Decreto - ley 6/2020, 

de 10 de marzo, por el que se adoptan determinadas medidas urgentes en el 

ámbito económ ico y para la protección de la salud pública).  Habrá 

reclamaciones de  responsabilidad civil por falta de adopción de las medidas 

de seguridad y salud en el trabajo.  Cabe esperar un importante aumento de 

los procesos de reclamación de la responsabilidad civ il derivada de la falta de 

adopción de  medidas de protección en el trabajo durante la pandemia.  

Pronóstico seguro  es el incremento asimismo en los procesos de instancia 

ante las Salas de lo Social de los TSJ y de la AN (en particular demandas de 

despido colectivo y de conflicto colectivo) como consecuencia de la grave 

crisis económica en ciernes. A ello se unirá el previsible aumento de recursos 

de suplicación frente a las sentencias que dicten los Juzgados de lo Social.  

 

Se proponen un total de veintinueve medidas de reforma normativa 

procesal y organizativas específicas para el orden social .  

 

En cuanto a las propuestas de reforma en materia procesal  se propone 

la  ampliación  de los plazos de caducidad  en  la mediación y/o conciliación 

preproc esal (art. 65 LRJS) lo que contribuirá a que la mediación mantenga 

un carácter efectivo. Otra medida propuesta es  la realización de los actos de 
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conciliación y juicio en dos convocatorias diferentes,  lo que permitirá  agilizar 

la resolución de los proces os.  

 

En materia de actos de comunicación se proponen las reformas de los 

artículos 55 y 59 de la LRJS. Se trata de generalizar la comunicación 

telemática de los juzgados con los servicios de mediación, FOGASA u órganos 

de la administración, evitando el cor reo certificado, al tiempo que se equipara 

la regulación de la comunicación edictal en la LRJS a la LEC, incorporando el 

instrumento d el Registro Central de Rebeldes Civiles.  

 

Se refuerza la oralidad potenciando el dictado de sentencia ñin voceò (art. 50 

LRJS) con la garantía que supone la grabación de la vista a los efectos de 

facilitar la documentación de la resolución.  

 

En materia de ERTEs se propone s uprimir en el art. 153.1 LRJS la frase: «que 

afecten a un número de trabajadores igual o superior a los umbrales previstos 

en el apartado 1 del artículo 51 del Estatuto de los Trabajadores», con la 

finalidad de disminuir el número de impugnaciones individu ales de los ERTE 

y correlativamente facilitar las impugnaciones conforme a la modalidad 

procesal de conflictos colectivos, que contribuirá a resolver la controversia en 

un único pleito.  

 

Se sugiere que la norma recoja la facultad de anticipar el FOGASA la  opción 

por la extinción contractual para evitar el devengo de salarios de tramitación. 

Asimismo, se formula la propuesta de ampliar el plazo para determinar la 

responsabilidad del Estado en el pago de salarios de trámite.  

 

Una novedosa y relevante propues ta es la de introducir en la LRJS la 

contestación escrita en procesos de Seguridad Social ï incluido desempleo - , 

incorporando previsiones en la LRJS que limiten la vista y/o conclusiones 

cuando lo soliciten todas las partes y se considere necesaria. Esta p ropuesta 

producirá una  eficiente gestión de agendas de señalamiento, logrará 

descargar días de señalamiento y permitirá que jueces de refuerzo en 

comisiones de servicio sin relevación de funciones puedan asumir dichos 

asuntos al tratarse de procedimientos escritos.  

 

Se formula la propuesta de introducir en la LRJS el carácter urgente de los 

procesos por despido, o alternativamente se sugiere una disposición de 

carácter transitorio que establezca que hasta el 31 de diciembre de 2020, 

tendrán también carácte r de urgencia y preferencia en su tramitación 

cualquier reclamación por despido, atribución que deberá igualmente 

predicarse a las reclamaciones por extinciones contractuales amparadas en 
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el art. 50 del ET.   Este carácter urgente deberá declararse respect o de los 

procedimientos relacionados con la recuperación de las horas de trabajo no 

prestadas durante el permiso retribuido previsto en el Real Decreto - ley 

10/2020, de 29 de marzo.  

 

Se sugieren modificaciones normativas en el proceso monitorio laboral, ha sta 

ahora prácticamente inédito, pese a su previsión legal, en la práctica judicial.  

 

En materia de recursos se hace un relevante número de sugerencias, ceñidas 

esencialmente al recurso de suplicación que es objeto de una especial y 

cuidada atención a trav és de propuestas que comprenden desde la 

actualización de la cuantía litigiosa que permite el acceso a suplicación (se 

propone elevarla  6.000 euros en general y  30.000 ú de la cuant²a 

correspondiente a procesos de impugnación de actos administrativos en 

materia laboral), hasta la modificación del concepto de gravamen para 

acceder a los recursos en diversos supuestos, pasando por contemplar  que 

para el conocimiento de los recursos de suplicación contra resoluciones de los 

Juzgados de lo Social en procesos  que versen sobre el reconocimiento o 

denegación de pensiones de incapacidad permanente el Tribunal Superior de 

Justicia se constituya con un solo magistrado, mediante un turno de reparto.  

 

Se propone que las sentencias resolviendo las impugnaciones de los  ERTE no 

sean susceptibles de recurso suplicación ni, en su caso, de casación ordinaria.  

 

Además de las medidas organizativas  transversales aplicables a todos los 

órdenes jurisdiccionales, se formula para el orden jurisdiccional social la 

articulación de un Plan extraordinario de urgencia nacional para apoyar a los 

juzgados y tribunales del orden social, consecuencia de las medidas 

adoptadas para hacer frente a la emergencia sanitaria provocada por el 

COVID -19, promoviendo la dotación de recursos económico s, humanos y 

materiales suficientes para que pueda ser eficaz. Se propone igualmente la 

reorganización de los planes de urgencia y de las medidas de apoyo 

actualmente vigentes; las prolongaciones de la jornada de los letrados/as de 

la Administración de Jus ticia y de los/as funcionario/s. También se formulan 

medidas de apoyo consistentes en adscribir a los jueces en prácticas y en 

expectativa de destino de las promociones 69.ª y 70.ª de la Carrera Judicial 

a realizar labores de refuerzo en los órganos del or den jurisdiccional social, o 

disponer  adscripciones obligatorias, con carácter temporal, mediante 

comisiones de servicio, sin relevación de funciones (arts. 216 bis LOPJ) con 

la finalidad de  absorber el incremento de la carga de trabajo y, con ello, 

norm alizar las pendencias y tiempos de respuesta de los órganos afectados 

en el menor tiempo posible.  
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PROPUESTA DE MEDIDAS PARA EL PLAN DE CHOQUE  
 

1. -  BLOQUE DE MEDIDAS GENERALES:  

 

 

PLAN DE CHOQUE 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA  

 

MEDIDA Nº: 1.1.  

 

 

IDENTIFICACIÓN DE LA MEDIDA:  

 

Aplicaci·n del art. 437.2, p§rrafo segundo LOPJ ñsecciones de ·rganos 

unipersonalesò, en relaci·n con el art²culo 152.2.5Ü LOPJ..  

 

ñNo obstante, cuando las circunstancias de volumen de trabajo lo 

justifiquen, el Ministerio d e Justicia, previo informe del CGPJ y de las CCAA 

con competencias en materia de Justicia, podrá acordar que una unidad 

procesal de apoyo directo preste servicio a varios órganos unipersonales 

del mismo orden jurisdiccional, y, dentro del mismo, por especi alidades, 

conformando los jueces del mismo orden o especialidad una sección, 

presidida por el más antiguo, quien tendrá las mismas competencia que los 

presidentes de sección de órganos colegiados.".  

 

TIPO DE MEDIDA:  

 

Medida para todos los órdenes jurisdiccionales, salvo los Juzgados de 

Instrucción.  

 

OBJETIVO DE LA MEDIDA:  

 

Implantar, por esta vía indirecta, la concentración de asuntos de la misma 

naturaleza y especialidad, dentro un mismo partido judicial, tramitarlos 

concentradamente por la UPAD  que preste el apoyo a esta Sección, 

evitando la dispersión de los asuntos entre todos los juzgados, obteniendo 

decisiones colegiadas.   

 

COLECTIVOS PROFESIONALES AFECTADOS:  

 

Jueces, LAJ y abogados  
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ADMINISTRACIONES/COLECTIVOS QUE DEBEN PARTICIPAR EN LA 

EJECUCIÓN:  

 

CGPJ, Ministerio de Justicia, CCAA, Salas de Gobierno TSJ y AN.  

 

 

MEDIDAS NECESARIAS PARA LA EJECUCIÓN:  

 

Identificación por el CGPJ de los bloques de asuntos de la misma 

naturaleza, del mismo orden jurisdiccional y del mismo partido judicial, 

susceptibles de tramitación y decisión homogénea.  

 

El Servicio de Inspección solicitará informe de los Jueces Decanos  sobre la 

entrada de asuntos que se vaya produciendo; cuando esta entrada de 

asuntos de cierta homogeneidad (sanciones, responsabilidad patrimonial, 

despidos, demandas de tráfico aéreo, etc) sea notablemente superior a la 

normal, deberá trasladarlo, con su  informe propuesta a la Comisión 

Permanente, que, en su caso, acordará iniciar los trámites para elaborar la 

propuesta a elevar al Ministerio de Justicia, a través de la Comisión Mixta.  

 

De igual forma procederá el Servicio de Inspección en relación a las bolsas 

de asuntos de la misma jurisdicción y naturaleza que ya tenga detectados 

al inicio de esta medida.  

 

Propuesta al Ministerio de Justicia a través de la Comisión Mixta; 

procedimiento previsto en la norma: audiencia CCAA, y Salas de Gobierno.  

 

ANÁLIS IS DE IMPACTO SOBRE LA SITUACIÓN EXISTENTE:  

 

a) Impacto económico: la medida, en principio, no tiene impacto 

económico, puesto que se utilizarían los mismos medios con los que ya 

cuentan los juzgados, pero organizados de forma diferente.  

b) Impacto organi zativo: la medida no requiere la aplicación de medios 

humanos o materiales adicionales, sino una mejor gestión de los existentes.  

c) Impacto normativo: No precisa otras modificaciones concordadas.  

 

ANÁLISIS DE IMPACTO PREVISIBLE SOBRE LA SITUACIÓN FUTURA :  

 

No es posible cuantificar de manera precisa el número de procedimientos 

que previsiblemente se verán afectados por la medida, aunque es notorio 

que la problemática que se aborda se relaciona con un número elevado de 
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recursos y que puede aliviar signific ativamente la carga de trabajo de los 

Juzgados y Tribunales de la jurisdicción contencioso -administrativa y de la 

jurisdicción social y, quizás también, de los Juzgados de lo mercantil.  

 

 

DURACIÓN DE LA MEDIDA:  

 

La medida implica una reorganización de las estructuras judiciales y de la 

oficina judicial coyuntural, para agilizar la actividad judicial y contribuir a la 

recuperación económica, tras la superación de la crisis, pero podría ser el 

inicio de una experiencia que aconsejara ult eriormente una modificación 

legislativa con vocación de permanencia.  

 

 

NIVEL DE PRIORIDAD/URGENCIA:  

 

 Muy alta  

 

ANEXO:  

 

Observaciones:  

 

La diferente forma de abordar este tipo de asuntos de la misma naturaleza, 

sanciones, etc, por parte de los diferente s órganos, aconseja una 

concentración de la competencia, de acuerdo con la aplicación de las 

anteriores normas, a modo de cómo viene funcionando los llamados 

ñJuzgados de cl§usulas Sueloò, con las especificaciones propias de los 

diferentes órdenes e, inclu so, de las diferentes poblaciones.  

Es una medida que ha de adoptarse junto con otras tales como el artículo 

17.2 LJCA; artículo 98.2 LOPJ.  
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PLAN DE CHOQUE 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA  

 

 

MEDIDA Nº: 1.2.  

 

IDENTIFICACIÓN DE LA MEDIDA:  

 

Concentración de la competencia para conocer de los asuntos que 

experimenten un incremento como consecuencia de las medidas derivadas 

del estado de alarma en determinados órganos jurisdiccionales.  

 

TIPO DE MEDIDA:  

 

MEDIDA DE CARÁCTER GENERAL  

 

OBJETIVO DE LA MEDIDA:  

 

Concentrar la competencia para conocer, en cada orden jurisdiccional, de 

los asuntos cuyo número se vea incrementado por las medidas adoptadas 

como consecuencia de la declaración del estado de alarma, permiti endo, a 

través de la especialización por razón de la materia, una mayor celeridad 

en el despacho y resolución de los asuntos, e incrementando los niveles de 

resolución, con una correlativa reducción de la pendencia.  

 

COLECTIVOS PROFESIONALES AFECTADOS:  

 

Jueces, fiscales, LAJs, abogados, procuradores.  

 

ADMINISTRACIONES/COLECTIVOS QUE DEBEN PARTICIPAR EN LA 

EJECUCIÓN:  

 

CGPJ, MJU, CCAA.  

 

MEDIDAS NECESARIAS PARA LA EJECUCIÓN:  

 

Medida gubernativa/organizativa adoptada por la vía del art. 98.1 y 2 LOPJ, 

y por la vía del artículo 17 LJ en cuanto a los Juzgados de lo contencioso 

administrativo. Corresponde adoptarla al CGPJ, previo informe, según el 

caso, de la Sala de Gobierno del TSJ, y previo informe favorable del 

Minis terio de Justicia, oída la Sala de Gobierno respectiva y, en su caso, la 

CCAA con competencias en materia de Justicia.  
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El acuerdo a adoptar establecerá, en el correspondiente orden 

jurisdiccional,  la competencia de uno o de varios de los órganos judicial es 

de la circunscripción o, en su caso, de la provincia, fijando en este último 

caso el ámbito de competencia territorial. La competencia se extenderá a 

la ejecución de los asuntos que asuman. El acuerdo, que deberá ser 

publicado en el BOE, podrá tener efi cacia antes del inicio del año siguiente 

al que se adopte justificando su vigencia anticipada por razones de urgencia 

derivadas de la incidencia de las medidas adoptadas como consecuencia 

del estado de alarma.  

 

El Servicio de Inspección solicitará informe de los Jueces Decanos sobre la 

entrada de asuntos que se vaya produciendo; cuando esta entrada de 

asuntos de cierta homogeneidad (sanciones, responsabilidad patrimonial, 

despidos, demandas de tráfico aéreo, etc) sea notablemente superior a la 

normal, deber á trasladarlo, con su informe propuesta a la Comisión 

Permanente, que, en su caso, acordará iniciar los trámites para elaborar el 

correspondiente acuerdo de especialización.  

 

De igual forma procederá el Servicio de Inspección en relación a las bolsas 

de as untos de la misma jurisdicción y naturaleza que ya tenga detectados 

al inicio de esta medida.   

 

La medida, que es compatible con la prevista en el art. 437.2 LOPJ,  no 

requiere realización de actividades formativas.   

 

ANÁLISIS DE IMPACTO SOBRE LA SITUACIÓN EXISTENTE:  

 

a)  Impacto económico: la medida no tiene impacto económico.  

b)  Impacto organizativo: la medida no requiere la aplicación de medios 

humanos o materiales adicionales.  

c)  Impacto normativo: la medida no tiene impacto normativo, sin 

perjuicio, en su caso, de la modificación del art. 437.2 LOPJ para 

asignar la competencia para la adopción de la medida contemplada 

en él al CGPJ.  

 

ANÁLISIS DE IMPACTO PREVISIBLE SOBRE LA SITUA CIÓN FUTURA:  

 

La concentración de la competencia y la especialización por razón de las 

materias objeto de la misma permitirá una tramitación y una resolución 

más ágil de los asuntos afectados por la medida, lo que redundará en la 

absorción del número de pr ocedimientos incrementados como 

consecuencia del estado de alarma.  
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DURACIÓN DE LA MEDIDA:  

 

La medida es TEMPORAL  

 

NIVEL DE PRIORIDAD/URGENCIA :  

 

Prioridad ALTA.  

 

ANEXO:  
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PLAN DE CHOQUE 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA  

 

MEDIDA Nº: 1.3.  

 

 

IDENTIFICACIÓN DE LA MEDIDA: Medidas de refuerzo. Planes de 

actuación.  

 

Aplicación del art. 216 bis 1, siguientes y concordantes LOPJ, en relación 

con la Ley 15/2003, de Retribuciones, y la disposición adicional 19 del RD 

de 31 de marzo 2020 (BOE 1 de abril).  

 

  

TIPO DE MEDIDA:  

 

Medida para todos los órdenes jurisdiccionales, especialmente los órganos 

de las jurisdicciones contencioso -administrativa y social, y los juzgados de 

lo mercantil.  

 

OBJETIVO DE LA MEDIDA:  

 

Agiliza r la actividad judicial en los órdenes afectados, con la finalidad de 

contribuir al objetivo de una rápida recuperación económica, tras la 

superación de la crisis.  

 

 

COLECTIVOS PROFESIONALES AFECTADOS:  

 

Jueces, LAJ y abogados y funcionarios al servicio de la Administración de 

Justicia.  

 

ADMINISTRACIONES/COLECTIVOS QUE DEBEN PARTICIPAR EN LA 

EJECUCIÓN:  

 

CGPJ, Ministerio de Justicia, CCAA, Salas de Gobierno TSJ y AN.  

 

MEDIDAS NECESARIAS PARA LA EJECUCIÓN:  

 

Identificación por el CGPJ de los blo ques de asuntos de la misma 

naturaleza, cuya tramitación y resolución pudiera contribuir al objetivo de 

una rápida recuperación económica: recursos en materia tributaria en la 

Audiencia Nacional, en los TSJs, en los Juzgados de lo contencioso 

administrativ o, etc.  
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Propuesta al Ministerio de Justicia a través de la Comisión Mixta; 

procedimiento previsto en la norma: audiencia CCAA, y Salas de Gobierno, 

establecimiento de los objetivos a cumplir.   

 

El Servicio de Inspección solicitará informe de los Jueces De canos sobre la 

entrada de asuntos que se vaya produciendo; cuando esta entrada de 

asuntos de cierta homogeneidad (sanciones, responsabilidad patrimonial, 

despidos, demandas de tráfico aéreo, etc) sea notablemente superior a la 

normal, deberá trasladarlo, c on su informe propuesta a la Comisión 

Permanente, que, en su caso, acordará iniciar los trámites para elaborar la 

propuesta de medida de refuerzo, o de plan de actuación a través del 

Servicio de Personal Judicial y Oficina Judicial, que finalmente hará la 

propuesta a la Comisión Permanente, tras los trámites preceptivos.  

 

De igual forma procederá el Servicio de Inspección en relación a las bolsas 

de asuntos de la misma jurisdicción y naturaleza que ya tenga detectados 

al inicio de esta medida.  

  

ANÁLISIS DE IMPACTO SOBRE LA SITUACIÓN EXISTENTE:  

 

a)  Impacto económico: la medida puede tener impacto económico, si se 

incentiva la partición de los diferentes grupos de profesionales, 

magistrados, Lajs, etc., pero, al mismo tiempo, puede tener un gran 

impacto económico positivo para las arcas públicas.  

b) Impacto organizativo: la medida no requiere la aplicación de medios 

humanos o materiales adicionales, sino una mejor gestión de los existentes.  

c) Impacto normativo: No precisa otras modificaciones con cordadas.  

 

ANÁLISIS DE IMPACTO PREVISIBLE SOBRE LA SITUACIÓN FUTURA:  

 

El Servicio de Inspección puede cuantificar cuántos asuntos hay 

actualmente en trámite en diferentes materias. Por ceñirnos a uno de los 

ejemplos más claros, puede saber cuántos recurso s sobre materia tributaria 

hay pendientes de tramitación y de resolución en la Sala de lo Contencioso 

de la Audiencia Nacional. Asimismo, es posible cuantificar qué deuda 

tributaria representan esos asuntos (varios miles de millones de euros, con 

seguridad ), mediante una consulta oficial a la AEAT.  

 

DURACIÓN DE LA MEDIDA:  
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La medida implica una reorganización temporal de las estructuras judiciales 

y de la oficina judicial, para agilizar la actividad judicial y contribuir a la 

recuperación económica, tras la superación de la crisis, así como la puesta 

en marcha de incentivos temporales para los diferentes colectivos 

intervinientes.  

 

NIVEL DE PRIORIDAD/URGENCIA:  

 

 Muy Alta  

 

ANEXO:  

 

Observaciones:  

 Esta es una medida transversal que ha de incidir en primer lugar en los 

asuntos existentes en tramitación y pendiente de resolución, con gran 

impacto económico, para así despejar las agendas de los órganos y, en 

segundo lugar, abordar, junto con otras med idas organizativas, ya 

diseñadas, la futura avalancha de asuntos que pudieran recaer sobre los 

órganos afectados. Por seguir con el ejemplo de la Sala de lo Contencioso 

administrativo de la Audiencia Nacional, en un futuro no inmediato, sino 

próximo (por l a propia duración del procedimiento administrativo y el plazo -

anual -  del ejercicio de la acción) es previsible el ingreso de un gran número 

de recursos en materia de responsabilidad patrimonial. Si para entonces la 

Sala ha despejado los miles de asuntos qu e gestiona en materia de 

nacionalidades, asilos y la otra gran materia de su competencia, la 

tributaria, se somete a un plan de actuación, cuando se incremente la 

litigiosidad por la responsabilidad patrimonial, estará en mucho mejor 

disposición de afronta rla con todas sus Secciones, en un funcionamiento 

más normalizado, pudiendo distribuirse los asuntos, en la forma que se 

verá en su momento, entre todas ellas.  
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PLAN DE CHOQUE 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA  

 

 

MEDIDA Nº: 1.4.  

 

IDENTIFICACIÓN DE LA MEDIDA:  

Modificación de los valores asignados a las resoluciones dictadas en 

materias afectadas por las medidas derivadas de la declaración del estado 

de alarma en el Reglamento 2/2018, de Retribuciones Variables de la 

Carrera Judicia l 

 

TIPO DE MEDIDA:  

MEDIDA DE CARÁCTER GENERAL   

 

OBJETIVO DE LA MEDIDA:  

La medida persigue, haciendo uso de la autorización que confiere la 

disposición adicional segunda y  la disposición final primera del Reglamento 

2/2018,  adecuar el valor asignado en dicho Reglamento a las resoluciones 

y materias afectadas por las medidas adoptadas como consecuencia de la 

declaración del estado de alarma al incremento del número de asuntos 

producido como resultado de ellas, de forma que este no incida 

negat ivamente en la determinación del objetivo de rendimiento del juez o 

magistrado a efectos del devengo de las retribuciones variables, y 

mantenga de esa forma el incentivo en la resolución de estos asuntos, con 

el consiguiente efecto en el nivel de resolució n del órgano judicial, además 

del efecto compensatorio de la dedicación del juez o magistrado.  

 

COLECTIVOS PROFESIONALES AFECTADOS:  

Jueces y magistrados  

 

ADMINISTRACIONES/COLECTIVOS QUE DEBEN PARTICIPAR EN LA 

EJECUCIÓN:  

CGPJ, MJU 

 

 

MEDIDAS NECESARIAS PARA LA EJECUCIÓN:  

 

Medida organizativa y de ejecución que, sin necesidad de acometer 

modificaciones en el Reglamento 2/2018, y haciendo uso de la habilitación 

que deriva de su disposición adicional segunda y la disposición final 

primer a, se adopta por el Consejo General del Poder Judicial, sin perjuicio 

de la comunicación al Ministerio de Justicia, mediante la adecuación de los 

valores establecidos en el Anexo II del Reglamento.  
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La medida estará coordinada, en su caso, con las de cará cter normativo 

que tienen por objeto la modificación de las correspondientes normas 

procesales, y entre ellas, de los arts. 37.3, 110.1 y 111 de la LJCA.  

  

La revisión de valores podrá ser llevada a cabo a través del procedimiento 

previsto en las disposiciones adicional segunda y final primera del 

Reglamento 2/2018:  

 

Disposición adicional segunda. Revisión de los módulos y objetivos de 

rendimiento.  

 

El Consejo General del Poder Judicial, por medio de un grupo de trabajo 

constituido con carácter per manente, y cuyos miembros serán 

determinados por la Comisión Permanente, llevará a cabo de forma 

continuada el seguimiento y la revisión, con la pertinente corrección, 

cuando proceda, y a través de los mecanismos procedentes, de los módulos 

y objetivos de rendimiento correspondientes a cada destino de la Carrera 

Judicial. Sin perjuicio de lo anterior, la revisión de los módulos y objetivos 

correspondientes a cada destino tendrá lugar en todo caso transcurridos 

cinco años desde su aplicación, y antes de dich o plazo, cuando se hayan 

modificado los elementos y las circunstancias que han servido de base para 

su determinación.  

 

Disposición final primera. Habilitación para el desarrollo de las disposiciones 

reglamentarias.  

 

El Consejo General del Poder Judicial, a  través de la Comisión Permanente 

y de sus Órganos Técnicos, podrá adoptar los acuerdos pertinentes y llevar 

a cabo las actuaciones precisas para la ejecución y el desarrollo de las 

disposiciones del presente Reglamento.  

 

No requiere medidas formativas.  

 

 

ANÁLISIS DE IMPACTO SOBRE LA SITUACIÓN EXISTENTE:  

 

a)  Impacto económico: la medida no tiene impacto económico.  

b)  Impacto organizativo: la medida no requiere la aplicación de medios 

humanos o materiales adicionales.  

c)  Impacto normativo: la medida no tiene impact o normativo.  
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ANÁLISIS DE IMPACTO PREVISIBLE SOBRE LA SITUACIÓN FUTURA:  

No es posible cuantificar de forma precisa la incidencia de esta medida en 

el incremento de asuntos derivados de la declaración de alarma y las 

medidas a él asociadas, si bien es razonable considerar que coadyuvará a 

paliar las consecuencias de tales medid as.  

 

DURACIÓN DE LA MEDIDA:  

La medida es TEMPORAL    

 

NIVEL DE PRIORIDAD/URGENCIA:  

Prioridad MEDIA  

ANEXO:  
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PLAN DE CHOQUE 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA  

 

MEDIDA Nº: 1.5.   

 

 

IDENTIFICACIÓN DE LA MEDIDA:  

Limitación de la extensión de los escritos procesales, mediante la 

introducción de un precepto en las leyes procesales que así lo disponga, a  

semejanza de la limitación de los escritos en la Ley Reguladora de la 

Jurisdicción contencioso administrativa para la interposición del recurso de 

casación ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo.  

Establecimiento de un protocolo sobre la forma y extensión de las 

resoluciones judiciales.  

  

TIPO DE MEDIDA:  

Medida para todos los órdenes jurisdiccionales, comenzando por la 

jurisdicción contencioso -administrativa y, en concreto, por la Sala de este 

orden de la Audiencia Nacional.  

 

OBJETIVO DE LA MEDIDA:  

La limitación de la extensión de los escritos procesales, respetuosa con el 

derecho de defensa, agiliza la tramitación de los procesos, y contribuye al 

cumplimiento de la finalidad del proceso en un plazo razonable, evitando 

inútiles reiteraciones de argumentos jurídicos o la cita de innumerable 

jurisprudencia, con su reproducción í ntegra.  

El correlativo protocolo para el dictado de las resoluciones judiciales, ha de 

contribuir a la misma finalidad.  

 

COLECTIVOS PROFESIONALES AFECTADOS:  

Jueces y abogados.  

 

ADMINISTRACIONES/COLECTIVOS QUE DEBEN PARTICIPAR EN LA 

EJECUCIÓN:  

CGPJ, Mini sterio de Justicia, Abogacía General del Estado, Consejo General 

de la Abogacía, Sala de Gobierno AN.  

 

MEDIDAS NECESARIAS PARA LA EJECUCIÓN:  

Reforma de la Ley Reguladora de la Jurisdicción contencioso  administrativa 

que expresamente recoja esta limitació n, junto con la necesidad de 

elaborar el protocolo que limite y, a la vez, unifique la forma de las 

resoluciones judiciales.   

 

ANÁLISIS DE IMPACTO SOBRE LA SITUACIÓN EXISTENTE:  
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a)  Impacto económico: Esta medida no tiene impacto económico  

b) Impacto organizativo: la medida no requiere la aplicación de medios 

humanos o materiales adicionales, sino una mejor gestión de los existentes.  

c) Impacto normativo: No precisa otras modificaciones concordadas.  

 

ANÁLISIS DE IMPACTO PREVISIBLE SOBRE LA  SITUACIÓN FUTURA:  

La limitación de los escritos procesales, en esta primera fase, sólo afectaría 

a los recursos que se interpongan ante la Sala de lo Contencioso 

Administrativo de la AN.  

 

DURACIÓN DE LA MEDIDA:  

 

La medida una vez superada una inicial fase, se extendería a todas las 

jurisdicciones, en cada una de ellas con sus propias especificidades, con 

vocación de permanencia.  

 

NIVEL DE PRIORIDAD/URGENCIA:  

 

Alta  

 

ANEXO:  
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PLAN DE CHOQUE 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA  

 

MEDIDA Nº: 1.6.  

 

 

IDENTIFICACIÓN DE LA MEDIDA:  

 

Artículo específico del futuro Real Decreto Ley para establecer la habilidad 

del mes de agosto de 2020  

 

TIPO DE MEDIDA:  

Medida para todos los órdenes jurisdiccionales.  

 

OBJETIVO DE LA MEDIDA:  

 

El objetivo de la medida es atender a la extraordinaria y urgente necesidad 

de regularizar la situación de Juzgados y Tribunales para hacer efectivo el 

derecho a la tutela judicial efectiva sin dilaciones indebidas: como 

consecuencia de la suspensión de pl azos administrativos y procesales 

acordada con ocasión de la declaración del estado de alarma, se ha 

producido un «parón » en la tramitación de los procedimientos que hace 

aconsejable habilitar el mes de agosto para recuperar, en la medida de lo 

posible, el  tiempo perdido y aliviar cuanto antes la sobre carga de trabajo 

que produce esa paralización.  

 

En principio, la previsión de inhabilidad del mes de agosto viene impuesta 

por la LOPJ, si bien puede exceptuarse por la legislación procesal si concurre 

una si tuación de urgencia, por lo que estaría al alcance de un Real Decreto 

Ley su previsión, y más si se hace con carácter puramente transitorio y es 

una medida efectiva para atender a la situación de urgencia que viene a 

remediar.  

 

Por otro lado, es necesario prever que la habilitación del mes de agosto 

debe acompañarse con las medidas correspondientes de racionalización 

(que no de supresión) de las vacaciones de jueces, magistrados, fiscales y 

funcionarios, ya que de otra manera la habilitación del mes de agos to 

resultaría perfectamente inútil.  

 

COLECTIVOS PROFESIONALES AFECTADOS:  

Jueces, LAG, miembros del Ministerio Fiscal, funcionarios, abogados y 

procuradores.  
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ADMINISTRACIONES/COLECTIVOS QUE DEBEN PARTICIPAR EN LA 

EJECUCIÓN:  

 

Para su adopción, Ministerio  de Justicia (Gobierno) y Cortes Generales.  

 

Para su implementación, Consejo General del Poder Judicial, Fiscalía 

General del Estado, Ministerio de Justicia y Comunidades Autónomas con 

competencia en medios materiales y personales de la Administración de 

Justicia.  

 

MEDIDAS NECESARIAS PARA LA EJECUCIÓN:  

 

Acción legislativa para aprobar una disposición que habilite el mes de 

agosto con el siguiente contenido:  

 

«Durante el año 2020, y con excepción de sábados, domingos y días 

festivos, el mes de agosto será hábil a todos los efectos en todos los 

órdenes jurisdiccionales.  

 

El Consejo General del Poder Judicial, la Fiscalía General del Estado, el 

Ministerio de Justicia y las Comunidades Autónomas competentes 

adoptarán, en sus respectivos ámbitos de compete ncia, las medidas 

necesarias para la distribución de las vacaciones de Jueces, Magistrados, 

miembros del Ministerio Fiscal y personal funcionario a fin de que Juzgados, 

Tribunales, Fiscalías y las unidades de apoyo de la Administración de 

Justicia puedan d esarrollar actividad efectiva durante el referido mes ». 

 

ANÁLISIS DE IMPACTO SOBRE LA SITUACIÓN EXISTENTE:  

 

a)  Impacto económico: la medida no tiene impacto económico ya que no 

impone excesos sobre la jornada laboral, sino la adopción de medidas para 

det erminar el momento del disfrute de las vacaciones.  

 

b) Impacto organizativo: la medida no requiere la aplicación de más medios 

humanos o materiales adicionales, aunque su eficacia real exige una 

racionalización del reparto de las vacaciones de jueces y mag istrados, 

miembros del Ministerio Fiscal y del personal de apoyo de las unidades 

judiciales para que no se concentren en agosto.  

 

c) Impacto normativo: la nueva modificación no exige la modificación 

concordada de ninguna otra disposición, pero si la justif icación específica 
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en la exposición de motivos del Real Decreto Ley de las razones de 

extraordinaria y urgente necesidad que impone su adopción  

 

ANÁLISIS DE IMPACTO PREVISIBLE SOBRE LA SITUACIÓN FUTURA:  

 

Permitirá la agilización de procedimientos en todo tipo de procedimientos y 

contribuirá a paliar el colapso o sobrecarga que se producirá como 

consecuencia de la paralización de la tramitación de los procedimientos 

judiciales  

 

DURACIÓN DE LA MEDIDA:  

 

La medida implica una modificación legislativa de carácter transitorio y 

limitada al año 2020.  

NIVEL DE PRIORIDAD/URGENCIA:  

 

Alta  

ANEXO:  
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PLAN DE CHOQUE 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA  

 

MEDIDA Nº: 1.7.  

 

 

IDENTIFICACIÓN DE LA MEDIDA:  

 

Reforma de la Ley 15/2003, reguladora del régimen retributivo de las 

carreras judicial y fiscal.  

 

Introducción de una norma transitoria y excepcional, para el ejercicio 

presupuestario 2020.  

 

TIPO DE MEDIDA:  

 

Medida legislativa para trasladar la mayor parte del monto que l a ley 

destina a las retribuciones variables a la atención a las necesidades que, 

para jueces y magistrados, se derivan de las consecuencias de la 

declaración del estado de alarma.  

 

OBJETIVO DE LA MEDIDA:  

 

Sufragar, en lo posible, las necesidades de plane s de refuerzo, planes de 

actuación por objetivos o implementación de otras medidas organizativas 

tendentes a paliar las consecuencias procesales negativas derivadas de la 

declaración del estado de alarma.  

 

COLECTIVOS PROFESIONALES AFECTADOS:  

 

Jueces y magistrados, por cuanto la partida que se detrae limitará, en 

buena medida, sus posibilidades de obtener una retribución variable por 

objetivos, en la mayor parte del ejercicio presupuestario 2020.  

 

ADMINISTRACIONES/COLECTIVOS QUE DEBEN PARTICIPAR EN LA 

EJECUCIÓN:  

 

Cortes Generales, Ministerio de Justicia, Gobierno y CGPJ, los dos primeros 

como protagonistas del iter legislativo; el CGPJ, adecuando temporalmente 

el Reglamento de Retribuciones Variables a esta reforma, toda vez que se 

mantendrá el derecho al percibo de la retribución variable obtenida hasta 

el día 15 de marzo 2020.  

 

MEDIDAS NECESARIAS PARA LA EJECUCIÓN:  
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Acción legislativa para reformar la Ley 15/2003, mediante la introducción 

de una norma transitoria y excepcional, para el ejercicio pres upuestario 

2020, con el siguiente texto:  

 

ñExcepcionalmente, para el ejercicio presupuestario 2020, el cr®dito 

destinado a las retribuciones variables, previsto en el artículo 9 de esta ley, 

servirá para atender cuantas necesidades, referidas a jueces y 

ma gistrados, se deriven de la aprobación, por el Ministerio de Justicia, de 

planes de actuación por objetivos, planes de refuerzo aprobados por el 

CGPJ, u otras medidas organizativas, necesarios para abordar las 

consecuencias procesales derivadas de la decla ración del estado de alarma. 

En todo caso, deberá respetarse, y minorarse de aquel monto, la suma 

necesaria para satisfacer la retribución variable generada por el trabajo de 

los jueces y magistrados antes del d²a 15 de marzo 2020.ò 

 

ANÁLISIS DE IMPACTO SOBRE LA SITUACIÓN EXISTENTE:  

 

a)  Impacto económico: Impacto económico muy importante, que 

probablemente motive la intervención del Ministerio de Hacienda.  

b) Impacto organizativo: la medida requiere la adaptación, por parte del 

CGPJ, de los formularios de declaración de la retribución variable 

devengada hasta el 15 de marzo 2020.  

c) Impacto normativo: No precisa otras modificaciones concordadas, salvo 

la qu e se acaba de mencionar.  

 

ANÁLISIS DE IMPACTO PREVISIBLE SOBRE LA SITUACIÓN FUTURA:  

 

En ejercicios presupuestarios futuros no debería tener ningún impacto, 

volviéndose, en su caso, al sistema vigente, salvo que aún no se hubiera 

dado respuesta a las conse cuencias negativas que lo motivan.  

 

 

DURACIÓN DE LA MEDIDA:  

 

Principalmente, ejercicio presupuestario 2020  

 

NIVEL DE PRIORIDAD/URGENCIA:  

 

Alta  

 

ANEXO:  
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Observaciones:  

 

La ley 15/2003, de 26 de mayo, reguladora del régimen retributivo de las 

carreras judicial y fiscal regula las retribuciones variables, por objetivos, 

atendiendo específicamente al rendimiento individual acreditado por cada 

juez o magistrado, que tendrá su reflejo, junto con el adecuado y eficaz 

cumplimiento de las obligaciones  profesionales, en la agilidad en el 

despacho de los asuntos.  

A la remuneración de este concepto retributivo variable destina la ley 

artículo 9, y lo cifra señalando que el crédito total destinado en cada 

ejercicio presupuestario a las retribuciones variab les no podrá superar en 

ningún caso el 5% de la cuantía global de las retribuciones fijas de los 

miembros de la carrera judicial.  

 

Por otra parte, el artículo 11 de la Ley otorga carta de naturaleza a los 

programas de actuación por objetivos, con el propós ito de atender la 

problemática que plantea la acumulación de asuntos  en órganos concretos 

o la necesidad de acometer planes especiales para la agilización de la 

Administración de Justicia.  

 

Con la finalidad de financiar los planes de actuación por objetiv os que 

autorice el Ministerio de Justicia, los planes de refuerzo que apruebe el 

CGPJ, o cuantas otras medidas organizativas pudieran adoptarse para 

acometer las consecuencias derivadas de la declaración del estado de 

alarma, sería necesario introducir una  disposición transitoria a la Ley 

15/2003, que respetando los derechos a la retribución variable adquiridos 

por los jueces y magistrados en el desempeño del trabajo desarrollado 

hasta el 15 de marzo 2020, destine ese montante presupuestario a la 

atención d e estas necesidades.  
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2. -  BLOQUE DE MEDIDAS PARA EL ORDEN CIVIL:  

 

 

PLAN DE CHOQUE 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA  

 

 

MEDIDA Nº: 2.1.  

IDENTIFICACIÓN DE LA MEDIDA: modificación del régimen actual de 

otorgamiento de poderes apud acta a los Procuradores (artículo 24.3 de la 

LEC), evitando que el retraso en su otorgamiento impida la incoación y 

trámite del procedimiento hasta que se efectúe.  

 

Modificación del artículo 24 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 

Enjuiciamiento Civil.  

 

TIPO DE MEDID A:  

MEDIDA PARA EL ORDEN JURISDICCIONAL CIVIL  

 

OBJETIVO DE LA MEDIDA:  

Agilizar los procesos.  Apoderamientos ñapud actaò (art²culo 24.3 de la LEC).  

Según la normativa vigente, este tipo de apoderamiento debe ser efectuado 

al mismo tiempo que la presentación del primer escrito o, en su caso, antes 

de la primera actuación.  

En consecuencia, un procedimiento puede sufrir paralizaciones hasta que 

tiene lu gar tal otorgamiento, bien por negligencia de la propia parte, bien 

por el hecho de que, en ocasiones, se fije día y hora para efectuarlo.  

Tal eventualidad puede solucionarse permitiendo la incoación de asunto 

para que el otorgamiento tenga lugar en un mo mento ulterior, ya con la 

litis en trámite.  

En todo caso, existen ya mecanismos procesales (véanse los artículos 416 

y 418 de la LEC) que garantizan la detección -ya de oficio, ya a instancia 

de parte -  de la insuficiencia, defecto o falta de apoderamiento . 

 

COLECTIVOS PROFESIONALES AFECTADOS:  

LAJs, Procuradores de los Tribunales.  

 

ADMINISTRACIONES/COLECTIVOS QUE DEBEN PARTICIPAR EN LA 

EJECUCIÓN: CGPJ, MJU y CGPE.  

Ministerio de Justicia para el impulso de un proyecto de Ley y las Cortes 

Generales para l a aprobación de una Ley a tramitar por el procedimiento 

de urgencia, sin perjuicio de la facultad del Gobierno para valorar la 
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concurrencia de circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad que, 

en su caso, permitan la aprobación de un Real Decreto -Ley.  

 

MEDIDAS NECESARIAS PARA LA EJECUCIÓN:  

Acción legislativa para modificar el art. 24 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.  

 

Redacción actual:  

 

Artículo 24. Apoderamiento del procurador.  

1. El poder en que la parte otorgue su representación al procurador habrá 

de estar autorizado por notario o ser conferido apud acta por 

comparecencia personal ante el letrado de la Administración de Justicia de 

cualquier oficina judicial o por comparecencia electrónica en la 

correspondiente sede judicial.  

2. La copia electrónica del poder notarial de representación, informática o 

digitalizada, se acompañará al primer escrito que el procurador presente.  

3. El otorgamiento apud acta por comparecencia personal o electrónica 

deberá ser efectuado al mismo tiempo que la pres entación del primer 

escrito o, en su caso, antes de la primera actuación, sin necesidad de que 

a dicho otorgamiento concurra el procurador. Este apoderamiento podrá 

igualmente acreditarse mediante la certificación de su inscripción en el 

archivo electrónic o de apoderamientos apud acta de las oficinas judiciales.  

 

Redacción propuesta:  

 

 Artículo 24. Apoderamiento del procurador.  

1. El poder en que la parte otorgue su representación al procurador habrá 

de estar autorizado por notario o ser conferido apud acta por 

comparecencia personal ante el letrado de la Administración de Justicia de 

cualquier oficina judicial o por comparecencia electrónica en la 

correspondiente sede judicial.  

2. La copia electrónica del poder notarial de representación, informática o 

digitalizada, se acompañará al primer escrito que el procurador presente.  

3. El otorgamiento apud acta por comparecencia personal o electrónica 

deberá ser efectuado al mismo tiempo que la presentación del primer 

escrito o, en su caso, antes de iniciarse la  audiencia previa al juicio ordinario 

o la vista en el verbal . Este apoderamiento podrá igualmente acreditarse 

mediante la certificación de su inscripción en el archivo electrónico de 

apoderamientos apud acta de las oficinas judiciales.  

No requiere la real ización de actividades formativas.  
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ANÁLISIS DE IMPACTO SOBRE LA SITUACIÓN EXISTENTE:  

 

Ninguna, más allá de la agilización de los procedimientos.  

Puntos críticos y problemas de implantación:  

La objeción que puede hacerse es que las partes no podrán sa ber si la 

contraria acredita debidamente su representación hasta la audiencia previa 

en el juicio ordinario, o hasta la vista en el verbal . A ello cabe responder 

que se trata de un requisito formal, de fácil análisis, revisable en el mismo 

acto donde se pu ede articular la correspondiente excepción procesal, y 

apreciable incluso de oficio por el tribunal al inicio de la audiencia o vista.  

Desde un punto de vista organizativo, no deberá tener ningún impacto más 

allá de la actuación de oficina judicial en aras  a atender al litigante que 

quiera realizar el otorgamiento en el momento que se determine, siempre 

antes de la audiencia previa o de la vista en el juicio verbal.  

La eventualidad de que luego no se otorgue el poder pese a que se hubiesen 

realizado actuaci ones judiciales, únicamente determinaría el archivo de las 

actuaciones (como ya ocurre actualmente caso de prosperar la excepción 

de falta o insuficiencia de poder).  

 

ANÁLISIS DE IMPACTO PREVISIBLE SOBRE LA SITUACIÓN FUTURA:  

 

Ninguna, más allá de la agilización de los procedimientos.  

Con esta medida, al pretenderse la agilización de los procesos declarativos 

de juicio ordinario y juicio verbal, evitando la paralización que se produce 

en la tramitación de estos durante el perio do de subsanación, el análisis del 

impacto debe fijar la atención en el acortamiento de la duración media de 

los procedimientos de tal naturaleza.  

La experiencia nos dice que el tiempo medio empleado entre el dictado de 

la diligencia de ordenación requirie ndo la subsanación del defecto formal, 

en órganos que no presentan disfuncionalidades en este trámite, la 

subsanación y el dictado del decreto de admisión, una vez subsanado, 

puede estar en 15 y 30 días naturales.  

Por tanto, en primer lugar, teniendo en cu enta que en España durante el 

año 2019 la duración media de los procedimientos de juicio ordinario fue 

de 12,8 meses en los que tenían por objeto acciones individuales sobre 

condiciones generales incluidas en contratos de financiación con garantías 

reales inmobiliarias cuyo prestatario sea una persona física y 17 meses en 

el resto, la medida que se propone podría reducir la duración media de los 

procedimientos en los que se precisa la subsanación de la acreditación de 

la representación procesal, entre 0,5 y  1 mes, quedando las duraciones 

medias en entre 11,8 y 12,3 meses y en entre 16 y 16,5 meses, 

respectivamente.  
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En segundo lugar, teniendo en cuenta que en España durante el año 2019 

la duración media de los procedimientos de juicio verbal fue de 7,9 meses 

(se ha dejado fuera por su reducido número a los que tenían por objeto 

acciones individuales sobre condiciones generales incluidas en contratos de 

financiación con garantías reales inmobiliarias cuyo prestatario sea una 

persona física), la medida que se pr opone podría reducir la duración media 

de los procedimientos en los que se precisa la subsanación de la 

acreditación de la representación procesal, entre 0,5 y 1 mes, quedando la 

duración media en entre 6,9 y 7,4 meses.  

 

DURACIÓN DE LA MEDIDA: PERMANENTE 

 

NIVEL DE PRIORIDAD/URGENCIA: MEDIA  

 

ANEXO:  
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PLAN DE CHOQUE 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA  

 

 

MEDIDA Nº: 2.2.  

 

IDENTIFICACIÓN DE LA MEDIDA:  

Ampliación de la regulación de las costas procesales y de las reglas de la 

buena fe procesal (m odificación de los artículos 394 y 247 de la Ley 1/2000, 

de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil)  

 

 

TIPO DE MEDIDA:  

 

MEDIDA PARA EL ORDEN CIVIL, PERO CON POSIBLES EFECTOS 

GENERALES. 

 

Si bien esta propuesta modifica la ley procesal civil, ésta e s de aplicación 

subsidiaria -artículo 4 -  a los procesos penales, contencioso -administrativos, 

laborales y militares en defecto de regulación específica.  

 

 

OBJETIVO DE LA MEDIDA: reducir la litigiosidad.  

 

Dado que la Administración de Justicia tendrá que hacer frente a un número 

de asuntos muy superior a los que podrá atender de manera razonable, 

resulta imprescindible adoptar medidas que condicionen, ya el ejercicio de 

pretensiones, ya la oposición a éstas , cuando tales posicionamientos 

obedezca a motivos censurables (retrasar el dictado de un pronunciamiento 

condenatorio, abusos del sistema, o cualquier otro ánimo torticero).  

 

Es más, resulta esencial en estos momentos buscar fórmulas que incentiven 

la so lución extrajudicial de conflictos, reservando la intervención judicial 

para aquellos casos realmente necesarios, evitando que, en definitiva, ésta 

se constituya en la primera opción.  

 

Para ello, y junto con otras medidas, se propone una modificación del 

artículo 394 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, 

reemplazando los automatismos que contempla el actual régimen -basado 

esencialmente en el criterio objetivo de vencimiento -  por una valoración 

judicial del caso concreto que permita al j uez que dicta la resolución -

conocedor de los entresijos del pleito -  atribuir el pago de las costas 

procesales en función de diferentes parámetros y con las modulaciones 

oportunas.  
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Se va más allá de la mala fe o temeridad (de tan difícil apreciación); se 

pretende que la condena en costas sea posible, total o parcialmente, según 

los casos, dando al juzgador la oportunidad de valorar circunstancias tales 

como la formulación de planteamientos insostenibles, pretensiones u 

oposiciones que luego ni siquiera se intentasen demostrar mediante la 

oportuna proposición y práctica de prueba, litigios que pudieron ser 

evitados con una negociación previa (buscando con la interpelación judicial, 

únicamente, el cobro de las costas procesales), o incluso cuando se esgrima 

una posición contraria a criterios judiciales consolidados (entre otros 

supuestos posibles).  

 

Se incluye tambi®n, ya dentro de la regulaci·n de ñla buena procesalò la 

imposición de una multa a favor del Estado, que compense a los ciudadanos 

el gasto generad o a la Administración por la tramitación y resolución de ese 

procedimiento innecesario, y por la demora que para otros muchos 

litigantes habrá supuesto su resolución.  

  

En relación con esta medida, y en apoyo de ésta, se invita a reflexionar 

sobre el número de procedimientos incoados en los últimos años como 

consecuencia del ejercicio de acciones individuales contra lo establecido en 

condiciones generales incluidas en con tratos de financiación con garantías 

reales inmobiliarias cuyo prestatario es una persona física.  

 

La situación que está por venir no puede soportar datos como los 

siguientes: a 21 de mayo del pasado año se contabilizaban 30.744 

sentencias en esta materia , de las cuales 29.613 ïesto es, el 96,32% del 

total -  fueron favorables al cliente; y a finales del mismo a¶o όaun 

semejante ratio de condenasό se registraron 244.036 asuntos (el total de 

asuntos ha sido a esa fecha de 486.078), siendo nuevamente favorable s al 

cliente el 97,6 por ciento de las sentencias dictadas en ese cuarto 

trimestre(32.032). Datos que evidencian la nula voluntad de las entidades 

bancarias de alcanzar acuerdos, o de la pretensión de determinados 

despachos en percibir importes derivados d e la imposición de costas 

procesales, soslayando soluciones negociadas. La perspectiva futura 

empeora ante la nueva avalancha de asuntos que a buen seguro se 

interpondrán con motivo de los últimos pronunciamientos judiciales 

dictados con relación a los cré ditos ñrevolvingò y a las hipotecas en las que 

se pactó el IRPH como índice hipotecario alternativo.  

 

Semejante cúmulo de asuntos, en el momento en el que estamos por 

presenciar, resulta absolutamente inaceptable. Además, evitar o reducir 
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notablemente la j udicialización de estas controversias permitiría liberar un 

número relevante de recursos, dedicándolos a asuntos urgentes o 

preferentes a determinar, derivados de la crisis.  

 

La repercusión que en la litigiosidad tiene una regulación más exigente en 

materi a de costas procesales queda contrastada con los resultados 

estadísticos de los últimos años en el orden contencioso administrativo, tras 

la entrada en vigor de la reforma que la Ley de la Jurisdicción operó Ley 

37/2011, de 10 de octubre (norma que introdu jo el criterio de vencimiento 

para la imposición de las costas procesales en los procesos substanciados 

en única o primera instancia de dicho orden).  

 

 

COLECTIVOS PROFESIONALES AFECTADOS: abogados, procuradores, 

litigantes e indirectamente LAJS.  

 

 

ADMINISTRACIONES/COLECTIVOS QUE DEBEN PARTICIPAR EN LA 

EJECUCIÓN: CGPJ, MJU, CGAE, CGPE.  

 

Ministerio de Justicia para el impulso de un proyecto de Ley y las Cortes 

Generales para la aprobación de una Ley a tramitar por el procedimiento 

de urgencia, sin per juicio de la facultad del Gobierno para valorar la 

concurrencia de circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad que, 

en su caso, permitan la aprobación de un Real Decreto -Ley.  

 

 

MEDIDAS NECESARIAS PARA LA EJECUCIÓN:  

 

Acción legislativa para modif icar el art. 394 y el art. 247 de la Ley de 

Enjuiciamiento Civil.  

 

Redacción actual:  

Artículo 394. Condena en las costas de la primera instancia.  

 

1. En los procesos declarativos, las costas de la primera instancia se 

impondrán a la parte que haya visto re chazadas todas sus pretensiones, 

salvo que el tribunal aprecie, y así lo razone, que el caso presentaba serias 

dudas de hecho o de derecho.  

Para apreciar, a efectos de condena en costas, que el caso era 

jurídicamente dudoso se tendrá en cuenta la jurisprud encia recaída en 

casos similares.  
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2. Si fuere parcial la estimación o desestimación de las pretensiones, cada 

parte abonará las costas causadas a su instancia y las comunes por mitad, 

a no ser que hubiere méritos para imponerlas a una de ellas por haber 

litigado con temeridad.  

 

3. Cuando, en aplicación de lo dispuesto en el apartado 1 de este artículo, 

se impusieren las costas al litigante vencido, éste sólo estará obligado a 

pagar, de la parte que corresponda a los abogados y demás profesionales 

qu e no estén sujetos a tarifa o arancel, una cantidad total que no exceda 

de la tercera parte de la cuantía del proceso, por cada uno de los litigantes 

que hubieren obtenido tal pronunciamiento; a estos solos efectos, las 

pretensiones inestimables se valorar án en 18.000 euros, salvo que, en 

razón de la complejidad del asunto, el tribunal disponga otra cosa.  

 

No se aplicará lo dispuesto en el párrafo anterior cuando el tribunal declare 

la temeridad del litigante condenado en costas.  

 

Cuando el condenado en cos tas sea titular del derecho de asistencia jurídica 

gratuita, éste únicamente estará obligado a pagar las costas causadas en 

defensa de la parte contraria en los casos expresamente señalados en la 

Ley de Asistencia Jurídica Gratuita.  

 

4. En ningún caso se i mpondrán las costas al Ministerio Fiscal en los 

procesos en que intervenga como parte.  

 

Artículo 247. Respeto a las reglas de la buena fe procesal. Multas por su 

incumplimiento.  

 

1. Los intervinientes en todo tipo de procesos deberán ajustarse en sus 

actuaciones a las reglas de la buena fe.  

2. Los tribunales rechazarán fundadamente las peticiones e incidentes que 

se formulen con manifiesto abuso de derecho o entrañen fraude de ley o 

procesal.  

3. Si los Tribunales estimaren que alguna de las partes ha actuado 

conculcando las reglas de la buena fe procesal, podrán imponerle, en pieza 

separada, mediante acuerdo motivado, y respetando el principio de 

proporcionalidad, una multa que podrá oscilar de ciento ochenta a seis mil 

euros, s in que en ningún caso pueda superar la tercera parte de la cuantía 

del litigio.  
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Para determinar la cuantía de la multa el Tribunal deberá tener en cuenta 

las circunstancias del hecho de que se trate, así como los perjuicios que al 

procedimiento o a la otra  parte se hubieren podido causar.  

En todo caso, por el Letrado de la Administración de Justicia se hará constar 

el hecho que motive la actuación correctora, las alegaciones del implicado 

y el acuerdo que se adopte por el Juez o la Sala.  

4. Si los tribunale s entendieren que la actuación contraria a las reglas de la 

buena fe podría ser imputable a alguno de los profesionales intervinientes 

en el proceso, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, darán 

traslado de tal circunstancia a los Colegios profesionales respectivos por si 

pudiera proceder la imposición de algún tipo de sanción disciplinaria.  

5. Las sanciones impuestas al amparo de este artículo se someten al 

régimen de recursos previstos en el Título V del Libro VII de la Ley Orgánica 

del Po der Judicial.  

 

 Redacción propuesta:  

 

Artículo 394.  Condena en las costas de la primera instancia.  

 

1. En los procesos declarativos, las costas de la primera instancia se 

impondrán a la parte que haya visto rechazadas todas sus pretensiones, 

salvo que el t ribunal aprecie, y así lo razone, que el caso presentaba serias 

dudas de hecho o de derecho.  

Para apreciar, a efectos de condena en costas, que el caso era 

jurídicamente dudoso se tendrá en cuenta la jurisprudencia recaída en 

casos similares.  

También podrá quedar limitada hasta una parte de ellas o hasta una cifra 

máxima, motivándose las razones que se aprecian para ello.  

2. Si fuere parcial la estimación o desestimación de las pretensiones, cada 

parte abonará las costas causadas a su instancia y las comunes por mitad, 

a no ser que, en atención a las circunstancias que valore el tribunal 

conforme a su sana crítica, hubiere méritos para imponerlas, en una 

proporción distinta.  

3. Cuando, en aplicación de lo dispuesto en el apartado 1 de este artículo, 

se impusieren las costas al litigante vencido, éste sólo estará obligado a 

pagar, de la parte que corresponda a los abogados y  demás profesionales 

que no estén sujetos a tarifa o arancel, una cantidad total que no exceda 

de la tercera parte de la cuantía del proceso, por cada uno de los litigantes 

que hubieren obtenido tal pronunciamiento; a estos solos efectos, las 

pretensiones inestimables se valorarán en 18.000 euros, salvo que, en 

razón de la complejidad del asunto, el tribunal disponga otra cosa.  
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No se aplicará lo dispuesto en el párrafo anterior cuando el tribunal declare 

la temeridad del litigante condenado en costas.  

Cuan do el condenado en costas sea titular del derecho de asistencia jurídica 

gratuita, éste únicamente estará obligado a pagar las costas causadas en 

defensa de la parte contraria en los casos expresamente señalados en la 

Ley de Asistencia Jurídica Gratuita.  

4.  En cualquier caso y aún estimando íntegramente la demanda, el 

tribunal, razonándolo, podrá disponer que cada parte abone sus propias 

costas, y las comunes por mitad si la parte actora no hubiese intentado por 

cualquier medio una solución extrajudicial p revia. En su caso, se valorarán 

las dificultades que hubiese tenido aquélla en orden a localizar a quienes 

luego demandó con el fin de trasladarle su propuesta.  

Lo previsto en el párrafo anterior no será de aplicación cuando se formule 

demanda reconvencion al, ni cuando una norma específica determine un 

régimen distinto en orden a la imposición de costas procesales.  

5. En ningún caso se impondrán las costas al Ministerio Fiscal en los 

procesos en que intervenga como parte.  

 

Artículo 247. Respeto a las reglas  de la buena fe procesal. Multas por su 

incumplimiento.  

 

1. Los intervinientes en todo tipo de procesos deberán ajustarse en sus 

actuaciones a las reglas de la buena fe.  

2. Los tribunales rechazarán fundadamente las peticiones e incidentes que 

se formulen con manifiesto abuso de derecho o entrañen fraude de ley o 

procesal.  

3. Si los Tribunales estimaren que alguna de las partes ha actuado 

conculcando las reglas de la buena fe procesal, podrán imponerle, en pieza 

separada, mediante acuerdo motivado, y respet ando el principio de 

proporcionalidad, una multa que podrá oscilar de ciento ochenta a seis mil 

euros, sin que en ningún caso pueda superar la tercera parte de la cuantía 

del litigio.  

Para determinar la cuantía de la multa el Tribunal deberá tener en cuent a 

las circunstancias del hecho de que se trate, así como los perjuicios que al 

procedimiento o a la otra parte se hubieren podido causar.  

En todo caso, por el Letrado de la Administración de Justicia se hará constar 

el hecho que motive la actuación correct ora, las alegaciones del implicado 

y el acuerdo que se adopte por el Juez o la Sala.  

4. Si los tribunales entendieren que la actuación contraria a las reglas de la 

buena fe podría ser imputable a alguno de los profesionales intervinientes 

en el proceso, si n perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, darán 
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traslado de tal circunstancia a los Colegios profesionales respectivos por si 

pudiera proceder la imposición de algún tipo de sanción disciplinaria.  

5. En cualquier caso, el tribunal podrá imponer,  motivándolo, una multa no 

superior a 3.000 ú al litigante que vea declarada su temeridad o al que 

formule o se oponga a pretensiones o incidentes de manera infundada, con 

manifiesto abuso de derecho o que entrañen fraude de ley o procesal.  

6. -  Las sancion es impuestas al amparo de este artículo se someten al 

régimen de recursos previstos en el Título V del Libro VII de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial.  

No requiere la realización de actividades formativas.  

 

 

ANÁLISIS DE IMPACTO SOBRE LA SITUACIÓN EXISTENTE:  

 

I mpacto relevante en la situación actual por cuanto la imposición de costas 

queda determinada, no exclusivamente por un resultado objetivo de 

vencimiento, sino por la valoración judicial que haga el juez sentenciador 

de determinadas circunstancias, m§s all§ de los conceptos de ñtemeridadò 

o ñmala feò actuales. 

 

 

ANÁLISIS DE IMPACTO PREVISIBLE SOBRE LA SITUACIÓN FUTURA:  

 

Reducción de pretensiones o de oposición a la misma por motivos espurios, 

de tal maner a que el coste del proceso desmotive su inicio/tramitación.  

 

Con esta medida, se trata de incentivar la solución extrajudicial de 

conflictos, reduciendo, por tanto, aquellos que llegan a requerir de la 

intervención judicial para su solución, especialmente,  es una medida que 

trata de evitar la avalancha de procedimientos masa sobre alguna cuestión 

sobre la que haya jurisprudencia consolidada.  

 

Por tanto, esta medida tendrá impacto futuro sobre el número de asuntos 

declarativos litigiosos de los que conocen l os juzgados de primera instancia 

y los de primera instancia e instrucción, cuando actúan como órgano 

jurisdiccional civil.  

 

Los datos con los que contamos es que en España durante el año 2019 

ingresaron en los 713 juzgados de primera instancia, excluidos l os 

especializados en familia y capacidad de las personas, 1.112.330 asuntos 

declarativos, 1.551,4 asuntos de media por órgano, y en los 1.074 juzgados 
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de primera instancia e instrucción 771.115 asuntos declarativos civiles, 

718,7 asuntos de media por órgan o.  

 

Se carece de cualquier dato acerca del número de conflictos que se han 

solucionado con carácter previo y extrajurisdiccionalmente, por lo que, el 

impacto de esta medida sólo puede hacerse en base a escenarios 

hipotéticos, de tal suerte que:  

 

¶ Si el porc entaje de asuntos que se incitarían a resolver con éxito y con 

carácter previo al proceso fuera de un 2%, el número de asuntos que 

ingresarían los 713 juzgados de primera instancia, excluidos los 

especializados en familia y capacidad de las personas, se re duciría en 

22.246,6 asuntos declarativos, 31,2 asuntos de media por órgano, y en 

los 1.074 juzgados de primera instancia e instrucción en 15.422,3 

asuntos declarativos civiles, 14,4 asuntos de media por órgano.  

¶ Si el porcentaje de asuntos que se incitarían  a resolver con éxito y con 

carácter previo al proceso fuera de un 5%, el número de asuntos que 

ingresarían los 713 juzgados de primera instancia, excluidos los 

especializados en familia y capacidad de las personas, se reduciría en 

55.616,5 asuntos declara tivos, 78 asuntos de media por órgano, y en 

los 1.074 juzgados de primera instancia e instrucción en 38.555,7 

asuntos declarativos civiles, 36 asuntos de media redondeada por 

órgano.  

¶ Si el porcentaje de asuntos que se incitarían a resolver con éxito y con 

carácter previo al proceso fuera de un 10%, el número de asuntos que 

ingresarían los 713 juzgados de primera instancia, excluidos los 

especializados en familia y capacidad de las personas, se reduciría en 

111.233 asuntos declarativos, 156 asuntos de me dia por órgano, y en 

los 1.074 juzgados de primera instancia e instrucción en 77.111 asuntos 

declarativos civiles, 71,8 asuntos de media por órgano.  

 

DURACIÓN DE LA MEDIDA:  

A valorar; se apuesta por su permanencia futura.  

 

NIVEL DE PRIORIDAD/URGENCIA:  

ALTA 

 

ANEXO:  

 

-  Puntos críticos y problemas de implantación:  
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Es de prever oposición por los colectivos afectados (principalmente por la 

Abogacía) y una eficacia no inmediata de la medida en tanto en cuanto no 

se aplique el nuevo régimen.  
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PLAN DE CHOQUE 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA  

 

 

MEDIDA Nº: 2.3.   

 

 

IDENTIFICACIÓN DE LA MEDIDA:  

Mantenimiento de las actuales medidas de refuerzo en los juzgados de 

familia, sin redistribución a otros juzgados, y sin perjuicio de un posterior 

examen de la situación de los distintos órganos.  

 

 

TIPO DE MEDIDA:  

Medida para el orden jurisdiccional civil, en concreto, juzgados de familia y 

sobre determinación de la capacidad.  

 

 

OBJETIVO DE LA MEDIDA:  

 Evitar el colapso de los juzgados de familia que cuentan ya con medidas 

de refuerzo previas, dada la situación estructural de la mayoría de ellos.  

 

 

COLECTIVOS PROFESIONALES AFECTADOS:  

Ninguno en concreto.  

 

 

ADMINISTRACIONES/COLECTIVOS QUE DEBEN PARTICIPAR EN LA 

EJECUCIÓN:  

CGPJ, Ministerio de Justicia y Presidentes de Tribunales Superiores de 

Justicia en la medida en que tengan adscritos JAT a estos órganos.  

 

 

MEDIDAS NECESARIAS PARA LA EJECUCIÓN:  

Ninguna e n concreto.  

Se trata de una medida pasiva: no privar a los órganos de las medidas 

actuales.  

 

 

ANÁLISIS DE IMPACTO SOBRE LA SITUACIÓN EXISTENTE:  

Se trata de mantener la actual situación de los juzgados ya reforzados y 

evitar que empeoren, en beneficio de otros.  
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En el momento actual hay 39 juzgados de familia que cuentan con medidas 

de refuerzo, del total de 132 existentes.  

 

 

ANÁLISIS DE IMPACTO PREVISIBLE SOBRE LA SITUACIÓN FUTURA:  

 

Evitar el empeoramiento de los juzgados que cuentan con medidas de 

refuerzo.  

 

Los juzgados de familia están, en general, sobrecargados.  

 

Durante el año 2019 la media de carga de trabajo que recibió cada juzgado 

de familia fue de 1536 asuntos (116% del indicador.  La media de asuntos 

resueltos fue de 1517 al año (138 al me s sin contar agosto vacacional), y 

la cifra media de pendencia fue de 619 asuntos, cifra que se incrementa 

notablemente en los órganos que cuentan con medidas de refuerzo.  

 

Si se tiene en cuenta que, en circunstancias normales, y sin valorar posibles 

incre mentos extraordinarios de carga de trabajo, la resolución de asuntos 

se va a paralizar al menos dos meses, habrá un incremento de pendencia 

de 276 asuntos por juzgado, lo que supondrá una media final de 895 

asuntos pendientes por órgano.  

  

Además, ha de te nerse en cuenta que los juzgados que cuentan ya con 

medidas de refuerzo presentan pendencias mucho más elevadas (v.gr. y 

sin ser exhaustivos, el Juzgado de Primera Instancia número 6 de Almería, 

1085 a 31 de diciembre de 2019, lo que significaría que tras la suspensión 

y a su actual pendencia, habría que añadir 276 asuntos más; el Juzgado de 

Primera Instancia número 6 de Jaén, presentaba una pendencia de 1293 

asuntos, y el juzgado de Primera Instancia número de Burgos, 1080 

asuntos).  

 

Por ello resulta impr escindible que se mantengan las medidas de refuerzo 

con que cuentan actualmente estos órganos y sin perjuicio de hacer las 

oportunas valoraciones a posteriori.  

 

 

DURACIÓN DE LA MEDIDA:  

Al menos el tiempo que cada plan de refuerzo tuviera establecido.  
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NIVEL DE PRIORIDAD/URGENCIA:  

Alta  

 

ANEXO:  

 

No se detectan puntos críticos.  
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PLAN DE CHOQUE 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA  

 

 

MEDIDA Nº: 2.4.  

 

 

IDENTIFICACIÓN DE LA MEDIDA: Puesta en funcionamiento de los 

Juzgados de familia de nueva creación prevista durante el año 2020 (Orden 

JUS/767/2019, de 11 de julio), tan pronto se alce la suspensión o en cuanto 

llegue la fecha previamente fijada.  

 

En concreto, se trata de los siguientes juzgados:  

 

Primera Instancia 10 de Almería (prevista para el 31/3/2020)  

Primera Instancia 19 de Granada (prevista para el 31/3/2020)  

Primera Instancia 9 de Huelva (prevista para el 30/6/2020)  

Primera Instancia 21 de Málaga (prevista para el 30/6/2020)  

Primera Instancia 30 de Sevilla ( prevista para el 31/3/2020)  

 

 

TIPO DE MEDIDA: Medida específica para el orden jurisdiccional civil, en 

concreto para los Juzgados de Familia.  

 

 

OBJETIVO DE LA MEDIDA: dar cumplimiento a la puesta en funcionamiento 

de nuevos juzgados ya acordada y evitar el colapso de los órganos 

especializados en derecho de familia de los partidos judiciales afectados.  

 

 

COLECTIVOS PROFESIONALES AFECTADOS: Ninguno de manera directa, 

aunque sí indirecta, pero no excepcional (jueces de familia, fiscales, 

abogados y procuradores).  

 

 

ADMINISTRACIONES/COLECTIVOS QUE DEBEN PARTICIPAR EN LA 

EJECUCIÓN: GCPJ, Ministerio de Justicia y Junta de Andalucía, en el ámbito 

de sus respectivas competencias.  

 

 

MEDIDAS NECESARIAS PARA LA EJECUCIÓN: Las normales para la entrada 

en f uncionamiento de un nuevo órgano judicial .  
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ANÁLISIS DE IMPACTO SOBRE LA SITUACIÓN EXISTENTE: Tal como estaba 

previsto cuando se acordó la creación de estas unidades judiciales, 

coadyuvar a la mejora de la situación de sobrecarga de trabajo de los 

juzga dos de familia de determinados partidos judiciales y evitar el colapso 

de los ya existentes. El estudio concreto de dicho impacto se hizo cuando 

se informó sobre la necesidad de creación de estos órganos.  

 

En el momento actual, la situación de carga de trabajo de los juzgados de 

los partidos judiciales referidos era la siguiente:  

 

¶ PARTIDO JUDICIAL DE ALMERÍA:  

Con un solo juzgado de primera instancia especializado en familia, el 

número 6, ha recibido durante 2019 un total de 2025 asuntos, que han 

supuest o un 153% del indicador de carga de trabajo.   

El impacto que la entrada en funcionamiento del Juzgado número 10 

supondrá que el número 6 verá reducida su carga de trabajo a casi a la 

mitad. La media que recibiría cada uno sería de 1087, y una carga cada 

uno del 82%.  

¶ PARTIDO JUDICIAL DE GRANADA:  

En este partido judicial hay tres juzgados especializados en derecho de 

familia, el número 3, el número 10, y el número 16, éste además 

encargados de los asuntos sobre determinación de la capacidad, tutelas e 

inter namientos.  Con la creación del nuevo juzgado número 19, 

especializado en familia, el número 16 a su vez, pasará a conocer sólo de 

los procesos sobre capacidad, tutelas e internamientos, de manera que los 

números 3 y 10 compartirán competencia con el nuevo  juzgado 19.  

De acuerdo con los datos que se tuvieron en cuenta cuando se acordó la 

especialización del nuevo juzgado, la carga de asuntos que recibían los 

juzgados de familia en 2018 eran del 142% el número 3 y de 134% el 

número 10. La creación del número  10 supondría que pasarían a recibir 

cada uno una carga del 101%.  

¶ PARTIDO JUDICIAL DE HUELVA:  

En este partido hay un único juzgado de familia el número 7, que ha 

recibido en 2019 un total de 2720 asuntos, lo que supone un 206% del 

indicador.  

La puesta en f uncionamiento del nuevo juzgado número 9 supondrá una 

reducción de la carga a la mitad, de manera que el actual número 7 recibiría 

alrededor de 1360 asuntos, que constituyen una carga de 103%.  

¶ PARTIDO JUDICIAL DE MÁLAGA:  

En este partido judicial hay en la actualidad tres juzgados especializados 

en derecho de familia (números 5, 6 y 16).  
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Durante el año 2019 recibieron una media de 2062 por juzgado, lo que 

supuso una carga media de trabajo del 156% del indicador.  

La puesta en funcionamiento del nuevo juzgado número 21 supondrá que 

la carga de estos órganos se vería reducida, pasando a una media 

aproximada de 1547 asuntos, lo que implicará una carga de trabajo del 

117%.  

¶ PARTIDO JUDICIAL DE SEVILLA:  

En este partido judicial hay actualmente cinco juzgados especia lizados en 

familia y asuntos sobre capacidad de las personas, tutelas e internamientos 

(números 6, 7, 17, 23 y 26).  

Durante el año 2019 la media de asuntos recibida fue de 1898, lo que ha 

supuesto un 142% del indicador carga de trabajo.  

La puesta en funcio namiento del nuevo juzgado número 30, supondrá que 

cada uno recibirá unos 1582 asuntos, y por tanto, una carga del 120%.  

 

 

ANÁLISIS DE IMPACTO PREVISIBLE SOBRE LA SITUACIÓN FUTURA: el 

mismo ya apuntado.  

 

¶ PARTIDO JUDICIA DE ALMERÍA: Como se ha indicado, la puesta en 

funcionamiento del nuevo juzgado determinaría que la carga del 

actual Juzgado número 6, pasara a ser del 82%, por lo que se vería 

considerablemente descargado en el futuro.  

¶ PARTIDO JUDICIAL DE GRANADA: El impacto sobre la situación 

futura es claro, ya que, desde que se ponga en funcionamiento el 

juzgado número 19, los actuales juzgados de familia, 3 y 10, 

recibirán una carga de trabajo del 101%.  

¶ PARTIDO JUDIDICAL DE HUELVA: El impacto de la puesta en 

funcionamiento del nuevo juzgado n úmero 9, supondrá una 

reducción a la mitad de su carga de trabajo (103%).  

¶ PARTIDO JUIDICIAL DE MÁLAGA: El impacto de la entrada en 

funcionamiento del juzgado número 21 sería inmediato, y, además, 

seguiría produciendo efectos de forma paulatina en un futuro . 

¶ PARTIDO JUDICIAL DE SEVILLA: Al igual que en los demás casos, la 

puesta en funcionamiento del nuevo juzgado número 30, empezaría 

a producir sus efectos desde ese mismo momento y tendría 

proyección también de futuro, logrando que los ya existentes vean 

reducidas sus pendencias paulatinamente.  

 

DURACIÓN DE LA MEDIDA: Permanente.  
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NIVEL DE PRIORIDAD/URGENCIA: Alta.  

 

ANEXO:  

 

Su puesta en funcionamiento no presenta puntos críticos, ni problemas 

de implantación, dado que se trata simplemente de dar cumplimiento a 

lo ya acordado previamente por el Ministerio de Justicia por Orden JUS 

767/2019 y el Consejo General del Poder Judicial al aprobar la 

especialización en cuestión.  
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PLAN DE CHOQUE 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA  

 

 

MEDIDA Nº: 2.5.  

 

 

IDENTIFICACIÓN DE LA MEDIDA:  

Redacción de un nuevo artículo 87 bis en la Ley de la Jurisdicción 

Voluntaria, con el fin de agilizar la tramitación de petición de medidas 

respecto a hijos menores al amparo del artículo 158 del Código civil que se 

planteen tras alzarse la suspensión acordada por la crisis sanitaria del 

COVID -19 (aunque actualmente se permite su tramitación), en previsión 

de un notable incremento de dichas peticiones.  

 

 

TIPO DE MEDIDA: Medida específica para el orden jurisdiccional civil 

(derecho de familia).  

 

 

OBJETIVO DE LA MEDIDA: En previsión del incremento de peticiones de 

medidas al amparo del artículo 158 del Código civil que puedan realizarse 

tras la finalizació n de la crisis sanitaria, se pretende con esta medida 

agilizar la tramitación de dichas peticiones, que requieren una urgente 

resolución.  

 

 

COLECTIVOS PROFESIONALES AFECTADOS: jueces, fiscales, letrados de la 

Administración de Justicia, abogados y procur adores.  

 

 

ADMINISTRACIONES/COLECTIVOS QUE DEBEN PARTICIPAR EN LA 

EJECUCIÓN:  

Ministerio de Justicia para el impulso de un proyecto de Ley y las Cortes 

Generales para la aprobación de una Ley a tramitar por el procedimiento 

de urgencia, sin perjuicio de la facultad del Gobierno para valorar la 

concurrencia de circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad que, 

en su caso, permitan la aprobación de un Real Decreto -Ley.  

 

 

MEDIDAS NECESARIAS PARA LA EJECUCIÓN:   
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Acción legislativa para  la introducción de un nuevo artículo 87 bis en la Ley 

de la Jurisdicción Voluntaria, con la siguiente redacción:  

 

ñPresentada solicitud de adopci·n de medidas al amparo del art²culo 

158 del Código civil, en caso de optarse por su tramitación por el 

cauce pre visto en esta ley, una vez admitida la demanda, se dará 

traslado de ella a la parte demandada y si el juez lo considerara 

oportuno, el letrado de la Administración de Justicia citará a las 

partes a una vista, incluido el Ministerio Fiscal cuando fuera 

proc edente, que deberá celebrarse dentro de los quince días 

siguientes.  

De no aportarse el poder de representación de procurador o 

documento que acredite la representación a tenor de lo dispuesto en 

el artículo 267, 1º y 2º de la Ley de Enjuiciamiento Civil, p rocederá 

la admisión a trámite de la solicitud, pudiéndose aportar aquéllos 

antes de la celebración de la vista, con apercibimiento de archivo del 

procedimiento si  no se hiciese.  

En el día y hora señalados se celebrará la vista, en la que se 

concederá la palabra a ambas partes para que aleguen lo que a su 

derecho convenga, pudiendo solicitar la práctica de aquellas pruebas 

que puedan practicarse en el acto.  

Finalizada su práctica, se dará nuevamente la palabra a las partes 

para que, por orden, hagan un res umen de las mismas.  

El juez podr§ dictar la resoluci·n que proceda acto seguido ñin voceò, 

de conformidad con lo establecido en esta Ley.  

Contra la resolución que se dicte, no cabrá interponer recurso 

alguno, deviniendo firme la misma en el acto.  

En el mis mo día, con carácter separado y antes de la vista, se dará 

audiencia a los hijos menores si el juez lo considerara necesario, y 

en todo caso a los mayores de doce años.  

Para la tramitación de estas medidas podrá acordarse la habilitación 

de horas de la tar de así como la habilitación de días del mes de 

agostoò. 

 

La medida no requiere labores formativas.  

 

ANÁLISIS DE IMPACTO SOBRE LA SITUACIÓN EXISTENTE:  

 

No es posible determinar o hacer un cálculo del número de peticiones que 

sobre esta materia se hacen en circunstancias normales, dado que en la 

información estadística contenida en los boletines individuales las 

peticiones ñexò art²culo 158 se incluyen en el apartado de ñmedidas 
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cautelaresò, junto con las del art²culo 156 del C·digo civil, y cualquiera de 

otro tipo, al amparo de los artículos 730 y siguientes de la Ley de 

Enjuiciamiento Civil, y en otros casos, dentro del apartado de expedientes 

de jurisdic ci·n voluntaria, en el apartado ñotrosò. 

 

En todo caso, dado que por el momento se están tramitando estas 

peticiones, siendo de las pocas a las que no ha alcanzado la suspensión 

procesal, es de prever que en el momento en que se alce de forma 

generalizada se produzca un incremento de estas peticiones, siempre de 

naturaleza urgente y preferente.  

 

 

ANÁLISIS DE IMPACTO PREVISIBLE SOBRE LA SITUACIÓN FUTURA:  

 

Esta medida de reforma legislativa coadyuvará a la rápida tramitación y 

resolución de solicitudes de es te tipo, lo que además tendrá repercusión en 

el favorecimiento de la tramitación de otro tipo de procedimientos, al tener 

que dedicar a éstos menor tiempo y menos recursos.  

 

Según datos estadísticos del año 2019, el número de peticiones de medidas 

cautela res ingresadas en los juzgados de familia de todo el territorio 

nacional ha sido de 3095, y el número de expedientes de jurisdicción 

voluntaria sin especificar, y en el apartado ñotrosò, ha sido de 23.701. 

 

No es posible saber cuáles de estos procedimiento s se refirieron en 

exclusiva a medidas del artículo 158 del código civil, por lo que los cálculos 

que ahora se hacen pueden no tener coincidencia con la realidad.  

Partiremos de que, hipotéticamente, de los 3095 asuntos de medidas 

cautelares, al menos a mit ad se refieren a este tipo de asuntos (1545), y 

que de los de jurisdicción voluntaria serían un 10% (3915), ya que en este 

concepto entran fundamentalmente los asuntos sobre tutelas.  

Con el procedimiento rápido que se propone, se producirá una reducción 

de tiempos que suponen siempre, el plazo de cinco días para dictado de 

sentencia escrita, y al menos quince días entre la admisión y la citación a 

vista, que en el caso de expedientes de jurisdicción voluntaria sería como 

mínimo de un mes. Como mínimo se re duce el trámite en 30 días por 

expediente (890 horas de adelanto de trámite anual en cada uno de los 132 

juzgados de familia).  

El hecho de dictarse la sentencia de forma oral también supone un ahorro 

de tiempo, si tenemos en cuenta que el tiempo de dedicac ión a este tipo 

de resoluciones por escrito, podría suponer cuando menos 75 minutos, 

mientras que ahora se dictarían en el momento de la vista. En total,  
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durante el año, el ahorro sería de 37 horas de trabajo en cada uno de los 

132 juzgados de familia.  

Además, se produciría un ahorro de tiempo en la tramitación de recursos 

de apelación, cuya cifra ahora es imposible determinar, ni de forma 

aproximada.  

No obstante, hay de tenerse en cuenta el colapso que habrá en todos los 

juzgados para el señalamiento de v istas, dado que se han paralizado todas 

las de todo tipo de procedimientos, no y no será posible sin otras medidas 

de refuerzo tramitar todos los procedimientos, y el adelanto de los 

presentes, iría en detrimento de otros.  

 

DURACIÓN DE LA MEDIDA:  

Esta medida es permanente.  

 

NIVEL DE PRIORIDAD/URGENCIA:  

Media.  

 

 

ANEXO:  

Valoración: La implantación de esta medida, en cuando se pueda acordar 

la habilitación de horario de tarde y días del mes de agosto para la 

tramitación de las mismas, puede provoca r reacciones adversas de los 

colectivos profesionales de Abogados y Procuradores, dado que ello 

afectará al normal devenir de sus labores vespertinas de despacho, y 

especialmente a su régimen de vacaciones de verano.  
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PLAN DE CHOQUE 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA  

 

 

MEDIDA Nº: 2.6.  

 

IDENTIFICACIÓN DE LA MEDIDA: Modificación de los artículos 208, 209 y 

210 de la LEC para obtener el dictado de sentencias orales en el orden 

jurisdiccional civil.  

 

TIPO DE MEDIDA:  Exclusiva para el orden jurisdiccional civil.  

 

OBJETIVO DE LA MEDIDA: se pretende tanto agilizar los procesos como 

incrementar los niveles de resolución, además de un mejor 

aprovechamiento de los recursos.  

 

Exposición:  

 

La situación excepcional a la que  se enfrentará la Administración de Justicia 

exigirá de medidas extraordinarias que hagan viable resolver litigiosos con 

mucha mayor agilidad que la actualmente prevista.  

Debe primar, para ello, la rapidez y la flexibilidad, sin descuidar el respeto 

a cua ntos derechos consagra nuestro artículo 24 CE.  

Por eso, el dictado de resoluciones orales όprevistas ya para algunas 

cuestiones que, incluso, pueden poner fin al litigioό, debidamente 

motivadas y registradas en el correspondiente soporte audiovisual puede  

contribuir decisivamente a estos fines.  

El régimen actual lo impide; cierto es que la Ley Orgánica 6/1985, establece 

que ñlas actuaciones judiciales ser§n predominantemente oralesò (art²culo 

229) y que ñlas resoluciones judiciales que se dicten oralmente y deban ser 

documentadas en acta en los juicios verbales, vistas de los pleitos o causas 

y dem§s actos solemnes incluir§n la fundamentaci·n que procedaò (art²culo 

247). No obstante, el n¼mero 3 del art²culo 210 sanciona que ñEn ningún 

caso se dictarán oral mente sentencias en procesos civiles ò.  

Para hacer viable este nuevo sistema, resulta necesario reformar los citados 

artículos 208, 209 y 210 para suprimir dicha prohibición, estableciendo al 

mismo tiempo unos requisitos formales que garanticen (1) su dict ado de 

forma inmediata o en un lapso muy corto de tiempo a la celebración del 

juicio; (2) su registro en soporte audiovisual, bien en el mismo acto en el 

que se dicta, bien luego dentro del plazo establecido; (3) el contenido del 

pronunciamiento (motivació n ordenada además de la precisión y constancia 

del fallo) y (4) supuestos en los que sería admisible esta forma de resolver, 

que bien podría extenderse, como mínimo, a todos aquellos litigios en los 
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que no quepa recurso, resulta preferible mayor ámbito, au n los 

inconvenientes -parciales -   que puede presentar; la situación a la que se 

va a hacer frente justificaría cualquier inconveniente, máxime cuando 

quedará al arbitrio del juez sentenciar de forma oral o por escrito.  

El dictado de sentencias orales puede  facilitar, además, la celebración de 

vistas por las tardes si se agrupan aquellos señalamientos que impliquen 

pronunciamientos exentos de complejidad.  

En todo caso, resulta esencial para la agilización resolutiva -que va a ser 

fundamental una vez se reanu de la actividad jurisdiccional -  excluir la 

necesidad de documentar por escrito la resolución dictada oralmente, tal y 

como se exige ahora la norma. Dicha previsión no tuvo en cuenta el 

esfuerzo que supone -y el tiempo que conlleva -  la redacción ulterior de l 

pronunciamiento, la necesidad de notificar lo documentado con las 

actuaciones que se precisan, ni las posibles contradicciones en las que se 

puede incurrir si el pronunciamiento escrito no se ajusta absolutamente a 

las manifestaciones orales previas.  

Ello, sin perjuicio de la certificación de aspectos concretos y muy limitados 

del pronunciamiento.  

 

COLECTIVOS PROFESIONALES AFECTADOS: jueces, fiscales, LAJs, 

abogados y procuradores.  

 

ADMINISTRACIONES/COLECTIVOS QUE DEBEN PARTICIPAR EN LA 

EJECUCIÓN:   

Ministerio de Justicia para el impulso de un proyecto de Ley y las Cortes 

Generales para la aprobación de una Ley a tramitar por el procedimiento 

de urgencia, sin perjuicio de la facultad del Gobierno para valorar la 

concurrencia de circunstancias de extra ordinaria y urgente necesidad que, 

en su caso, permitan la aprobación de un Real Decreto -Ley.  

  

CGPJ, MJU, CGAE y CGPE  

 

MEDIDAS NECESARIAS PARA LA EJECUCIÓN:  

 

Acción legislativa para modificar los artículos 208, 209 y  210 de la LEC.  

 

Redacción actual:  

    

   Artículo 208. Forma de las resoluciones   

1. Las diligencias de ordenación y las providencias se limitarán a expresar 

lo que por ellas se mande e incluirán además una sucinta motivación 
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cuando así lo disponga la ley o quien haya de dictarlas lo estime 

conveniente.  

2. Los decretos y los autos serán siempre motivados y contendrán en 

párrafos separados y numerados los antecedentes de hecho y los 

fundamentos de derecho en los que se base la subsiguiente parte 

dispositiva o fallo.  

3. Si se tratara de sentencias y autos habrá de indicarse el Tribunal que las 

dicte, con expresión del Juez o Magistrados que lo integren y su firma e 

indicación del nombre del ponente, cuando el Tribunal sea colegiado. En el 

caso de providencias dictadas por Salas de Just icia, bastará con la firma del 

ponente.  

En las resoluciones dictadas por los Letrados de la Administración de 

Justicia se indicará siempre el nombre del que la hubiere dictado, con 

extensión de su firma.  

4. Toda resolución incluirá la mención del lugar y f echa en que se adopte y 

si la misma es firme o si cabe algún recurso contra ella, con expresión, en 

este último caso, del recurso que proceda, del órgano ante el que debe 

interponerse y del plazo para recurrir.  

   Artículo 209. Reglas especiales sobre form a y contenido de las 

sentencias.  

Las sentencias se formularán conforme a lo dispuesto en el artículo anterior 

y con sujeción, además, a las siguientes reglas:  

1.ª En el encabezamiento deberán expresarse los nombres de las partes y, 

cuando sea necesario, la legitimación y representación en virtud de las 

cuales actúen, así como los nombres de los abogados y procuradores y el 

objeto del juicio.  

2.ª En los antecedentes de hecho se consignarán, con la claridad y la 

concisión posibles y en párrafos s eparados y numerados, las pretensiones 

de las partes o interesados, los hechos en que las funden, que hubieren 

sido alegados oportunamente y tengan relación con las cuestiones que 

hayan de resolverse, las pruebas que se hubiesen propuesto y practicado 

y lo s hechos probados, en su caso.  

3.ª En los fundamentos de derecho se expresarán, en párrafos separados 

y numerados, los puntos de hecho y de derecho fijados por las partes y los 

que ofrezcan las cuestiones controvertidas, dando las razones y 

fundamentos leg ales del fallo que haya de dictarse, con expresión concreta 

de las normas jurídicas aplicables al caso.  

4.ª El fallo, que se acomodará a lo previsto en los artículos 216 y siguientes, 

contendrá, numerados, los pronunciamientos correspondientes a las 

preten siones de las partes, aunque la estimación o desestimación de todas 

o algunas de dichas pretensiones pudiera deducirse de los fundamentos 

jurídicos, así como el pronunciamiento sobre las costas. También 
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determinará, en su caso, la cantidad objeto de la con dena, sin que pueda 

reservarse su determinación para la ejecución de la sentencia, sin perjuicio 

de lo dispuesto en el artículo 219 de esta Ley  

   Artículo 210.  Resoluciones orales.  

1. Salvo que la ley permita diferir el pronunciamiento, las resoluciones q ue 

deban dictarse en la celebración de una vista, audiencia o comparecencia 

ante el Tribunal o Letrado de la Administración de Justicia se pronunciarán 

oralmente en el mismo acto, documentándose éste con expresión del fallo 

y motivación sucinta de aquellas  resoluciones.  

2. Pronunciada oralmente una resolución, si todas las personas que fueren 

parte en el proceso estuvieren presentes en el acto, por sí o debidamente 

representadas, y expresaren su decisión de no recurrir, se declarará, en el 

mismo acto, la fi rmeza de la resolución.  

Fuera de este caso, el plazo para recurrir comenzará a contar desde la 

notificación de la resolución debidamente redactada.  

3. En ningún caso se dictarán oralmente sentencias en procesos civiles.  

 

Redacción propuesta:  

 

   Artículo 2 08. Forma de las resoluciones.  

1. Las diligencias de ordenación y las providencias se limitarán a expresar 

lo que por ellas se mande e incluirán además una sucinta motivación 

cuando así lo disponga la ley o quien haya de dictarlas lo estime 

conveniente.  

2.  Los decretos y los autos serán siempre motivados y contendrán en 

párrafos separados y numerados los antecedentes de hecho y los 

fundamentos de derecho en los que se base la subsiguiente parte 

dispositiva o fallo.  

3. Si se tratara de sentencias y autos hab rá de indicarse el Tribunal que las 

dicte, con expresión del Juez o Magistrados que lo integren y su firma e 

indicación del nombre del ponente, cuando el Tribunal sea colegiado. En el 

caso de providencias dictadas por Salas de Justicia, bastará con la firm a del 

ponente.  

En las resoluciones dictadas por los Letrados de la Administración de 

Justicia se indicará siempre el nombre del que la hubiere dictado, con 

extensión de su firma.  

4. Toda resolución incluirá la mención del lugar y fecha en que se adopte y 

si la misma es firme o si cabe algún recurso contra ella, con expresión, en 

este último caso, del recurso que proceda, del órgano ante el que debe 

interponerse y del plazo para recurrir.  

5. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de lo dispu esto 

para las Sentencias dictadas en forma oral.  
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   Artículo 209. Reglas especiales sobre forma y contenido de las 

sentencias.  

Las sentencias se formularán conforme a lo dispuesto en el artículo anterior 

y con sujeción, además, a las siguientes reglas:  

1. ª En el encabezamiento deberán expresarse los nombres de las partes y, 

cuando sea necesario, la legitimación y representación en virtud de las 

cuales actúen, así como los nombres de los abogados y procuradores y el 

objeto del juicio.  

2.ª En los antecedente s de hecho se consignarán, con la claridad y la 

concisión posibles y en párrafos separados y numerados, las pretensiones 

de las partes o interesados, los hechos en que las funden, que hubieren 

sido alegados oportunamente y tengan relación con las cuestione s que 

hayan de resolverse, las pruebas que se hubiesen propuesto y practicado 

y los hechos probados, en su caso.  

3.ª En los fundamentos de derecho se expresarán, en párrafos separados 

y numerados, los puntos de hecho y de derecho fijados por las partes y los 

que ofrezcan las cuestiones controvertidas, dando las razones y 

fundamentos legales del fallo que haya de dictarse, con expresión concreta 

de las normas jurídicas aplicables al caso.  

4.ª El fallo, que se acomodará a lo previsto en los artículo s 216 y siguientes, 

contendrá, numerados, los pronunciamientos correspondientes a las 

pretensiones de las partes, aunque la estimación o desestimación de todas 

o algunas de dichas pretensiones pudiera deducirse de los fundamentos 

jurídicos, así como el pro nunciamiento sobre las costas. También 

determinará, en su caso, la cantidad objeto de la condena, sin que pueda 

reservarse su determinación para la ejecución de la sentencia, sin perjuicio 

de lo dispuesto en el artículo 219 de esta Ley  

 5.ª Las sentencias dictadas en forma oral resolverán motivada y 

razonadamente todas las cuestiones suscitadas entre las partes, 

expresando con claridad y precisión el fallo de las mismas.  

 

Art²culo 210. Resoluciones orales.  

ñ1. Salvo que la ley permita diferir el pronunciamiento, las resoluciones que 

deban dictarse en la celebración de una vista, audiencia o comparecencia 

ante el Tribunal o Letrado de la Administración de Justicia se pronunciar §n 

oralmente en el mismo acto. document §ndose ®ste con expresi ·n del fallo 

y motivación sucinta de aquellas resoluciones . 

2. Pronunciada oralmente una resolución, si todas las personas que fueren 

parte en el proceso estuvieren presentes en el acto, por s ² o debidamente 

representadas, y expresaren su decisión  de no recurrir, se dec larar §, en el 

mismo acto, la firmeza de la resolución.  
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Fuera de este caso, el plazo para recurrir comenzar § a contar desde que se 

notificase a la parte la resolución así dictada mediante el traslado del 

soporte audiovisual que la haya registrado.  

 

3.  Solamente podrán dictarse sentencias de viva voz en el seno del juicio 

verbal, haciéndose expresión de los puntos de hecho y de derecho fijados 

por las partes y los que ofrezcan las cuestiones controvertidas, dando las 

razones y fundamento s legales del fallo que haya de dictarse, y ajustándose 

éste a las previsiones de la regla cuarta del artículo 209 de esta Ley.  

Su dictado tendrá lugar al concluir el mismo acto de la vista en presencia 

de las partes, o dentro de los dos días después basta ndo para ello su 

documentación mediante los medios de grabación de imagen y sonido de 

los que disponga el órgano judicial.  

En los juicios verbales en que se pida el desahucio de finca urbana, la 

sentencia oral que pueda dictarse lo será necesariamente al finalizar la vista 

al efecto de quedar las partes notificadas en los términos previstos en el 

número 1 del artículo 447 de esta Ley.  

En aquellos procedimientos en los que no sea preceptiva la intervención de 

Abogado de conformidad con lo previsto en el nú mero 2 del artículo 31 de 

esta Ley, la resoluci·n que se dicte tendr§ que ser necesariamente escrita.ò 

 

4. Dictada sentencia de viva voz, el Letrado de la Administración de Justicia 

expedirá certificación que recoja todos los pronunciamientos del fallo, co n 

expresa indicación de su firmeza y, en su caso, de los recursos que 

procedan, órgano ante el que deben interponerse y plazo para ello.  

 

La certificación será expedida en el plazo máximo de cinco días y será 

notificada a las partes junto con el soporte vi deográfico en el que conste la 

grabación del pronunciamiento.  

 

La certificación se registrará e incorporará al Libro de Sentencias del órgano 

judicial y el soporte videográfico de la vista quedará unido al procedimiento.  

 

Sería conveniente actividades form ativas sobre la oralidad en las 

actuaciones judiciales.  

 

ANÁLISIS DE IMPACTO SOBRE LA SITUACIÓN EXISTENTE:  

Se agilizarían en su resolución aquellos procedimientos ya incoados y aun 

no resueltos, en los que se pudiese hacer uso de esta medida.  

 

ANÁLISIS DE IMPACTO PREVISIBLE SOBRE LA SITUACIÓN FUTURA:  
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El dictado de sentencias orales grabadas en soporte audiovisual sin 

necesidad de documentación ulterior, permitirá una resolución de asuntos 

en mayor número y en menor tiempo, posibilitando al tiem po la celebración 

de un mayor número de juicios.  

En España, durante 2019, se dictaron 189.237 sentencias por los juzgados 

de primera instancia, excluidos los juzgados especializados en familia y 

cláusulas suelo, y 162.291 sentencias en asuntos civiles por los juzgados 

de primera instancia e instrucción.  De dicho total de sentencias, un 40,7% 

y un 62,8%, respectivamente, se dictaron en el seno de un juicio verbal, lo 

que supone 118.847 y 77.177 sentencias respectivamente en dicho tipo de 

procedimientos, que  hacen un total de 196.024.  

Si se parte de la hipótesis de que se invierte una media de 60 minutos en 

dictar una sentencia documentada por escrito en un juicio verbal y que el 

dictado oral de la misma podría tener una duración media 20 minutos, el 

ahorro e n tiempo por sentencia sería de 40 minutos.  

Conjugando los datos anteriores, si en el dictado de las 196.024 sentencias 

por escrito se han invertido 196.024 horas (11.761.440  minutos), su 

dictado en forma oral hubiera representado un total 65.342 horas 

(3 .920.480 minutos) y, por tanto, el ahorro en tiempo representaría 

130.683 horas (7.840.960 minutos), lo que equivale al tiempo medio de 

dictar oralmente 392.048 sentencias de juicio verbal, es decir, en el mismo 

tiempo que se ha invertido en 2019 para dict ar por escrito una sentencia 

de juicio verbal, se podrían haber dictado oralmente 3 sentencias.  

No obstante, hay que contar con el tiempo de preparación de las vistas, 

con el análisis de la prueba documental y pericial aportada con anterioridad, 

así como d e las pretensiones ejercitadas y las resistencias opuestas, todo 

ello encaminado a formar la convicción.  

En definitiva, en términos de tiempo, significa que cada uno de los/las 

jueces/zas de los 672 juzgados de primera instancia, excluidos los 

especializad os en familia y cláusulas suelo, tendría 118 horas más al año y 

cada uno de los/las jueces/zas de los 1.059 juzgados de primera e 

instrucción tendría 48,6 horas más al año.  

 

DURACIÓN DE LA MEDIDA:  

Se prevé temporal inicialmente, sin perjuicio de que, a l a vista de sus 

resultados, se haga definitiva.  

 

NIVEL DE PRIORIDAD/URGENCIA:  

Muy alta.  

 

ANEXO:  
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Puntos críticos y problemas de implantación:  

 

Es de prever oposición por los colectivos afectados (principalmente por la 

Abogacía) y algún sector de la judicatura que no se sienta cómodo con tal 

posibilidad si bien su uso sería facultativo.  

Igualmente, implica indirectamente a los LAJs puesto que la grabación que 

documente la resolución deberá quedar ampara por la fe pública judicial, lo 

cual carece relevancia si la resolución se dicta, sin solución de continuidad, 

al concluir el juicio; pero sí, de hacerse dentro del plazo que fija la 

propuesta. Del mismo modo, la elaboración de la certificación prevista a los 

efectos de documentar su pronunciamiento en las actuaciones implica una 

carga adicional a sus tareas; no obstante, ello podría minimizarse si el 

titular traslada por escrito, únicamente, el cont enido del fallo a incluir en 

dicha certificación, excluyendo así una factible comisión de errores a la hora 

de transcribir.  

 

Tendrá incidencia -posiblemente -  en el proceso de notificación a través de  

LEXNET, por las limitaciones que este sistema padece.  

Se cuestionará la posibilidad de dictar resoluciones orales cuando quepa 

recurso de apelación contra las mismas. Sin embargo, las circunstancias 

obligan a asumir los inconvenientes que esta novedad implica.  
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PLAN DE CHOQUE 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA  
 

 
MEDIDA Nº: 2.7.  

 

IDENTIFICACIÓN DE LA MEDIDA:  
Concentración de la competencia y especialización para conocer de los 
concursos de personas físicas no empresarios.  

 
ESTA MEDIDA SE MANTENDRÍA CON CARÁCTER SUBSIDIARIO, PARA EL 

CASO DE QUE NO SE IMPLEMENTARA LA MEDIDA 3.2, DEL BLOQUE DE 
MERCANTIL, QUE PROPONE LA ATRIBUCIÓN A LOS JUZGADOS DE LO 

MERCANTIL DE TODOS LOS CONCURSOS DE PERSONA FÍSICA, 
EMPRESARIO Y NO EMPRESARIO.  
 

TIPO DE MEDIDA:  
Medida para el orden jurisdiccional civil  

 

OBJETIVO DE LA MEDIDA:  

Concentración de la competencia y especialización de órganos 
jurisdiccionales de la jurisdicción civil, por la vía del artículo 98.1 y 2, para 

conocer de los concursos de personas físicas no empresarios con objeto de, 
por la vía de la especialización, agilizar los procesos, incrementando los 
niveles de resolución, con la subsiguiente reducción de la pendencia, y con 

el subsiguiente efecto unificador de criterios.  
La concentración competencial y la especia lización se extiende a la segunda 

instancia.  
 

COLECTIVOS PROFESIONALES AFECTADOS:  
Jueces, fiscales, LAJs, abogados, procuradores, administradores 
concursales.  

 

ADMINISTRACIONES/COLECTIVOS QUE DEBEN PARTICIPAR EN LA 

EJECUCIÓN:  
CGPJ, TSJ, MJU, CCAA, Col egios profesionales.  

 

MEDIDAS NECESARIAS PARA LA EJECUCIÓN:  
 

Acción organizativa al amparo del artículo 98.1 y 2 de la LOPJ, compatible 
con las medidas previstas en el art. 437.2 LOPJ, adoptada por el CGPJ,  

previo informe de la Sala de Gobierno correspon diente, y con informe 
favorable del Ministerio de Justicia, oída la Sala de Gobierno y, en su caso, 

la CCAA con competencia en materia de la Administración de Justicia.  
La medida establecerá la competencia con carácter no exclusivo, con 
carácter exclusivo o con carácter exclusivo y excluyente, en favor de uno o 

varios órganos jurisdiccionales del orden civil, dentro de una misma 
circunscripción, o con carácter provincial, según los casos, y con 
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determinación en este último supuesto del ámbito territorial de  la 
competencia.  

 
La medida no requiere la realización de actividades formativas.  

 

ANÁLISIS DE IMPACTO SOBRE LA SITUACIÓN EXISTENTE:  
 

a)  Impacto económico: la medida no tiene impacto económico.  
b)  Impacto organizativo: la medida no requiere la aplicación de medios 

humanos o materiales adicionales.  
c)  Impacto normativo: la medida no tiene impacto normativo.  

 

ANÁLISIS DE IMPACTO PREVISIBLE SOBRE LA SITUACIÓN FUTURA:  

 
La medida, por la vía de la concentración de la competencia y de la 
especialización , permitirá atender con mayor eficacia el previsible aumento 

de los concursos de personas físicas no empresarios cuyo conocimiento 
corresponde al orden jurisdiccional civil, que tendrá lugar como 

consecuencia de la situación económica derivada de la crisis  sanitaria y de 
la declaración del estado de alarma.  
 

DURACIÓN DE LA MEDIDA:  
 

La medida debería ser, mientras se mantenga esta atribución a los 
Juzgados de Primera Instancia,  PERMANENTE  

 

NIVEL DE PRIORIDAD/URGENCIA:  

 
Prioridad ALTA  
 

ANEXO:  
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PLAN DE CHOQUE 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA  

 
MEDIDA Nº: 2.8.   

 

IDENTIFICACIÓN DE LA MEDIDA :  

Modificación de los artículos 399 y  405 de la LEC, para exigir a todo 
litigante que consigne, en sus respectivos escritos rectores: (1) una 
dirección de correo electrónico y un número de teléfono; (2) su expreso 

compromiso de atender a través de tales medios cualquier comunicación 
del tribunal caso de no contar con Procurador de los Tribunales, o de cesar 

éste en su cometido, tanto durante la fase declarat iva como en la de 
ejecución.  

 

TIPO DE MEDIDA:  

MEDIDA PARA EL ORDEN JURISDICCIONAL CIVIL  
 

OBJETIVO DE LA MEDIDA:  

Reforzar las posibilidad de que cualquier litigante pueda recibir 
comunicaciones durante el proceso, remitida por la oficina judicial, caso de 

no contar con Procurador de los Tribunales o cuando éste cese en su 
actuación, evitando paralizaciones del procedimiento.  

 
Del mismo modo, se descargará a las Administraciones que habitualmente 
colaboran con la de Justicia en labores de averiguación de  domicilios.  

 
En definitiva: ya sea en la demanda ya en la contestación, demandante y 

demandado deberán consignar su número de teléfono y correo electrónico 
por si fuese necesario, especialmente en los supuestos que refiere el 
artículo 30 de la Ley 1/2000  (sin perjuicio de otros supuestos), asumiendo 

expresamente el compromiso referido.  
 

COLECTIVOS PROFESIONALES AFECTADOS:  
LAJs, abogados, procuradores y personal al servicio de la Administración 

de Justicia.  
 

ADMINISTRACIONES/COLECTIVOS QUE DEBEN PARTICIPAR EN LA 
EJECUCIÓN:  
Ministerio de Justicia para el impulso de un proyecto de Ley y las Cortes 

Generales para la aprobación de una Ley a tramitar por el procedimiento 
de urgencia, sin perjuicio de la facultad de l Gobierno para valorar la 

concurrencia de circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad que, 
en su caso, permitan la aprobación de un Real Decreto -Ley.  
 

MEDIDAS NECESARIAS PARA LA EJECUCIÓN:  
 

Acción legislativa para modificar los artículos 399 y 405 LEC.  
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Redacción actual:  
 

Artículo 399. La demanda y su contenido.  
1. El juicio principiará por demanda, en la que, consignados de conformidad 

con lo que se establece en el artículo 155 los datos y circunstancias de 
identificación del actor y del demandado y el domicilio o residencia en que 
pueden ser emplazados, se expondrán numerados y separados los hechos 

y los fundamentos de derecho y se fijará con claridad y precisión lo que se 
pida.  

 
Artículo 405. Contestación y forma de la contestación a la demanda.  
1. En la contestación a la demanda, que se redactará en la forma prevenida 

para ésta en el artículo 399, el demandado expondrá los fundamentos de 
su oposición a las pretensiones del actor, alegando las excepciones 

materiales que tuviere por conven iente. Si considerare inadmisible la 
acumulación de acciones, lo manifestará así, expresando las razones de la 
inadmisibilidad. También podrá manifestar en la contestación su 

allanamiento a alguna o algunas de las pretensiones del actor, así como a 
parte d e la única pretensión aducida.  

 
Redacción propuesta:  
 

Artículo 399. La demanda y su contenido.  
1. El juicio principiar § por demanda, en la que, consignados de conformidad 

con lo que se establece en el artículo 155 los datos y circunstancias de 
identificación del actor y del demandado y el domicilio o residencia en que 
pueden ser emplazados, se expondrán numerados y separados los hechos 

y los fundamentos de derecho y se fijar § con claridad y precisión lo que se 
pida.  

Igualmente, se consignará un  número de teléfono y una dirección de 
correo electrónico, de disponer de ellos, haciéndose constar el compromiso 
del demandante de recibir a través de ellos cualquier comunicación que le 

dirija la oficina judicial. Dicho compromiso se extenderá al proceso  de 
ejecución que dé lugar la resolución que ponga fin el juicio.  

Las comunicaciones a través de dichos medios deberán realizarse en la 
forma y con las garantías previstas en el artículo 162 de la LEC para su 

debida constancia.  

Artículo 405. Contestación y forma de la contestación a la demanda.  
1. -  En la contestación a la demanda, que se redactar § en la forma prevenida 

para ésta en el artículo 399, el demandado manifestará asumir idéntico 
compromiso que el demandante a los efectos de recibir comunicaciones 

procedentes del órgano que conozca del procedimiento, y expondrá los 
fundamentos de su oposición a las pretensiones del actor, alegando las 
excepciones materia les que tuviere por conveniente. Si considerare 

inadmisible la acumulación de acciones, lo manifestar § así, expresando las 
razones de la inadmisibilidad. También podr §ʋ manifestar en la contestación 
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su allanamiento a alguna o algunas de las pretensiones d el actor, as ²ʋ como 
a parte de la única pretensión aducida.   

 
No requiere la realización de actividades formativas.  

 

ANÁLISIS DE IMPACTO SOBRE LA SITUACIÓN EXISTENTE:  
Contribuirá a agilar la tramitación de los procedimientos cuando surjan 

determinadas co ntingencias.  
 

ANÁLISIS DE IMPACTO PREVISIBLE SOBRE LA SITUACIÓN FUTURA:  
 

Contribuirá a agilar la tramitación de los procedimientos cuando surjan 
determinadas contingencias.   
La experiencia nos dice que el tiempo medio empleado en la redacción y el 
envío de una carta por correo certificado, en el tratamiento que de ésta que 
realiza la empresa de correo y en el trámite de la recepción y constancia 

del resultado del acto de comunicación, puede oscilar, según sean 
comunicaciones urbanas o interurbanas, según se encuentre o no el 

destinatario en el domicilio cuando se efectúe el reparto y siempre que el 
resultado sea positivo, entre 10 y 30 días naturales. Por tanto, al ser 
inmediata la comunicación por teléfono móvil y/o correo electrónico, la 

medida que  se propone podría reducir la duración media de los 
procedimientos entre 0,3 y 1 mes por cada acto de comunicación.  

 

DURACIÓN DE LA MEDIDA: PERMANENTE 

 

NIVEL DE PRIORIDAD/URGENCIA: MEDIA o BAJA  

 

ANEXO:  
 

Puntos críticos y problemas de implantación: No se  aprecian pues se trata 
una medida complementaria a otras ya existentes (artículo 160 de la propia 

LEC).  
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PLAN DE CHOQUE 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA  

 

 
MEDIDA Nº: 2.9.   

IDENTIFICACIÓN DE LA MEDIDA: Modificación de los artículos 249 y 250 

de la LEC, relativos a la normativa reguladora del juicio verbal, para hacer 
del mismo un proceso más dinámico  a través del cual encauzar un mayor 

número de pretensiones.   
 

TIPO DE MEDIDA: MEDIDA PARA EL ORDEN JURI SDICCIONAL CIVIL  
 

OBJETIVO DE LA MEDIDA:  
 
El juicio verbal presenta una tramitación más reducida que la prevista para 

el juicio ordinario; y la introducción de la contestación escrita a la demanda 
-Ley 42/2015, de 5 de octubre -  garantiza mejor los derechos procesales de 

la parte actora y facilita la labor del juzgador al permitirle preparar la vista 
conociendo exactamente las posiciones de los litigantes.  
 

Este cauce procesal debería ser el idóneo para sustanciar la mayor parte 
de las reclamaciones que se formulen en asuntos que tengan su origen, 

directa o indirectamente, en la crisis que estamos viviendo. Por ello, se 
proponen determinados ajustes que pueden contribuir a flexibilizar la 
normativa actual en unos momentos donde la celeridad y la respuesta 

rápida deben priorizarse sobre otros objetiv os.  
 

Las medidas que se proponen pretenden: a) que este procedimiento sea 
aplicable a un mayor número de pretensiones por razón de su cuantía y 
materia; b) atribuir a este cauce procesal más sencillo el enjuiciamiento de 

acciones individuales contra condic iones generales de la contratación; c) 
agilizar (por efecto reflejo) la resolución en segunda instancia por un solo 

magistrado en los casos en los que quepa interponer recurso de apelación 
contra lo resuelto.  

 
Exposición.  
 

Con la finalidad de agilizar el  juicio verbal y que sea éste el cauce procesal 
adecuado a través del cual se sustancien una mayor parte de las 

reclamaciones que puedan llegar como consecuencia de reclamaciones 
derivadas de la situación que estamos viviendo, se proponen las siguientes 
me dias:  

1. -  Elevar la cuantía a la que se refiere el número 2 del artículo 249 de la 
LEC a la cantidad de 15.000 ú. 

 
Téngase en cuenta esta cuantía ya fue objeto de actualización hace ya más 
de 10 años por la Ley 13/2009, de 3 de noviembre, de reforma de la 
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legislación procesal para la implantación de la nueva Oficina judicial (que 
la elev· de 3.000 a 6.000 ú) y que desde entonces no ha sido revisada. 

 
2. -  Tramitar a través del juicio Verbal  :  

 
--- 250.1.14º (nuevo supuesto) Las demandas en la que se ejerciten  
acciones que otorga a las Juntas de Propietarios y a éstos la Ley de 

Propiedad Horizontal.  
---  250.1.15º (nuevo supuesto) Las demandas en que se ejerciten acciones 

relativas a condiciones generales de la contratación en los casos previstos 
en la legislaci ón sobre esta materia.  
---  250.1.16º (nuevo supuesto) Las que versen sobre cualesquiera asuntos 

relativos a arrendamientos urbanos o rústicos de bienes inmuebles.  
 

3. -  La celebración de la vista en el juicio verbal, interesada tan solo por una 
parte, será acordada si el juzgador está de acuerdo con dicha petición, 
valorando los motivos expuestos por la parte que la promueve y los 

términos en los que habrá quedado planteada la litis. Se evita el 
automatismo vigente conforme al cual el criterio de un solo lit igante 

determina su señalamiento dando lugar a la celebración de vistas 
improcedentes al debatirse cuestiones estrictamente jurídicas. En todo caso 
y para mayor garantía, la negativa a su celebración podrá ser objeto de 

recurso.  
 

 No se introduce ninguna p ropuesta concreta, pero  cabría reflexionar sobre 
la conveniencia de una previsión que encauzara a través de las normas de 
este juicio verbal aquellas pretensiones que tuvieran su origen inmediato 

en la presente crisis sanitaria que requieran de una respues ta urgente.  
 

COLECTIVOS PROFESIONALES AFECTADOS: Jueces, LAJs, abogados y 
procuradores.  

 

ADMINISTRACIONES/COLECTIVOS QUE DEBEN PARTICIPAR EN LA 

EJECUCIÓN: CGPJ, MJU, CGAE, CGPE.  
Ministerio de Justicia para el impulso de un proyecto de Ley y las Cortes 
Generales para la aprobación de una Ley a tramitar por el procedimiento 

de urgencia, sin perjuicio de la facultad del Gobierno para valorar la 
concurrencia de circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad que, 

en su caso, permitan la aprobaci ón de un Real Decreto -Ley.  
 
 

MEDIDAS NECESARIAS PARA LA EJECUCIÓN:  
Acción legislativa para modificar los artículos 249 y 250 de la LEC.  

 
Redacción actual:  

 
Artículo 249. Ámbito del juicio ordinario.  
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1. Se decidirán en el juicio ordinario, cualquiera que  sea su cuantía:  

1.º Las demandas relativas a derechos honoríficos de la persona.  
2.º Las que pretendan la tutela del derecho al honor, a la intimidad y a la 

propia imagen, y las que pidan la tutela judicial civil de cualquier otro 
derecho fundamental, sal vo las que se refieran al derecho de rectificación. 
En estos procesos, será siempre parte el Ministerio Fiscal y su tramitación 

tendrá carácter preferente.  
3.º Las demandas sobre impugnación de acuerdos sociales adoptados por 

Juntas o Asambleas Generales o  especiales de socios o de obligacionistas o 
por órganos colegiados de administración en entidades mercantiles.  
4.º Las demandas en materia de competencia desleal, defensa de la 

competencia, en aplicación de los artículos 81 y 82 del Tratado de la 
Comunida d Europea o de los artículos 1 y 2 de la Ley de Defensa de la 

Competencia, propiedad industrial, propiedad intelectual y publicidad, 
siempre que no versen exclusivamente sobre reclamaciones de cantidad, 
en cuyo caso se tramitarán por el procedimiento que l es corresponda en 

función de la cuantía que se reclame. No obstante, se estará a lo dispuesto 
en el punto 12 del apartado 1 del artículo 250 de esta Ley cuando se trate 

del ejercicio de la acción de cesación en defensa de los intereses colectivos 
y de los intereses difusos de los consumidores y usuarios en materia de 
publicidad.  

5.º Las demandas en que se ejerciten acciones relativas a condiciones 
generales de contratación en los casos previstos en la legislación sobre esta 

materia, salvo lo dispuesto en el  punto 12.º del apartado 1 del artículo 250.  
6.º Las que versen sobre cualesquiera asuntos relativos a arrendamientos 
urbanos o rústicos de bienes inmuebles, salvo que se trate de 

reclamaciones de rentas o cantidades debidas por el arrendatario o del 
desahucio por falta de pago o por extinción del plazo de la relación 

arrendaticia, o salvo que sea posible hacer una valoración de la cuantía del 
objeto del procedimiento, en cuyo caso el proceso será el que corresponda 
a tenor de las reglas generales de e sta Ley.  

7.º Las que ejerciten una acción de retracto de cualquier tipo.  
8.º Cuando se ejerciten las acciones que otorga a las Juntas de Propietarios 

y a éstos la Ley de Propiedad Horizontal, siempre que no versen 
exclusivamente sobre reclamaciones de cant idad, en cuyo caso se 
tramitarán por el procedimiento que corresponda.  

2. Se decidirán también en el juicio ordinario las demandas cuya cuantía 
excedan de seis mil euros y aquéllas cuyo interés económico resulte 

imposible de calcular, ni siquiera de modo r elativo.  
 

Artículo 250. Ámbito del juicio verbal.  
 
1. Se decidirán en juicio verbal, cualquiera que sea su cuantía, las 

demandas siguientes:  
1.º Las que versen sobre reclamación de cantidades por impago de rentas 

y cantidades debidas y las que, igualmente,  con fundamento en el impago 
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de la renta o cantidades debidas por el arrendatario, o en la expiración del 
plazo fijado contractual o legalmente, pretendan que el dueño, 

usufructuario o cualquier otra persona con derecho a poseer una finca 
rústica o urbana dada en arrendamiento, ordinario o financiero o en 

aparcería, recuperen la posesión de dicha finca.  
2.º Las que pretendan la recuperación de la plena posesión de una finca 
rústica o urbana, cedida en precario, por el dueño, usufructuario o cualquier 

otra p ersona con derecho a poseer dicha finca.  
3.º Las que pretendan que el tribunal ponga en posesión de bienes a quien 

los hubiere adquirido por herencia si no estuvieren siendo poseídos por 
nadie a título de dueño o usufructuario.  
4.º Las que pretendan la tutela sumaria de la tenencia o de la posesión de 

una cosa o derecho por quien haya sido despojado de ellas o perturbado en 
su disfrute.  

Podrán pedir la inmediata recuperación de la plena posesión de una 
vivienda o parte de ella, siempre que se hayan visto privados de ella sin su 
consentimiento, la persona física que sea propietaria o poseedora legítima 

por otro título, las entidades sin ánimo de lucro con derecho a poseerla y 
las entidades públicas propietarias o poseedoras legíti mas de vivienda 

social.  
5.º Las que pretendan que el tribunal resuelva, con carácter sumario, la 
suspensión de una obra nueva.  

6.º Las que pretendan que el tribunal resuelva, con carácter sumario, la 
demolición o derribo de obra, edificio, árbol, columna o  cualquier otro 

objeto análogo en estado de ruina y que amenace causar daños a quien 
demande.  
7.º Las que, instadas por los titulares de derechos reales inscritos en el 

Registro de la Propiedad, demanden la efectividad de esos derechos frente 
a quienes se oponga a ellos o perturben su ejercicio, sin disponer de título 

inscrito que legitime la oposición o la perturbación.  
8.º Las que soliciten alimentos debidos por disposición legal o por otro 
título.  

9.º Las que supongan el ejercicio de la acción de rectifi cación de hechos 
inexactos y perjudiciales.  

10.º Las que pretendan que el tribunal resuelva, con carácter sumario, 
sobre el incumplimiento por el comprador de las obligaciones derivadas de 
los contratos inscritos en el Registro de Venta a Plazos de Bienes Muebles 

y formalizados en el modelo oficial establecido al efecto, al objeto de 
obtener una sentencia condenatoria que permita dirigir la ejecución 

exclusivamente sobre el bien o bienes adquiridos o financiados a plazos.  
11.º Las que pretendan que el tribu nal resuelva, con carácter sumario, 

sobre el incumplimiento de un contrato de arrendamiento financiero, de 
arrendamiento de bienes muebles, o de un contrato de venta a plazos con 
reserva de dominio, siempre que estén inscritos en el Registro de Venta a 

Plazos de Bienes Muebles y formalizados en el modelo oficial establecido al 
efecto, mediante el ejercicio de una acción exclusivamente encaminada a 

obtener la inmediata entrega del bien al arrendador financiero, al 
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arrendador o al vendedor o financiador en el  lugar indicado en el contrato, 
previa declaración de resolución de éste, en su caso.  

12.º Las que supongan el ejercicio de la acción de cesación en defensa de 
los intereses colectivos y difusos de los consumidores y usuarios.  

13.º Las que pretendan la efe ctividad de los derechos reconocidos en el 
artículo 160 del Código Civil. En estos casos el juicio verbal se sustanciará 
con las peculiaridades dispuestas en el capítulo I del título I del libro IV de 

esta ley.  
2. Se decidirán también en el juicio verbal l as demandas cuya cuantía no 

exceda de seis mil euros y no se refieran a ninguna de las materias 
previstas en el apartado 1 del artículo anterior.  
 

Artículo 438 . Admisión de la demanda y contestación. Reconvención.  
 

1. El Letrado de la Administración de Jus ticia, examinada la demanda, la 
admitirá por decreto o dará cuenta de ella al tribunal en los supuestos del 
artículo 404 para que resuelva lo que proceda. Admitida la demanda, dará 

traslado de ella al demandado para que la conteste por escrito en el plazo 
de diez días conforme a lo dispuesto para el juicio ordinario. Si el 

demandado no compareciere en el plazo otorgado será declarado en 
rebeldía conforme al artículo 496.  
En los casos en que sea posible actuar sin abogado ni procurador, se 

indicará así en el decreto de admisión y se comunicará al demandado que 
están a su disposición en el juzgado unos impresos normalizados que puede 

emplear para la contestación a la demanda.  
2. En ningún caso se admitirá reconvención en los juicios verbales que, 
según la le y, deban finalizar por sentencia sin efectos de cosa juzgada.  

En los demás juicios verbales se admitirá la reconvención siempre que no 
determine la improcedencia del juicio verbal y exista conexión entre las 

pretensiones de la reconvención y las que sean o bjeto de la demanda 
principal. Admitida la reconvención se regirá por las normas previstas en el 
juicio ordinario, salvo el plazo para su contestación que será de diez días.  

3. El demandado podrá oponer en la contestación a la demanda un crédito 
compensabl e, siendo de aplicación lo dispuesto en el artículo 408. Si la 

cuantía de dicho crédito fuese superior a la que determine que se siga el 
juicio verbal, el tribunal tendrá por no hecha tal alegación en la vista, 
advirtiéndolo así al demandado, para que use de su derecho ante el tribunal 

y por los trámites que correspondan.  
4. El demandado, en su escrito de contestación, deberá pronunciarse, 

necesariamente, sobre la pertinencia de la celebración de la vista. 
Igualmente, el demandante deberá pronunciarse sobre  ello, en el plazo de 

tres días desde el traslado del escrito de contestación. Si ninguna de las 
partes la solicitase y el tribunal no considerase procedente su celebración, 
dictará sentencia sin más trámites.  

En todo caso, bastará con que una de las parte s lo solicite para que el 
Letrado de la Administración de Justicia señale día y hora para su 

celebración, dentro de los cinco días siguientes. No obstante, en cualquier 
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momento posterior, previo a la celebración de la vista, cualquiera de las 
partes podrá apartarse de su solicitud por considerar que la discrepancia 

afecta a cuestión o cuestiones meramente jurídicas. En este caso se dará 
traslado a la otra parte por el plazo de tres días y, transcurridos los cuales, 

si no se hubieren formulado alegaciones o manifestado oposición, quedarán 
los autos conclusos para dictar sentencia si el tribunal así lo considera.  
 

Redacción propuesta:  
 

1. -  Modificación del artículo 249.2 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil:  
 

Artículo 249. Ámbito del juici o ordinario.  
 

1. Se decidirán en el juicio ordinario, cualquiera que sea su cuantía:  
1.º Las demandas relativas a derechos honoríficos de la persona.  
2.º Las que pretendan la tutela del derecho al honor, a la intimidad y a la 

propia imagen, y las que pidan la tutela judicial civil de cualquier otro 
derecho fundamental, salvo las que se refieran al derecho de rectificación. 

En estos procesos, será siempre parte el Ministerio Fiscal y su tramitación 
tendrá carácter preferente.  
3.º Las demandas sobre impu gnación de acuerdos sociales adoptados por 

Juntas o Asambleas Generales o especiales de socios o de obligacionistas o 
por órganos colegiados de administración en entidades mercantiles.  

4.º Las demandas en materia de competencia desleal, defensa de la 
compe tencia, en aplicación de los artículos 81 y 82 del Tratado de la 
Comunidad Europea o de los artículos 1 y 2 de la Ley de Defensa de la 

Competencia, propiedad industrial, propiedad intelectual y publicidad, 
siempre que no versen exclusivamente sobre reclama ciones de cantidad, 

en cuyo caso se tramitarán por el procedimiento que les corresponda en 
función de la cuantía que se reclame. No obstante, se estará a lo dispuesto 
en el punto 12 del apartado 1 del artículo 250 de esta Ley cuando se trate 

del ejercicio de la acción de cesación en defensa de los intereses colectivos 
y de los intereses difusos de los consumidores y usuarios en materia de 

publicidad.  
5.º Las que ejerciten una acción de retracto de cualquier tipo.  
6.º Cuando se ejerciten las acciones que oto rga a las Juntas de Propietarios 

y a éstos la Ley de Propiedad Horizontal, siempre que no versen 
exclusivamente sobre reclamaciones de cantidad, en cuyo caso se 

tramitarán por juicio verbal.  
2. Se decidirán también en el juicio ordinario las demandas cuya cuantía 

excedan de quince mil euros y aquéllas cuyo interés económico resulte 
imposible de calcular, ni siquiera de modo relativo.  
 

2. -  Modificación del artículo 249. 1 .8 º  
8.º Cuando se ejerciten las acciones que otorga a las Juntas de Propietarios 

y a ésto s la Ley de Propiedad Horizontal, siempre que no versen 
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exclusivamente sobre reclamaciones de cantidad, en cuyo caso se 
tramitarán por el juicio verbal.   

 
3. -  Modificación del número 1 del artículo 250:  

1. Se decidirán en juicio verbal, cualquiera que sea su cuantía, las 
demandas siguientes:  
 

 (é) 12Ü Las que supongan el ejercicio de la acción de cesación en defensa 
de los intereses colectivos y difusos de los consumidores y usuarios , así 

como aquellas las demandas en que se ejerciten acciones relativas a 
condiciones generales de la contratación en los casos previstos en la 
legislación sobre esta materia.  

 
14º (nuevo supuesto)  Las reclamaciones, cualquiera que sea su cuantía, 

en las que se pretenda una la indemnización de los daños y perjuicios  
ocasionados con motivo de la circulación de vehículos de motor.  
 

15º (nuevo supuesto) Las demandas en que se ejerciten acciones relativas 
a condiciones generales de la contratación en los casos previstos en la 

legislación sobre esta materia.  
 
16º (nuevo s upuesto) Las que versen sobre cualesquiera asuntos relativos 

a arrendamientos urbanos o rústicos de bienes inmuebles.  
 

4. -  Modificación del número 2 de artículo 250:  
 Se decidirán también en el juicio verbal las demandas cuya cuantía no 
exceda de quince  mil euros  y no se refieran a ninguna de las materias 

previstas en el apartado 1 del artículo anterior.  
 

5. -  Modificación del número 4 del artículo 438 :  
 
4. -  El demandad o, en su escrito de contestación, deberá pronunciarse, 

necesariamente, sobre la pertinencia de la celebración de la vista. 
Igualmente, el demandante deberá pronunciarse sobre ello, en el plazo de 

tres días desde el traslado del escrito de contestación.  
 
No obstante, sólo se citará a las partes para la vista cuando se haya 

presentado escrito de contestación a la demanda y exista discusión sobre 
los hechos y ®stos sean relevantes a juicio del juez.ò 

 
No requiere la realización de actividades formativas.  

 

ANÁLISIS DE IMPACTO SOBRE LA SITUACIÓN EXISTENTE: Ninguna con 
respecto a los juicios verbales en trámite.  

 

ANÁLISIS DE IMPACTO PREVISIBLE SOBRE LA SITUACIÓN FUTURA:  

 



 
CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL  

 Secretaría General  

   
 

 

 

 

81 
 

Se encauzaría a través del juicio verbal un mayor número de 
procedimientos con la posibilidad de acelerar su tramitación, resolución y 

ejecución.  
 

Durante el año 2019 se registraron en todos los juzgados de primera 
instancia de todo el territorio nacional  un total de 220.065  demandas de 
juicio ordinario, si bien no es posible extraer de los datos estadísticos cuáles 

de esas demandas corresponden a asuntos cuya cuantía está en una franja 
de entre 6000 y 15.000 euros, ni cuáles se refieren a reclamaciones 

derivadas de la Ley de Arrendamientos Urbanos distintas de las que se 
tramitan por juicio de desahucio, ni de la Ley de Propiedad horizontal 
exclusivamente en reclamaci·n de cantidad que se plantean ñex novoò y no 

derivadas de proceso monitorio. Tampoco es p osible extraer datos 
específicos de las demandas sobre acciones relativas a condiciones 

generales de la contratación, distintas de aquéllas que derivan de contratos 
de financiación con garantías reales inmobiliarias cuyo prestatario sea 
persona física.  

 
Sí es posible saber la cifra de asuntos sobre acciones relativas a condiciones 

generales en contratos de financiación con garantías reales inmobiliaria que 
han recibido los 55 juzgados especializados en esta materia,  y que se han 
cifrado en 147.016  (excluid os de la cifra de ordinarios antedicha) durante 

el año 2019. Esto implicaría que, al menos estos juzgados verían reducido 
de manera importante el trámite para la resolución de estos asuntos, ya 

que, cuando menos se evitaría la segunda fase de celebración d e juicio 
ordinario, en aquellos casos en que no quedaron para sentencia tras la 
audiencia previa. Entre la fase de audiencia previa y la de juicio, 

actualmente están mediando en ocasiones más de dos años, por lo que se 
vería drásticamente reducida su durac ión. Aún en órganos con 

funcionamiento no especialmente disfuncional, es normal una media de seis 
a ocho meses para el señalamiento de juicio, por lo que, en todo caso, de 
tramitarse por el juicio verbal, se obtendrían ventajas claras.  

 
Por lo que se refie re a demandas de reclamaciones derivadas de la Ley de 

Propiedad Horizontal, en el año 2019 ya se han tramitado por la vía del 
Juicio verbal 21.958 derivadas de procesos monitorios, pero a ellas habría 
que añadir, las 7310  que se han tramitado por la del ju icio ordinario por la 

razón cuantía, que con arreglo a la nueva modificación que se propone, se 
tramitarían por las normas del juicio verbal. El resto de los asuntos 

derivados de la legislación sobre propiedad horizontal son residuales, ya 
que el grueso de  reclamaciones es por cuotas de comunidad tramitadas por 

previo juicio ordinario.  
 
Por lo que se refiere a las demandas derivadas de reclamaciones al amparo 

de la Legislación arrendaticia, en la actualidad también el grueso de ellas 
se tramita con arreglo a las normas del juicio verbal de desahucio, en el 

que se suelen acumular las reclamaciones de cantidad, habiéndose 
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tramitado un total de 45.070 a lo largo de 2019 en todos los juzgados.  El 
resto de  las reclamaciones que habitualmente se tramitan por ord inario, 

son también escasas en proporción al global número de juicios ordinarios.  
 

Sí supondría una importante cifra la de los verbales por reclamaciones entre 
6000 y 150000 euros, que actualmente se tramitan por la vía del juicio 
ordinario, aunque no es p osible ofrecer datos concretos del número que 

supondrían.  
 

Si hipotéticamente, la cifra de todos los nuevos procedimientos a tramitar 
por el juicio verbal, supusieran un 20% del total de los actuales ordinarios, 
estaríamos hablando de otros 44.013  procedi mientos al año que se verían 

beneficiados por la reforma, aunque probablemente la cifra sería superior, 
ya que son más frecuentes reclamaciones de cuantías pequeñas que de 

grandes cantidades.  
 
Teniendo en cuenta que, si en España durante el año 2019 la dur ación 

media de los procedimientos de juicio ordinario fue de 12,8 meses en los 
que tenían por objeto acciones individuales sobre condiciones generales 

incluidas en contratos de financiación con garantías reales inmobiliarias 
cuyo prestatario sea una person a física y 17 meses en el resto y la duración 
media de los procedimientos de juicio verbal fue de 7,9 meses (se ha dejado 

fuera por su reducido número a los que tenían por objeto acciones 
individuales sobre condiciones generales incluidas en contratos de 

financiación con garantías reales inmobiliarias cuyo prestatario sea una 
persona física), la medida que se propone podría reducir la duración media 
de los procedimientos ordinarios que con la reforma pasan a tramitarse por 

el juicio verbal entre 4,9 y 9,1 m eses, respectivamente.  
 

DURACIÓN DE LA MEDIDA: En cuanto a su carácter temporal o 
permanente, se considera que es una cuestión a valorar.  

 

NIVEL DE PRIORIDAD/URGENCIA: ALTA 

 

ANEXO:  

Puntos críticos y problemas de implantación:  

 
Al ser un cambio en la normativa procesal, su implantación debe presentar 
problema alguno. No genera disfunciones en orden a la determinación de 

la competencia objetiva ni territorial. Tan solo varía a la adec uación 
procedimental de la reclamación que se formule.  
 

Con respecto a las nuevas pretensiones por cuantía superior a seis mil 
euros, pero inferior a nueve mil, únicamente se acortan los plazos para 

contestar a la demanda, formular y contestar reconvenció n y la celebración 
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en unidad de acto de lo que el proceso ordinario sería la audiencia previa y 
el juicio propiamente dicho.  

 
Finalmente, se ha de tener en cuenta que los recursos contra resoluciones 

de los Juzgados de Primera Instancia que se sigan por lo s trámites del juicio 
verbal por razón de la cuantía, la Audiencia se constituirá con un solo 
Magistrado, mediante un turno de reparto (artículo 82.2.1º de la Ley 

Orgánica 6/1985, de 1 de julio).  
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PLAN DE CHOQUE 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA  
 

 
MEDIDA Nº: 2.10.  

 

IDENTIFICACIÓN DE LA MEDIDA:  
Promover el uso intensivo y organizado de las herramientas existentes para 
la unificación de criterio y prácticas (art. 170 LOPJ) y de los plenos no 

jurisdiccionales en las Audie ncias Provinciales (art. 264 LOPJ), con las que 
evitar, en la medida de lo posible, el dictado de sentencias contradictorias 

ante casos similares.  
 

TIPO DE MEDIDA:  
MEDIDA PARA EL ORDEN JURISDICCIONAL CIVIL (nada impide que se haga 

por órdenes jurisdiccio nales).  
-  

OBJETIVO DE LA MEDIDA:  

 
Se pretende sentar las bases para que, de manera organizada, se puedan 

aprobar y publicar acuerdos de unificación de criterios interpretativos que 
permitan evitar resoluciones contradictorias.  

 
Para ello, es preciso estandarizar estas herramientas y dotarlas de un 
soporte con vocación de permanencia que permita detectar cuestiones 

controvertidas surgidas de la litigiosidad que su vez sea consecuencia de la 
declaración del estado de alarma y llevar a cabo actua ciones gubernativas 

que promuevan el dictado de respuestas uniformes.  
 
El Consejo General del Poder Judicial puede organizar canales de 

comunicación entre los decanatos y las presidencias de Audiencias 
Provinciales que fomente el dictado de dichos acuerdos , promoviendo su 

cumplimiento en aras a promover el dictado de resoluciones que se sigan 
criterios uniformes.  
 

La seguridad jurídica aportaría, al margen de un mayor prestigio, 
posibilidades reales de reducción de la litigiosidad o, al menos, frenar su 

incremento.  
 

COLECTIVOS PROFESIONALES AFECTADOS:  
Miembros de carrera judicial y Consejo General del Poder Judicial. 
Indirectamente, abogados y en menor medida, procuradores.  

 

ADMINISTRACIONES/COLECTIVOS QUE DEBEN PARTICIPAR EN LA 

EJECUCIÓN:  
CGPJ, jueces decanos, presidentes de Audiencias Provinciales, magistrados 

de la Sala I  
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MEDIDAS NECESARIAS PARA LA EJECUCIÓN:  
 

Se trataría de una MEDIDA GUBERNATIVA/ORGANIZATIVA.  
¶ Se instrumentaría a través del Consejo General del Poder Judicial, 

debiéndose analizar la forma que debe revestir esta actuación (quizá 
acuerdo del la Comisión Permanente o, en su caso, del Pleno).  

¶ Sería conveniente implementar medidas tecnológicas que permitan 

la interconexión de los responsables intervinientes.  
¶ Resulta imprescindible la publicidad de dichos acuerdos de la manera 

más amplia posible.  
 
No requiriere de actividades formativas.  

 

ANÁLISIS DE IMPACTO SOBRE LA SITUACIÓN EXISTENTE:  

 
En una primera fase, decanos y presidentes de Audiencias Provinciales 

debería liderar la detección de este tipo de cuestiones para promover su 
unificación. Al tiempo, estar en comunicación el resto de los decanos y 
Presidentes de Audiencias para promover que en sus respectivos territorios 

se dicten acuerdos de unificación similares,  evitando que en un territorio se 
sigan criterios contrarios a los de otro.  

 

ANÁLISIS DE IMPACTO PREVISIBLE SOBRE LA SITUACIÓN FUTURA:  

 
Aun cuando carece de eficacia vinculante, la medida facilitaría la resolución 
de asuntos ante la existencia de criterio s establecidos por quienes, con 

autoridad, han estudiado el asunto y han acordado mayoritariamente seguir 
una determinada postura; con cita incluso de dichos acuerdos como 

fundamento en la resolución que se dicte.  
Esta medida por sí misma es de dudoso impa cto futuro sobre el número de 
asuntos declarativos litigiosos que tienen su razón de ser en la respuesta 

aleatoria de los juzgados y tribunales, especialmente en los procedimientos 
sustancialmente iguales de litigación en masa, si no va acompañada de 

medid as que desincentiven el cobro de las costas procesales o que exijan 
conciliación previa .  
Los datos con los que contamos es que en España durante el año 2019 se 

registraron 6.279.302 asuntos, correspondiendo a la jurisdicción civil 
2.384.147, de los que 1.908.159 ingresaron en los juzgados de primera 

instancia, excluidos los especializados en familia y capacidad de las 
personas, y en los juzgados de primera instancia e instrucción y 106.798 
en los juzgados de lo mercantil.  

De los 1.908.159 ingresados en ó rganos judiciales de primera instancia 
civil, podemos identificar claramente como supuestos de litigación en masa 

los 132.471 asuntos que entraron en los llamados juzgados de cláusulas 
suelo, el 6,9% del total, y ello a pesar de que los criterios estaban 
prácticamente establecidos en las sentencias dictadas a lo largo de 2018, 
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pues el 96,71% de las 71.962 sentencias notificadas durante 2018 fueron 
favorables al cliente.  

Lo mismo puede decirse en el área mercantil, pues de los 106.798 
ingresados en los juzga dos de lo mercantil, podemos identificar, 

claramente, como supuestos de litigación en masa una gran parte de los 
68.737 asuntos de transporte, es decir, el 64,4% del total, cuando, 
precisamente, se trata de procesos en los que los criterios indemnizatorios  

y cuantías están fijadas objetivamente por los reglamentos de la UE.  
 

 

DURACIÓN DE LA MEDIDA: se trataría de una medida temporal que, en 

función de su resultado, podría llegar a tener carácter permanente.  
 

NIVEL DE PRIORIDAD/URGENCIA: ALTA 
 

ANEXO:  

 
¶ Exposición.  

 
El propósito de la medida sería: primero,  la detección de cuestiones 

litigiosas susceptibles de generar respuestas judiciales contradictorias; 
segundo, su estudio por una selección específica de ma gistrados del 
Tribunal Supremo, presidentes de Audiencias Provinciales y jueces 

decanos; y tercero, el traslado de esas conclusiones a las juntas de jueces 
y a los plenos no jurisdiccionales de las Audiencias Provinciales, para el 

dictado de acuerdos de un ificación de criterio en sus respectivos ámbitos, 
de conformidad con la normativa vigente, para su ulterior publicación.  
Si bien unificar la respuesta judicial a cuestiones controvertidas resulta a 

fecha de hoy una tarea ciertamente difícil, la urgencia de  la situación exigirá 
un compromiso de todos en pos de la seguridad jurídica en aras a evitar el 

dictado de resoluciones contradictorias que, a su vez, propicien un mayor 
número de pleitos en los que se busque de una solución particular.  
Supone, desde lueg o, un compromiso y esfuerzo por parte de los 

integrantes de la carrera judicial, en el entendido de la falta de fuerza 
vinculante de cuanto se acuerde.  

Para la ejecución de esta medida resulta preciso incentivar las labores de 
detección por parte de decano s y presidentes de Audiencias Provinciales, y 
al tiempo,  crear comisiones en las que se integrarían los magistrados 

indicados o quienes ellos designen, caso de trabajar por ámbitos (concursal, 
familia, arrendamientos general, etc.); ello a través de un pr oceso de 

selección objetivo de las personas que integrarían esas comisiones (entre 
presidentes de audiencias provinciales y decanos de las principales 
capitales de provincias, si bien haciendo lo posible por contar con la 

representación territorial de toda s las Comunidades Autónomas).   
Posteriormente, esas conclusiones serían trasladas a cada uno de los 

Presidentes de Audiencias Provinciales y a los decanos que se determinen 
al efecto de proceder conforme a los artículos 170 y 264 de la Ley Orgánica 
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6/1985 , de 1 de julio. Sería preciso establecer un método de trabajo de la 
comisión (videoconferencia y SharePoint).   

 
¶ Puntos críticos y problemas de implantación:  

 

-  La posible respuesta negativa de miembros de la carrera judicial bajo 
el pretexto de interferir en su independencia (la cual que a salvo en 

cualquier caso).  

-  Falta de carácter vinculante de lo que se acuerde (lo que constituye 

tanto un inconveniente en cua nto a su eficacia, pero al tiempo una 
ventaja en cuanto a que no interfiere en dicha independencia a la hora 
de resolver).  

La labor de convencimiento sobre la necesidad de evitar contradicciones en 
los meses venideros será muy importante, especialmente par a el adecuado 

funcionamiento de sistema, y para la confianza y solvencia del sistema 
judicial.  
 

¶ Propuesta.  
 

1. -  Elaboración de un proyecto explicativo, donde figure:  

-  Un estudio sobre las máximas posibilidades que ofrecen los referidos 
artículos 170 y 264 L OPJ. 

-  Justificación de que se constituya una comisión reducida por razones 
de operatividad, atribuyendo representatividad a Decanos y 

Presidentes por motivo de la dimensión de su partido/provincia (en 
donde, sin duda, se concentrarán un mayor número de asun tos).  

-  Criterios de operatividad: medios técnicos para afrontar sus 

reuniones, mecanismos de trabajo (detección de cuestiones, traslado 
para su estudio, deliberaciones, posibilidad de ser sustituidos por 

quienes designen en función de la especificidad de la  materia que se 
vaya a tratar, redacción de conclusiones a trasladar a las respectivas 
juntas y plenos, etc.).  

-  Competencias de la comisión: Seguimiento sobre la detección de 
cuestiones controvertidas, adopción de acuerdos ulteriores, su 

eficacia y posibles  disfunciones.  

-  Publicidad de los acuerdos que adopten Juntas y Audiencias 
Provinciales.  

-  Posibilidad de que dicha comisión cuente con apoyos externos que 
facilite a sus integrantes una mejor detección de cuestiones, la 

preparación de los debates, la redacci ón de sus consideraciones, etc.   

2. -  Aprobación del acuerdo por el pleno y designación de vocales para el 

seguimiento de la medida y aseguramiento de su ejecución.  
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PLAN DE CHOQUE 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA  

 

 
MEDIDA Nº: 2.11.  
 

IDENTIFICACIÓN DE LA MEDIDA:  

Establecimiento de un trámite de incidente de ejecución rápido para la 
resolución de las peticiones de compensaciones de regímenes de visitas que 

se pidan tras el alzamiento de la suspensión de la emergencia sanitaria, en 
los casos en que, durante ésta, el progenitor no custodio, o pariente con 
derecho a ello,  no haya podido disfrutar del establecido por resolución 

judicial.  
 

TIPO DE MEDIDA:  
Medida para el orden jurisdiccional civil, en concreto para los procesos de 

familia.  
 

OBJETIVO DE LA MEDIDA:  
El objetivo principal de esta medida es dar solución rápida a las peticiones 
que, tras el alzamiento de la suspensión generalizada de deambulación de 

la población, se realicen en aquellos casos en que, por tal motivo, hayan 
quedado en suspenso los regímenes de visitas con hijos menores, los 

períodos de custodia compartida, así como los regímenes de visitas con 
abuelos (la solución al tema no ha sido homogénea en todos los partidos 
judiciales); también, aquellos casos en los q ue las visitas debían 

materializarse en puntos de encuentro familiar, cuya actividad fue 
suspendida por la Administración.  

Es presumible que se produzca un importante número de peticiones sobre 
esta cuestión,  nueva por otra parte; con la medida se pretend e, no sólo 
darles rápida respuesta, sino evitar que el tiempo y esfuerzo que requiera 

su tramitación no dificulte tramitar y resolver los demás procedimientos de 
que conocen los juzgados de familia, que son variados y numerosos.  

 

COLECTIVOS PROFESIONALES AFECTADOS:  

Jueces, fiscales, LAJs, abogados, procuradores.  
 

ADMINISTRACIONES/COLECTIVOS QUE DEBEN PARTICIPAR EN LA 
EJECUCIÓN:  
Ministerio de Justicia para el impulso de un proyecto de Ley y las Cortes 

Generales para la aprobación de una Ley a tramitar po r el procedimiento 
de urgencia, sin perjuicio de la facultad del Gobierno para valorar la 

concurrencia de circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad que, 
en su caso, permitan la aprobación de un Real Decreto -Ley.  
 

En la ejecución habrán de partic ipar CGPJ, MJU, CGAE, CGPE.  
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MEDIDAS NECESARIAS PARA LA EJECUCIÓN:  
 

Acción legislativa ( adición ) para introducir un nuevo artículo 709 bis en la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, con el siguiente tenor:  

 
Artículo 709 bis:  
 

ñ1.-  En los supuestos en que el incumplimiento de la obligación 
personalísima de dar cumplimiento al régimen de visitas y custodias 

compartida haya tenido  lugar por razones de fuerza mayor y se presente 
solicitud de cumplimiento o petición de compensación por los tiempos de 
visitas no d isfrutados, solicitada dicha compensación por el progenitor no 

custodio, el tribunal acordará que se cite a las partes y al Fiscal si fuera 
procedente, a una vista, que deberá celebrarse dentro de los diez días 

siguientes.  
 
El día señalado y previamente a la celebración de la vista, se dará audiencia 

a los hijos menores de manera reservada, si el tribunal lo considerara 
necesario y, en todo caso, a los mayores de doce años.  

 
La vista comenzará dándose la palabra a la parte de demandante y acto 
seguido al de mandado para que alegue lo que a su derecho convenga, 

pudiéndose solicitar el recibimiento a prueba. Las partes tendrán que asistir 
al acto con las pruebas de que intenten valerse, que serán las que puedan 

practicarse en el acto.  
 
Practicadas las pruebas, el tribunal podrá conceder a las partes un turno de 

palabra para formular oralmente conclusiones.  
 

Podr§ dictarse resoluci·n que por la que se resuelva el incidente ñin voceò, 
de conformidad con lo previsto en esta Ley.  
 

2. -  Si el tribunal no considerase n ecesaria la celebración de vista, acordará 
que se dé traslado a la parte contraria para que, en el plazo máximo de 

cinco días presente escrito de alegaciones y los documentos de prueba de 
que intente valerse, procediéndose acto seguido al dictado de 
corres pondiente auto por el que se resuelva el incidente.  

 
No obstante, si se considera oportuno, podrá oírse a los hijos menores, en 

un plazo no superior a tres días desde la presentación del escrito de 
oposición, o desde que transcurra dicho plazo sin que se haya presentado 

escrito alguno.  
 
Contra el auto que se dicte podr§ interponerse recurso de apelaci·n.ò 
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No requeriría realización de actividades formativas.  
 

 

ANÁLISIS DE IMPACTO SOBRE LA SITUACIÓN EXISTENTE:  

 
Al ser el tema de la petición de compensación de visitas una cuestión nueva, 
que no se había venido planteando hasta ahora, no es posible determinar 

el número de peticiones que se harán una vez alzada la suspensión, pero 
es previsible que serán numerosas, dado que no ha sido unánime el criterio 

a la hora de considerar si el cumplimiento del régimen de visitas era uno 
de  los supuestos de posibilidad de deambulación no prohibido por el 

artículo 7 del Real  Decreto 463/2020, de 14 de marzo y que, en todo caso, 
se han suspendido las que se cumplían en puntos de encuentro familiar y 
la mayoría de las intersemanales.  

 
La medida que se adopta servirá para dar respuesta más rápida y eficaz a 

estas peticiones y evi tar el colapso de tramitación de otro tipo de 
procedimientos.  
 

ANÁLISIS DE IMPACTO PREVISIBLE SOBRE LA SITUACIÓN FUTURA:  
 

La medida permitirá dar respuesta en lapsos de tiempo no muy largos a las 
peticiones referidas, logrando resolverlas sin detrimento e xcesivo de otros 

procedimientos.  
 
Durante el año 2019 se plantearon en los juzgados de familia un total de 

10140 incidentes de ejecución, una media de 79 por cada órgano, si bien 
su contenido es de muy diversa índole.  

No existiendo datos ni actuales, ni pa sados sobre esta cuestión, aunque si 
se plantean peticiones sobre incumplimientos de regímenes de visitas, 
suponiendo que, hipotéticamente se plantee un 20% más sobre esta 

cuestión, cada Juzgado de familia recibiría unas 16 reclamaciones de este 
tipo, que se resolverán en un plazo de quince días.  

Además, habrá un ahorro de 75 minutos en el dictado de estas 
resoluciones.  
 

DURACIÓN DE LA MEDIDA:  
Temporal, al referirse a un supuesto puntual,  aunque cabría la posibilidad 

de extender este tipo de incidentes de tramitación urgente a otras 
cuestiones.  

 

NIVEL DE PRIORIDAD/URGENCIA: ALTA  

 
 

ANEXO:  
 
¶ Exposición.  
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Se justifica esta medida en la necesidad de establecer un cauce rápido para 

dar solución a una cuestión litigiosa nueva que presumiblemente implicará 
la interposición de numerosas reclamaciones que no sólo requieren una 

solución rápida, sino también evitar que se vea afectada y postergada la 
tramitación de otras igualmente importantes.  
 

La medida permitirá dar respuesta en laps os de tiempo no muy largos a las 
peticiones referidas, logrando resolverlas sin detrimento excesivo de otros 

procedimientos.  
 
En la regulación actual de los incidentes (artículo 393 LEC) se prevé, una 

vez planteado por escrito, un traslado a la parte contr aria por cinco días y 
el posterior señalamiento de una comparecencia a la que se citará a las 

partes con el trámite del juicio verbal (en el cual se prevé un plazo de cinco 
días para la celebración).  
 

Al suprimirse en este caso el trámite de contestación a la cuestión incidental 
previo a la vista, se ganan varios días que median desde la recepción del 

escrito hasta su proveído y señalamiento de la comparecencia, al menos 
con una media de cinco días.  
 

Al ser el plazo para dictar resolución en los incidentes  de diez días, con la 
propuesta hecha de dictado oral del auto procedente se acorta nuevamente 

el tiempo de tramitación, en otros diez días más.  
 
En el supuesto de optar por la no celebración de vista, los plazos resultarían 

similares, pues, a los cinco dí as del traslado del escrito, habría que añadir 
el plazo de diez días para dictar el correspondiente auto.  

 
Resulta imposible determinar a priori el número de reclamaciones de este 
tipo que se plantearán, y sólo contamos con las cifras generales de 

inciden tes de ejecución que anualmente se plantean en los juzgados de 
familia, que durante 2019 ascendieron a 10.140, correspondiendo a una 

media de 79 por órgano judicial. Las cuestiones sobre las que versaron 
pueden ser de muy diversa índole y no es posible con ocerlas al no venir 
discriminadas en los boletines estadísticos.  

 
Suponiendo que, hipotéticamente se plantee un 20% de incidentes de este 

tipo sobre ejecución de régimen de visitas, cada órgano recibiría unas 16 
reclamaciones, que podrían resolverse en un plazo razonable inferior a 

quince días.  
 
¶ Puntos críticos y problemas de implantación:  

 
La implantación de esta medida, en cuanto se pueda acordar la habilitación 

de horario de tarde y días del mes de agosto para la tramitación de vistas, 
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puede provocar reacciones adversas de los colectivos profesionales de 
Abogados y Procuradores, dado que ello afectará al normal devenir de sus 

labores vespertinas de despacho, y especialmente a su régimen de 
vacaciones de verano.  
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PLAN DE CHOQUE 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA  
 

 
MEDIDA Nº: 2.12.  

 

IDENTIFICACIÓN DE LA MEDIDA:  
Extensión de efectos en acciones individuales para litigios sobre cláusulas 
abusivas, modificación artículos 52.1.14º y 519 Ley Enjuiciamiento Civil.  

 

TIPO DE MEDIDA:   

Exclusiva para el orden jurisdiccional civil.  
 

OBJETIVO DE LA MEDIDA:  
Se pretende arbitrar la opción para el consumidor de obtener la extensión 

de efectos de resoluciones firmes sobre acciones individuales de cláusulas 
abusivas, mediante un brev e procedimiento contradictorio.  
 

COLECTIVOS PROFESIONALES AFECTADOS:  
Jueces, fiscales, LAJs, abogados y procuradores.  

 

ADMINISTRACIONES/COLECTIVOS QUE DEBEN PARTICIPAR EN LA 

EJECUCIÓN:  
Ministerio de Justicia para el impulso de un proyecto de Ley y las  Cortes 

Generales para la aprobación de una Ley a tramitar por el procedimiento 
de urgencia, sin perjuicio de la facultad del Gobierno para valorar la 
concurrencia de circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad que, 

en su caso, permitan la aprobac ión de un Real Decreto -Ley.  
 

En la ejecución habrán de participar CGPJ, MJU, CGAE y CGPE.  
 

MEDIDAS NECESARIAS PARA LA EJECUCIÓN:  
 
Acción legislativa para reformar los arts. 52.1.14º y 519 LEC.  

 
Redacción actual:  

 
Art. 52.1.14º:  
 

14.º En los procesos en que se ejerciten acciones para que se declare la 
no incorporación al contrato o la nulidad de las cláusulas de condiciones 

generales de la contratación, será competente el tribunal del domicilio del 
demandante. Y, sobre esa misma materia, cuand o se ejerciten las 

acciones declarativa, de cesación o de retractación, será competente el 
tribunal del lugar donde el demandado tenga su establecimiento y, a falta 
de éste, el de su domicilio; y si el demandado careciere de domicilio en el 

territorio espa ñol, el del lugar en que se hubiera realizado la adhesión.  
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Artículo 519. Acción ejecutiva de consumidores y usuarios fundada en 
sentencia de condena sin determinación individual de los beneficiados.  

 
Cuando las sentencias de condena a que se refiere la re gla primera del 

artículo 221 no hubiesen determinado los consumidores o usuarios 
individuales beneficiados por aquélla, el tribunal competente para la 
ejecución, a solicitud de uno o varios interesados y con audiencia del 

condenado, dictará auto en el que resolverá si, según los datos, 
características y requisitos establecidos en la sentencia, reconoce a los 

solicitantes como beneficiarios de la condena. Con testimonio de este 
auto, los sujetos reconocidos podrán instar la ejecución. El Ministerio 
Fiscal po drá instar la ejecución de la sentencia en beneficio de los 

consumidores y usuarios afectados.  
 

Redacción propuesta:  
 
Artículo 52.1.14º LEC:  

 
ñEn los procesos que se ejerciten acciones para que se declare la no 

incorporación al contrato, la nulidad de las  cláusulas de condiciones 
generales de la contratación o  la extensión de efectos de sentencias 
condenatorias en esta materia , será competente el tribunal del domicilio 

del demandante. Y, sobre esa misma materia, cuando se ejerciten 
acciones declarativa, d e cesación o de retractación, será competente el 

tribunal del lugar donde el demandado tenga su establecimiento y, a falta 
de éste, el de su domicilio; y si el demandado careciere de domicilio en el 
territorio español, el del lugar en que se hubiera realiz ado la adhesi·nò.  

 
Art. 519 LEC.  

 
Modificar la r¼brica, que pasar§ a ser ñArt²culo 519.-  Extensión de 
efectosò.  

 
La actual redacción del precepto pasará a ser el apartado 1.  

 
Se añaden los siguientes nuevos apartados:  
 

ñ2.-  Sin perjuicio de que se opte por acudir a un procedimiento 
declarativo, los interesados que aleguen estar en la misma situación 

jurídica que el favorecido por el fallo, podrán solicitar la extensión de 
efectos de las sentencias dictadas en procesos en  que se hayan ejercitado 

acciones individuales sobre condiciones generales de la contratación, si 
hubieran adquirido firmeza tras haber sido recurridas ante la Audiencia 
Provincial. La solicitud se planteará por medio de escrito dirigido al 

Juzgado en el q ue se indicará el número de procedimiento cuyos efectos 
se quieren extender, la concreta pretensión que podrá ser de anulación, 

dineraria o ambas, la identidad de la situación jurídica y un número de 
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cuenta bancaria en la que, eventualmente, puedan realiza rse ingresos, 
acompañando en su caso la documentación en que funde su petición.  

3. -  De la solicitud y sus documentos se dará traslado por diez días a la 
parte condenada en el procedimiento previo, que podrá allanarse u 

oponerse. A dicho escrito podrá acom pañar la documentación que funde 
su petición. Si no se respondiere en plazo, se entenderá que muestra 
conformidad con la solicitud.  

4. -  Sin más trámite, en los cinco días siguientes el Juzgado dictará auto 
accediendo en todo o en parte a la solicitud de e xtensión de efectos, o 

rechazándola. Si el auto accede total o parcialmente, y hubiera habido 
oposición, se estará a la regulación sobre imposición de costas procesales 
previsto en el artículo 394 de esta Ley. Si se rechaza la solicitud de 

extensión de efe ctos no se hará pronunciamiento condenatorio sobre las 
costas, reservándose a la parte interesada la posibilidad de acudir al juicio 

declarativo que proceda.  
Dicho auto no producirá efectos de cosa juzgada.  
5. -  El auto que resuelve extender efectos en todo  o en parte, o que lo 

rechace por cualquier razón, será susceptible de recurso de apelación.  
6. -  Si en el término previsto en el art. 548 de esta ley no se cumpliera 

voluntariamente realizando el ingreso en la cuenta designada por el 
solicitante, la parte interesada podrá instar la ejecución del auto que 
acuerde extensión de efectos, para lo que servirá de título ejecutivo el 

testimonio del auto a que se refiere el apartado anterior.ò 
 

ANÁLISIS DE IMPACTO SOBRE LA SITUACIÓN EXISTENTE:  
Permitiría solventar un gran número de procedimientos de acciones 

individuales sobre cláusulas abusivas con todas las garantías sin tener que 
tramitar procedimientos ordinarios.  
 

ANÁLISIS DE IMPACTO PREVISIBLE SOBRE LA SITUACIÓN FUTURA:  
 

Reducción de la litigación masiva sob re cláusulas abusivas.  
 

La extensión de efectos reduciría considerablemente la litigación en masa, 
en especial, los procedimientos sobre nulidad por abusividad de las 
condiciones generales de la contratación.  

 
Para hacernos una idea del impacto futuro, en España, durante el año 2018, 

se registraron 202.787 asuntos en los llamados juzgados de cláusulas 
suelo, el 11,2% de los 1.802.031 que ingresaron en los juzgados de primera 
instancia e instrucción y en los juzgados de primera instancia, excluidos los 

espec ializados en familia y capacidad de las personas. Y en el año 2019 los 
registrados fueron 132.471 asuntos, el 6,9% de los 1.908.159 del total 

ingresados en la primera instancia, excluidos los órganos especializados en 
familia y capacidad de las personas.  
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DURACIÓN DE LA MEDIDA:  
Se prevé temporal inicialmente, sin perjuicio de que, a la vista de sus 

resultados, se haga definitiva.  
 

NIVEL DE PRIORIDAD/URGENCIA: Muy alta.  
 

ANEXO:  
 
Exposición:  

 
Para la litigación en masa que invade los juzgados especializados en 

materia de cláusulas abusivas, los arts. 11, 221 y 519 LEC que regulan 
actualmente la extensión de efectos en acciones colectivas han acreditado 

su insuficiencia. Los litigios en esta mat eria se han demostrado 
absolutamente repetitivos, y las protestas sobre la eventual indefensión por 
falta de prueba, habitual excusa de los demandados, chocan con la realidad 

de que en la práctica unanimidad de los procesos no se pide otra que la 
documenta l. Por ello se propone que la extensión de efectos pueda tener 

lugar también de manera individual.  
 
La idea es que el consumidor pueda pedir extensión de efectos en el 

juzgado de su domicilio, citando cualquiera de las sentencias que hayan 
sido declaradas  firmes tras ser confirmadas por la Audiencia Provincial 

respectiva, requisito para reforzar garantías. Se solicitaría con un escrito 
tal extensión de efectos al mismo juzgado, que daría traslado al banco para 
alegaciones por diez días, y seguidamente el j uzgado resolvería si concede 

o no tal extensión. Si lo hace, se evita el procedimiento declarativo, todo 
ello sin perjuicio del eventual recurso de apelación. Si se rechaza, podrá 

presentarse demanda declarativa.  
 
Se trata de reformar los arts. 221 y 519 LEC, para permitir extensión de 

efectos de una sentencia previa de una acción individual sobre clausulas 
abusivas, firme por haber sido resuelta en segunda instancia por la 

Audiencia Provincial. Se permitiría a la parte actora solicitar por escrito 
extensi ón de efectos con la posibilidad de presentar documentos 
acreditativos. De la solicitud se daría traslado al banco afectado  por un 

plazo de diez días que también podría aportar documentos con el escrito 
alegatorio. Finalmente se dictaría un auto acordando  la extensión de los 

efectos o rechazándola, auto que sería recurrible de apelación. La 
desestimación no produciría efecto de cosa juzgada y permitiría a la parte 
actora la interposición de una demanda de juicio declarativo.  
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PLAN DE CHOQUE 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA  

 

 
MEDIDA Nº: 2.13.  

IDENTIFICACIÓN DE LA MEDIDA:  

Modificación de la normativa que regula la demanda y contestación en 
los procesos de nulidad, separación y divorcio, artículo 770 de la Ley 

1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.  
 

TIPO DE MEDIDA :  
MEDIDA PARA EL ORDEN JURISDICCIONAL CIVIL  
 

OBJETIVO DE LA MEDIDA:  
Agilizar los procesos en el ámbito del derecho de familia, concretamente, 

aquellos en las que se interese la separación o el divorcio del vínculo 
matrimonial.  

Se exigiría aportar determinados documentos que faciliten la tramitación 
y ulterior resolución d el procedimiento.  
 

COLECTIVOS PROFESIONALES AFECTADOS:  
LAJs, Abogados y Procurador de los Tribunales.  

 

ADMINISTRACIONES/COLECTIVOS QUE DEBEN PARTICIPAR EN LA 

EJECUCIÓN:  
Ministerio de Justicia para el impulso de un proyecto de Ley y las Cortes 

Generale s para la aprobación de una Ley a tramitar por el procedimiento 
de urgencia, sin perjuicio de la facultad del Gobierno para valorar la 
concurrencia de circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad que, 

en su caso, permitan la aprobación de un Real D ecreto -Ley.  
 

En la ejecución habrán de participar CGPJ, MJU y CGPE.  
 

MEDIDAS NECESARIAS PARA LA EJECUCIÓN:  
 
Acción legislativa para modificar el art. 770 LEC.  

 
Redacción actual:  

 
Artículo 770. Procedimiento.  
 

Las demandas de separación y divorcio, salvo las previstas en el artículo 
777, las de nulidad del matrimonio y las demás que se formulen al 

amparo del título IV del libro I del Código Civil, se sustanciarán por los 
trámites del juicio verbal, conforme a lo establecido en el capítulo I  de 
este título, y con sujeción, además, a las siguientes reglas:  
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1.ª A la demanda deberá acompañarse la certificación de la inscripción 
del matrimonio y, en su caso, las de inscripción de nacimiento de los 

hijos en el Registro Civil, así como los document os en que el cónyuge 
funde su derecho. Si se solicitaran medidas de carácter patrimonial, el 

actor deberá aportar los documentos de que disponga que permitan 
evaluar la situación económica de los cónyuges y, en su caso, de los 
hijos, tales como declaracion es tributarias, nóminas, certificaciones 

bancarias, títulos de propiedad o certificaciones registrales.  
 

Redacción propuesta:  
 
Artículo 770. Procedimiento.  

 
Las demandas de separación y divorcio, salvo las previstas en el artículo 

777, las de nulidad del matrimonio y las demás que se formulen al 
amparo del título IV del libro I del Código Civil, se sustanciarán por los 
trámites del juicio verbal, conforme a lo establecido en el capítulo I de 

este título, y con sujeción, además, a las siguientes  reglas:  
1.ª A la demanda deberá acompañarse la certificación de la inscripción 

del matrimonio y, en su caso, las de inscripción de nacimiento de los 
hijos en el Registro Civil, así como los documentos en que el cónyuge 
funde su derecho.  

De haber hijos me nores, se acompañará también un documento en el 
que, de forma detallada y precisa, se propongan las disposiciones se 

consideren necesarias o convenientes para el ejercicio futuro de las 
responsabilidades parentales en orden a cuantos aspectos sean precisos  
para el ejercicio de la patria potestad por parte de cada uno los 

progenitores.  
Si se solicitaran medidas de carácter patrimonial, el actor deberá 

aportar: a) declaración responsable en la que manifieste 
relacionadamente sus bienes y derechos con expresi ón de las cargas y 
gravámenes que pudiesen tener. También comprenderá, en su caso, una 

relación de los gastos de los hijos menores y mayores no emancipados; 
b) cuantos documentos disponga que permitan evaluar la situación 

económica de los cónyuges y, en su  caso, de los hijos, tales como 
declaraciones tributarias, nóminas, certificaciones bancarias, títulos de 
propiedad o certificaciones registrales.  

 
No requiere la realización de actividades formativas.  

 

ANÁLISIS DE IMPACTO SOBRE LA SITUACIÓN EXISTENTE:  

 
Con esta medida se pretende exigir un mayor rigor a la hora de instar e ste  
tipo de procedimientos, con el fin de que las pretensiones que se ejerciten 

se encuentren adecuadamente sustentadas desde un principio, con bases 
tangibles sobre las que encauzar l os términos exactos del futuro debate, 

facilitando en gran medida la labor enjuiciamiento y resolución.  
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Se pretende introducir, como requisito para demandar, la exigencia del 

denominado ñplan de parentalidadò al que se refiere Libro II del C·digo 
Civil de  Cataluña, en aras a delimitar de antemano los términos del 

debate, facilitando luego la labor resolutoria, determinados los puntos 
concretos de divergencia.  
 

ANÁLISIS DE IMPACTO PREVISIBLE SOBRE LA SITUACIÓN FUTURA:  
 

Ninguna, más allá de exigir a la def ensa de los futuro/as demandantes un 
mayor detalle y concreción cuando formulen sus demandas.  

 
La reforma legislativa que se propone afecta esencialmente a los 
procedimientos de familia y a los relativos a medidas de hijos menores no 

matrimoniales contenci osos, ya que la regulación de los de mutuo acuerdo 
se rigen por lo establecido en el artículo 777.  

 
Durante 2019 el total número de demandas interpuestas a tramitar por 
los procedimientos contenciosos de este tipo ha sido de 43.780 , que 

podría ser el núme ro de procedimientos que se verían afectadas en años 
sucesivos por esta medida, la cual facilitaría su posterior resolución, al 

venir mejor acotados los términos a debatir.  
 

DURACIÓN DE LA MEDIDA: PERMANENTE 
 

NIVEL DE PRIORIDAD/URGENCIA: MEDIA  
 

ANEXO:  
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PLAN DE CHOQUE 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA  

 

 
MEDIDA Nº: 2.14.  
 

IDENTIFICACIÓN DE LA MEDIDA:  

 
Establecer un procedimiento ágil para la tramitación de petición de 

modificación de medidas económicas o ajuste de las mismas derivadas de 
la crisis sanitaria del COVID -19, especialmente consecuencia de ERTE u 
otras medidas extraordinarias y temporales ado ptadas para hacer frente a 

la referida crisis.  
Introducción de un artículo 775 bis en la Ley de Enjuiciamiento Civil  

 

TIPO DE MEDIDA:  

 
Medida específica para el orden jurisdiccional civil (Juzgados de familia).  
 

OBJETIVO DE LA MEDIDA:  
 

Poder dar resp uesta rápida a las peticiones de modificación de medidas de 
naturaleza económica, o ajuste de las mismas, con el fin de evitar que se 

dilate en el tiempo la deuda derivada de las inicialmente impuestas en caso 
de dificultad en el pago.  
  

COLECTIVOS PROFESIONALES AFECTADOS:  
 

Jueces, fiscales, LAJs, abogados y procuradores.  
 

ADMINISTRACIONES/COLECTIVOS QUE DEBEN PARTICIPAR EN LA 
EJECUCIÓN:  

 
Ministerio de Justicia para el impulso de un proyecto de Ley y las Cortes 
Generales para la aprobación de una Ley a  tramitar por el procedimiento 

de urgencia, sin perjuicio de la facultad del Gobierno para valorar la 
concurrencia de circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad que, 

en su caso, permitan la aprobación de un Real Decreto -Ley.  
 

MEDIDAS NECESARIAS PARA LA EJECUCIÓN:  
 
Acción legislativa para añadir un nuevo artículo 775 bis en la LEC, con la 

siguiente redacción:  
 

Artículo 775 bis: solicitud de modificación y ajuste de medidas 
económicas definitivas, como consecuencia de la crisis sanitaria 
ocasionad a por el Covid -19  
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1. -  Si como consecuencia de la crisis sanitaria producida por el Covid -

19 hubieren variado sustancialmente las circunstancias económicas 
del cónyuge obligado a una prestación económica, podrá solicitar la 

modificación de dicha obligación . 
 
2. -  A la petición deberá aportar el solicitante un principio de prueba 

documental que acredite dicha circunstancia y su actual situación 
laboral y económica.  

 
3. -  La tramitación de estas peticiones se llevará a cabo conforme al 
procedimiento de jurisdicción voluntaria previsto para la solicitud de 

las medidas del artículo 158 del Código civil, en la regulación 
propuesta en el nuevo artículo 87 bis de la Ley de l a Jurisdicción 

Voluntaria, con las especialidades establecidas en este artículo 
(alternativamente, por el actualmente previsto para solicitud de 
estas medidas en dicha ley).  

 
4. -  Con carácter previo al inicio de la comparecencia, se podrá 

intentar que las partes lleguen a un acuerdo.  
 
5. -  Contra la resolución que se dicte en este procedimiento podrá 

interponerse recurso de apelación, el cual no suspenderá la eficacia 
de las medidas que se hayan acordado en la resolución recurrida.  

 
6. -  Si la petición se  hiciere de mutuo acuerdo por ambos cónyuges, 
o por uno con el consentimiento del otro, y acompañaren convenio 

regulador, se estará a lo dispuesto en el artículo 777 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.  

 
7. -  Si la situación de empeoramiento económico hubiera  sido sólo 
provisional, la parte beneficiaria de la prestación económica podrá 

solicitar que se vuelva a la situación inicial, por medio de una 
solicitud de la que se dará traslado por escrito al obligado al pago 

por un plazo de cinco días, debiendo éste a creditar su concreta 
situación laboral y económica documentalmente.  
Si el juez lo considerara oportuno, citará a las partes a una 

comparecencia en la que podrán proponer la prueba que consideren 
oportuna, resolviéndose acto seguido lo procedente, o bien, 

t ranscurrido el plazo conferido para alegaciones, se hayan 
presentado o no, éstas.  

 
La medida no requiere acciones formativas.  
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ANÁLISIS DE IMPACTO SOBRE LA SITUACIÓN EXISTENTE:  
 

No habrá impacto alguno respecto de los procedimientos actualmente en 
trám ite, sino sólo para los que se inicien tras la crisis sanitaria.  

 

ANÁLISIS DE IMPACTO PREVISIBLE SOBRE LA SITUACIÓN FUTURA:  
 

Dado que se trata de una cuestión futura, no es posible ofrecer datos fiables 
de las peticiones que se harán, pero presumiblemente habrá un importante 

porcentaje de peticiones.  
 

Durante el año 2019 se han dictado 58.988 sentencias en procedimientos 
de fam ilia (divorcios, separaciones, verbales sobre medidas de hijos 
menores no matrimoniales y modificaciones de medidas). Si 

hipotéticamente se produjeran peticiones de modificación en un 30% de 
procedimientos, el número sería de 17.696 , lo que supondría una m edia 

de 134  demandas de este tipo por cada uno de los 132 juzgados de familia.  
 
Con la tramitación que se propone, la reducción de trámites es de al menos 

un mes  por procedimiento (diez para la contestación de la demanda, tres 
para el traslado al actor sob re petición de vistas, diez días de dictado de 

sentencia), además de dos horas por dictado de sentencia en caso de 
proceso contencioso, o 45 minutos por cada sentencia en los de mutuo 
acuerdo, tiempo que el juez podrá dedicar a otras actuaciones.  

 

DURACIÓ N DE LA MEDIDA:  

Esta medida es puntual, para los casos concretos para los que se prevé.  
 

NIVEL DE PRIORIDAD/URGENCIA: ALTA  
 

ANEXO:  
 

¶ Exposición:  
 
Como consecuencia del impacto económico que está teniendo la crisis 

sanitaria del Covid -19, especialmente en el ámbito laboral, con el 
incremento de solicitud de ERTEs, despidos y otras medidas provisionales 

o definitivas, es evidente que muchas personas a fectadas por esta situación 
verán reducida su capacidad económica y no podrán hacer frente a las 
obligaciones impuestas por resoluciones judiciales en procedimientos de 

familia.  
 

Ello implicará la interposición de un número importante de demandas de 
modifi cación de medidas definitivas e incluso ajuste de medidas 
provisionales, en relación con esta cuestión.  
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A tal fin se plantea la introducción de un procedimiento rápido para la 
tramitación de estas concretas peticiones que coadyuvará a la rápida 

tramitació n y resolución de solicitudes de este tipo, lo que además tendrá 
repercusión en el favorecimiento de la tramitación de otro tipo de 

procedimientos, al tener que dedicar a estos menos tiempo y menos 
recursos.  
 

En la regulación propuesta, en primer lugar, se  exige un principio 
documental de prueba de la situación laboral o económica del demandante.  

 
Además, se prevé la celebración de una comparecencia en la que, en primer 
lugar se podrá instar a las partes a que alcancen un acuerdo, con remisión, 

en cuanto a su tramitación, a lo previsto para la tramitación de las medidas 
del artículo 158 del C.c. en la Ley de la Jurisdicción Voluntaria, con la 

regulación que se ha propuesto ahora, si bien, en este caso, será admisible 
el recurso de apelación así como el dicta do de sentencia oral en el acto.  
 

¶ Puntos críticos y problemas de implantación:  
 

Al ser un cambio en la normativa procesal, su implantación no presenta 
problema alguno.  
 

El punto crítico que se prevé es el relativo a la habilitación de horas de la 
tarde o del mes de agosto, cuando se considere oportuno, que provocará 

reacciones adversas de los Colectivos profesionales de Abogados y 
Procuradores, dado que ello afectará al normal devenir de sus labores 
vespertinas de despacho, y especialmente a su régimen de vacaciones de 

verano. (Téngase en cuenta que se hace remisión a la nueva regulación 
propuesta para la tramitación de medidas del artículo 158 del código civil, 

en el artículo 87 bis de la Ley de Jurisdicción Voluntaria).  
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PLAN DE CHOQUE 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA  
 

 
MEDIDA Nº: 2.15.  

IDENTIFICACIÓN DE LA MEDIDA:  
Implantaci·n del ñpleito testigoò en la jurisdicci·n civil, limitado a 
condiciones generales de la contratación, mediante la modificación de los 

arts. 404, 455, 464 y 556 de la LE C. 
 

TIPO DE MEDIDA :  
MEDIDA PARA EL ORDEN JURISDICCIONAL CIVIL  

 

OBJETIVO DE LA MEDIDA:  

Agilización de los procedimientos e incremento de la capacidad 
resolutiva.  
 

COLECTIVOS PROFESIONALES AFECTADOS:  
Jueces, LAJs, abogados y procuradores de los tribunales.  

  

ADMINISTRACIONES/COLECTIVOS QUE DEBEN PARTICIPAR EN LA 

EJECUCIÓN:  
Ministerio de Justicia para el impulso de un proyecto de Ley y las Cortes 

Generales para la aprobación de una Ley a tramitar por el procedimiento 
de urgencia, sin perjuicio d e la facultad del Gobierno para valorar la 
concurrencia de circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad que, 

en su caso, permitan la aprobación de un Real Decreto -Ley.  
 

En la ejecución habrán de participar CGPJ, MJU y CGPE.  
 

MEDIDAS NECESARIAS PARA LA EJECUCIÓN:  
 
Acción legislativa para modificar varios artículos de la LEC.  

 
En la propuesta de modificación legal, se parte del texto vigente (y no del 

propuesto en otras medidas) y conforme a la regulación del juicio 
ordinario.  
 

Habría que adecuar la propuesta que se hace del artículo 404 al texto del 
actual 438 (respectando igualmente la modificación que se hace en otra 

medida) y concordar debidamente los artículos 455, 464 y 556.  
 

Redacción actual:  
 

Artículo 404.  Admisión de l a demanda, emplazamiento al 

demandado y plazo para la contestación.  
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1. El Letrado de la Administración de Justicia, examinada la demanda, 
dictará decreto admitiendo la misma y dará traslado de ella al 

demandado para que la conteste en el plazo de veinte d ías.  
2. El Letrado de la Administración de Justicia, no obstante, dará cuenta 

al Tribunal para que resuelva sobre la admisión en los siguientes casos:  
1) cuando estime falta de jurisdicción o competencia del Tribunal o  
2) cuando la demanda adoleciese de de fectos formales y no se hubiesen 

subsanado por el actor en el plazo concedido para ello por el Letrado de 
la Administración de Justicia.  

3. En los procesos en los que sean de aplicación los artículos 81 y 82 del 
Tratado de la Comunidad Europea o los artícu los 1 y 2 de la Ley de 
Defensa de la Competencia, el Letrado de la Administración de Justicia 

dará traslado a la Comisión Nacional de la Competencia de la resolución 
admitiendo la demanda en el plazo previsto en el párrafo primero.  

 
Artículo 464. Admisión de pruebas y señalamiento de vista.  
 

1. Recibidos los autos por el Tribunal que haya de resolver sobre la 
apelación, si se hubiesen aportado nuevos documentos o propuesto 

prueba, acordará lo que proceda sobre su admisión en el plazo de diez 
días. Si hubier e de practicarse prueba, el Letrado de la Administración 
de Justicia señalará día para la vista, que se celebrará, dentro del mes 

siguiente, con arreglo a lo previsto para el juicio verbal.  
2. Si no se hubiere propuesto prueba o si toda la propuesta hubier e sido 

inadmitida, podrá acordarse también, mediante providencia, la 
celebración de vista siempre que así lo haya solicitado alguna de las 
partes o el Tribunal lo considere necesario. En caso de acordarse su 

celebración, el Letrado de la Administración de Justicia señalará día y 
hora para dicho acto.  

 
Artículo 455. Resoluciones recurribles en apelación. 
Competencia y tramitación preferente.  

 
1. Las sentencias dictadas en toda clase de juicio, los autos definitivos y 

aquéllos otros que la ley expresamente señale, serán apelables, con 
excepción de las sentencias dictadas en los juicios verbales por razón de 
la cuantía cuando ésta no supere los 3.000 euros.  

2. Conocerán de los recursos de apelación:  
1.º Los Juzgados de Primera Instancia, cuando las resoluciones apelables 

hayan sido dictadas por los Juzgados de Paz de su partido.  
2.º Las Audiencias Provinciales, cuando las resoluciones apelables hayan 

sido dictadas por los Juzgados de Primera Instancia de su 
circunscripción.  
3. S e tramitarán preferentemente los recursos de apelación legalmente 

previstos contra autos que inadmitan demandas por falta de requisitos 
que la ley exija para casos especiales.  
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Artículo 556. Oposición a la ejecución de resoluciones procesales 
o arbitrales o de los acuerdos de mediación.  

 
1. Si el título ejecutivo fuera una resolución procesal o arbitral de 

condena o un acuerdo de mediación, el ejecutado, dentro de los diez 
días siguientes a la notificación del auto en que se despache ejecución, 
podrá oponer se a ella por escrito alegando el pago o cumplimiento de lo 

ordenado en la sentencia, laudo o acuerdo, que habrá de justificar 
documentalmente.  

También se podrá oponer la caducidad de la acción ejecutiva, y los 
pactos y transacciones que se hubiesen conven ido para evitar la 
ejecución, siempre que dichos pactos y transacciones consten en 

documento público.  
2. La oposición que se formule en los casos del apartado anterior no 

suspenderá el curso de la ejecución.  
3. No obstante lo dispuesto en los apartados ant eriores, cuando la 
ejecución se haya despachado en virtud del auto a que se refiere el 

número 8º del apartado 2 del artículo 517, una vez el Letrado de la 
Administración de Justicia haya tenido por formulada oposición a la 

ejecución, en la misma resolución  ordenará la suspensión de ésta. Esta 
oposición podrá fundarse en cualquiera de las causas previstas en el 
artículo siguiente y en las que se expresan a continuación:  

1.ª Culpa exclusiva de la víctima.  
2.ª Fuerza mayor extraña a la conducción o al funciona miento del 

vehículo.  
3.ª Concurrencia de culpas.  
 

 
Redacción propuesta :  

 
Artículo 404. Admisión de la demanda, emplazamiento al 
demandado y plazo para la contestación.  
 
1. El Letrado de la Administración de Justicia, examinada la demanda, 

dictará decreto a dmitiendo la misma y dará traslado de ella al demandado 
para que la conteste en el plazo de veinte días.  
2. El Letrado de la Administración de Justicia, no obstante, dará cuenta al 

Tribunal para que resuelva sobre la admisión en los siguientes casos:  
1) cu ando estime falta de jurisdicción o competencia del Tribunal o  

2) cuando la demanda adoleciese de defectos formales y no se hubiesen 
subsanado por el actor en el plazo concedido para ello por el Letrado de 

la Administración de Justicia.  
3) Cuando considere que la demanda incluye pretensiones que han sido 
objeto de procedimientos anteriores por otros litigantes con el mismo 

objeto u objeto similar.  
3. En los procesos en los que sean de aplicación los artículos 81 y 82 del 

Tratado de la Comunidad Europea o los artículos 1 y 2 de la Ley de Defensa 


